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1.- PERIODO LECTIVO Y CALENDARIO DEL CURSO 2023-2024 
 

El período lectivo del curso escolar 2023-2024 será el establecido en la Resolución de 7 de junio de 2023 de 

la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del 

curso escolar 2023-2024 (BORM 13 junio), en cumplimiento de la disposición adicional quinta de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y de acuerdo con la Orden de 15 de febrero de 2023 (BORM 

del 21), de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.  

1.1. Inicio y Fin de Curso. 

De acuerdo con el Anexo I de la Resolución del 7 de Junio de 2023, la fecha de inicio de las actividades 

lectivas será el 11 de septiembre de 2023 y  la fecha de fin de las actividades lectivas será el 19 de junio de 

2023. 

En los últimos cursos, se ha visto la necesidad de realizar en el comienzo del curso una serie de actividades 

en las que se analizan y comentan con nuestros alumnos diversos aspectos de la vida académica, así como de 

la convivencia en el centro y de las necesidades de adaptación tras un largo periodo vacacional. 

Consideramos fundamentales, en el diseño de la acogida de comienzo del curso, las necesidades de tipo 

emocional y de reencuentro con la actividad lectiva. Estas necesidades requieren, con tiempo suficiente, 

diversas actividades informativas, formativas y de carácter reflexivo. En este sentido, se entiende que cada 

grupo, en su acogida, requiere un conjunto de actividades de las que se ocupa el conjunto del claustro 

coordinadas por Jefatura de Estudios, Orientación y el equipo de tutores y cotutores. 

Estas actividades incluyen los siguientes elementos: En el caso de los grupos de 1º de ESO y de 1º de 

Bachillerato: 

●  Distribución en grupos y aulas 

●  Presentación tutor y cotutor 

●  Actividad: Conocimiento del centro 

●  Actividad socio-emocional de acogida 

●  Análisis de las Normas de Organización y Convivencia 

●  Comunicación y Competencia Digital 

●  Comunicación horario clases 

En el caso de los demás grupos: 

●  Distribución en grupos y aulas 

●  Presentación tutor y cotutor 

●  Actividad socio-emocional de acogida 

●  Normas de Organización y Convivencia 

●  Comunicación y Competencia Digital 

●  Comunicación horario clases 

Para poder realizar estas actividades, que en muchos casos suponen recorridos por todo el centro de grupos 

de alumnos con distintos profesores, así como actividades en las que se va repartiendo por los grupos los 

miembros del Departamento de Orientación y/o de Jefatura de Estudios, nos vemos en la necesidad de 

dividir la acogida en dos franjas horarias diferentes: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/3658/pdf
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El día 11 de septiembre se recibe a los grupos de la ESO en la primera franja de la mañana, con actividades 

de acogida y presentación de los grupos de la ESO, dejando la segunda parte de la mañana para la recepción 

de Bachillerato. 

A pesar de que en los últimos años se ha escalonado la entrada del alumnado (nos parece más pedagógica la 

incorporación gradual) en las Instrucciones de inicio de curso, en el punto 2 de la Quincuagésima séptima no 

da opción más que a la flexibilización del horario del primer día lectivo. 

 

1.2. Días no lectivos. 
 

Periodos de 

vacaciones 

Navidad: 24 de diciembre de 2023 al 6 de enero de 2024, ambos incluidos 

Semana santa: del 25 de abril de 2024 al 1 de abril de 2024, ambos incluidos 

Otros días no 

lectivos 

Días Festivos Nacionales 

12 de octubre de 2023 (Virgen del Pilar) 

1 de noviembre de 2023 (Todos los Santos) 

6 de diciembre de 2023 ( Día de la Constitución Española) 

8 de diciembre de 2023 (La Inmaculada Concepción) 

19 de marzo (San José) 

Festividad Escolar: 

29 de enero de 2023 (Festividad de Santo Tomás de Aquino) 

Días no lectivos determinados por el Consejo Escolar Municipal: 

 7 de diciembre de 2023 

 2 al 5 de abril de 2024 
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1.3.  Calendario Académico y de los Órganos Colegiados del IES Ruiz de Alda (Claustro, C.C.P. y Consejo 
Escolar). 

 

1.3.1. Fechas de las Sesiones de Evaluación, de la Entrega de boletines de notas y del Período de 
reclamaciones sobre calificaciones: 
 

Sesiones de Evaluación Iniciales: 2, 3, 4 y 5 de octubre de 2023 

Reuniones de los tutores con los padres (o tutores legales): 9, 10 y 11 de octubre de 2023 

Sesiones de la 1ª Evaluación. 14, 18, 19 y 20 de diciembre de 2023 (Según cursos y grupos). 

● Entrega de Boletines 1ª Evaluación: 22 de diciembre de 2023 

● Período de reclamaciones sobre calificaciones: Desde el 22 de diciembre de 2022 hasta el 11 

de enero de 2024 (ambos incluidos). 

 

Sesiones de la 2ª Evaluación: 13, 14, 18 y 20 marzo de 2024. 

● Entrega de Boletines 2ª Evaluación: 22 de marzo de 2024. 

● Período de reclamaciones sobre calificaciones: Desde el 22 de marzo hasta el 11 de abril de 

2024 (ambos incluidos). 

 

Sesiones de la 3ª Evaluación: Evaluación Final Ordinaria.  

1º, 2º, 3º de ESO. 11, 12, 13 y 17 de junio de 2024 

● Entrega de Boletines: 19 de junio de 2024 

● Período de reclamaciones sobre calificaciones: Desde el 20 de junio hasta el 26 de junio de 

2024. 

 

4º de ESO: 11 de junio de 2024. (Se adelantará esta fecha según el calendario que se establezca para el 

Acceso a Ciclos Formativos) 

● Entrega de Boletines: Día lectivo siguiente al de la Evaluación Final Ordinaria de los grupos de 

4º ESO. 

● El período de reclamaciones sobre calificaciones: Será de 5 días lectivos desde la fecha que 

finalmente se determine como entrega de boletines. 

 

1º Bachillerato-Evaluación Final Ordinaria. 3 de junio de 2024 

● Entrega de Boletines: 4 de junio de 2024. 

● El período de reclamaciones sobre calificaciones: Del 4 al 10 de junio 2024. 

 

2º Bachillerato-Evaluación Final Ordinaria. 22 de mayo de 2024 

● Entrega de Boletines: 23 de mayo de 2024. 
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● El período de reclamaciones sobre calificaciones: Los días 23, 24, 27, 28 y 29 de mayo de 2024. 

En caso de reclamación que afecte a titulación, se aplicará un procedimiento de urgencia para 

su resolución. 

● Exámenes EBAU: 5, 6 y 7 de junio de 2024. Período de matriculación en el centro: Del 15 al 31 

de mayo de 2024  a las 13 horas. 

Sesiones de la Evaluación Final Extraordinaria (1º y 2º de BACHILLERATO): 

● PRUEBAS EXTRAORDINARIAS: 12 y 13 de junio de 2024. 

● Evaluación Final Extraordinaria. 17 de junio de 2024. Entrega de boletines: 19 de junio de 2024 

(Reclamaciones: 19, 20, 21, 24 y 25 de junio de 2024. 

● Exámenes EBAU: 3, 4 y 5 de julio de 2024. Período de matriculación en el centro: Del 21 al 29 

de junio de 2024 a las 13 horas.  

1.3.2. Pruebas de Autoevaluación o de Diagnóstico. 

En la Resolución de 17 de julio de 2023 por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, en 

su sexagésimo tercera instrucción se indica que, está previsto realizar la evaluación de diagnóstico de las 

competencias alcanzadas por el alumnado de segundo curso de ESO de todos los centros educativos, prevista 

en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 

de Educación, para la segunda quincena del mes de mayo.  

1.3.3. Evaluación de materias pendientes de cursos anteriores. 

El alumnado que promocione con materias o ámbitos sin superar deberá matricularse de ellos y cursarlos a lo 

largo del mismo siguiendo los correspondientes planes de refuerzo. Las programaciones docentes recogerán 

los procedimientos de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias o ámbitos pendientes. A tal 

efecto cada departamento usará una plantilla de elaboración propia que recoja información y facilite el 

seguimiento. Las programaciones docentes recogerán los procedimientos de seguimiento, recuperación y 

evaluación de las materias o ámbitos pendientes. 

Los jefes de Departamento informarán, mediante el espacio habilitado para cada Departamento en la página 

web del centro, de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación de los alumnos con materias 

pendientes de cursos anteriores. 

Los jefes de Departamento, como responsables últimos de su Departamento, coordinarán la actuación 

evaluadora de los profesores de su Departamento sobre los alumnos con materias pendientes de su 

Departamento. Esta coordinación debe tener en cuenta que la evaluación de materias pendientes establece 

que, según el caso, debe atenderse: 

✓ Caso 1.- Cuando la oferta educativa del centro contemple algún periodo lectivo para alumnos con 

una materia pendiente concreta: se atenderá a la evaluación realizada por el profesor que tiene ese 

período asignado en su horario oficial. 

✓ Caso 2.- Cuando la oferta educativa del centro no contemple algún periodo lectivo para alumnos 

con una materia pendiente concreta, pero haya una continuidad entre la materia pendiente y 

alguna propia del currículo en el que el alumno está matriculado este curso: se atenderá a la 

evaluación realizada por el profesor de la materia de continuidad. 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Instrucciones%20de%20Inicio%20de%20curso%202023-2024%20ESO%20y%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=185357&IDTIPO=60&RASTRO=c1655$m64251
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/dof/spa/pdf
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✓ Caso 3.- En el caso de materias pendientes de la Enseñanza del Bachillerato Nocturno: se atenderá 

al profesorado que tenga determinada en su horario oficial las materias del Departamento al que 

estén asignadas las materias pendientes. 

✓ Caso 4.- Cuando no se dé ninguno de los casos anteriores, la responsabilidad la tiene el Jefe del 

Departamento que organizará las pruebas determinadas en sus programaciones por el 

Departamento. En esta organización el jefe del Departamento contará con la cooperación de los 

profesores del Departamento. 

Los Departamentos realizarán, durante el periodo de la segunda evaluación, una reunión en la que conste 

como punto del orden del día: Evaluación de los alumnos con materias pendientes del Departamento. El acta 

de esta reunión debe remitirse a Jefatura de Estudios mediante el correo departamentosra@murciaeduca.es 

Esta comunicación se realizará antes del comienzo de las sesiones de la 2º evaluación ordinaria según 

calendario establecido en esta programación para las distintas enseñanzas y cursos. 

Los Departamentos realizarán durante el período de la 3ª evaluación una reunión en la que conste como 

punto del orden del día: Evaluación y Calificación Final de los alumnos con materias pendientes del 

Departamento. Esta reunión se realizará teniendo como límite temporal la semana anterior a la 

correspondiente sesión de evaluación de alumnos con materias pendientes según enseñanzas y cursos. El acta 

de esta reunión debe remitirse a Jefatura de Estudios mediante el correo  departamentosra@murciaeduca.es 

Los tutores de cada grupo velarán porque su alumnado tutorado esté informado a este respecto de la 

evaluación de sus materias pendientes de cursos anteriores. 

Sin perjuicio de otros procedimientos de evaluación de alumnos con materias pendientes de cursos 

anteriores establecidos por los Departamentos en sus Programaciones, la Jefatura de Estudios, informada por 

la CCP, determinará un calendario de pruebas finales extraordinarias de evaluación de materias pendientes 

de cursos anteriores. Esta determinación del calendario de pruebas estará publicada en el tablón del centro, 

página web y canal IES RUIZ DE ALDA de Telegram, el 18 de marzo de 2023. 

1.3.4. Fechas de las Sesiones Ordinarias del Claustro de Profesores: 

● Claustro de Información sobre cupo y grupos y determinación del reparto de turnos, grupos y 

materias por el profesorado: 1 de septiembre de 2023. 

● Claustro de Inicio de Curso: 8 de septiembre de 2023. 

● Claustro de información y consulta de la PGA del curso 2023-2024:  22 de NOVIEMBRE de 2023. SE 

RETRASA POR INSTRUCCIONES DE LA CONSEJERÍA en RESOLUCIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 2023, 

HASTA 22 NOVIEMBRE 

● Claustro de Análisis de la 1ª Evaluación: 22 de enero de 2024. 

● Claustro de Análisis de la 2ª Evaluación: 15 de abril de 2024.  

● Claustro de Final de Curso: 28 de junio de 2024. 

1.3.5. Fechas de las Sesiones Ordinarias del Consejo Escolar: 

● Consejo Escolar de información y consulta de la PGA del curso 2023-2024: 22 de noviembre de 

2023. 

● Consejo Escolar de Análisis de la 1ª Evaluación: 22 de enero de 2024. 

● Consejo Escolar de Análisis de la 2ª Evaluación: 4 de mayo de 2024. 

● Consejo Escolar de Final de Curso: 5 de julio de 2024. 

mailto:departamentosra@murciaeduca.es
mailto:departamentosra@murciaeduca.es
mailto:departamentosra@murciaeduca.es


IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

12 

1.3.6. Calendario y determinación de temas para la C.C.P. 

Las Sesiones Ordinarias de la Comisión de Coordinación Pedagógica se realizarán los lunes de 10:25 

h. a 11:20 h. 

 

 

SEPTIEMBRE 

• Constitución de la CCP. 

• Plan de trabajo para el seguimiento del Proyecto Curricular y Determinaciones al Calendario de 

trabajo de la CCP para el curso académico 2022-2023. 

• Guion para la elaboración de las Programaciones Didácticas y Cuadernos de clase o 

• Programaciones de Aula. 

• Planificación de las sesiones de evaluación. Diseño de las Evaluaciones Iniciales 

• Propuestas para incluir o modificar en el PEC y la PGA. 

• Propuestas del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias y/o los 

Departamentos Didácticos para la planificación de las Actividades Extraescolares y 

Complementarias. 

• Información de la Comisión de Escolarización. 

• Información sobre la Legislación, instrucciones y normativas. 

• Libros de texto 

• Coordinación para el desarrollo de la Semana de Las Artes, Las Ciencias y Las Letras. 

• Información sobre actividades extraescolares. 

• Revisión del Plan de Atención a la Diversidad 

• Propuestas de formación del profesorado 

• Plan de actuación para el seguimiento del Proyecto Curricular y calendario de trabajo de la CCP 

para el curso académico actual 

OCTUBRE 

• Propuestas para incluir o modificar en el PEC y la PGA. 

• Revisión del Plan de convivencia y las Normas de Convivencia. 

• Revisión de la parte general de los proyectos curriculares. 

• Programaciones didácticas. Entrega de Anexos en caso necesario. Cierre por los jefes de 

Departamento y el Equipo Directivo (Este curso según se haya producido o no la publicación de los 

nuevos currículos de ESO y BTO.) 

• Revisión e Información sobre el “Plan de evacuación del centro” 

• Información del Equipo Directivo sobre modificaciones del PEC y la Programación General Anual 

• Información sobre el sistema de apoyo a alumnos con necesidades educativas especiales. 

• Información sobre las actuaciones de compensación educativa. 
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• Planificación de actividades para el fomento de la lectura, el uso inteligente de los medios de 

comunicación y las artes. 

• Sistema para el control y la evaluación de los alumnos con materias pendientes de cursos 

anteriores 

• Análisis de los resultados de la Evaluación Inicial y de las Reuniones con las familias. 

• Información sobre la legislación y normativas. 

• Información y análisis de los programas propios del centro (Erasmus, Investigación, Bilingüe, 

Biblioteca y Lectura, Corresponsales). Propuestas de mejora. 

• Calendario de la Renovación del Consejo Escolar. 

• Propuestas de actividades para el fomento de la lectura, el uso inteligente de los medios de 

comunicación y las artes. 

• Programación de las actividades de Limpieza y Cuidado del Centro. 

• Programas educativos del centro. 

• Programas europeos del centro. 

• En su caso, Programa de Refuerzo Educativo en horario Extraescolar. 

NOVIEMBRE 

Publicidad de las Programaciones Didácticas 

• Análisis de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Registro de competencias digitales. 

• Presupuestos de los departamentos.  Información sobre la forma de proceder en la realización de 

compras 

• Información y análisis del Plan de Acción Tutorial y de Coordinación de los Equipos Docentes. 

• Información y análisis del Plan de intervención en materia de absentismo escolar y del Plan de 

acogida para alumnado de incorporación tardía. 

• Información y análisis sobre las actividades previstas para el final del trimestre. 

• Información y análisis sobre la evaluación de alumnos con materias pendientes. 

• Análisis de la página web del centro y de su uso y funcionamiento. 

• Información sobre la legislación y normativas. 

• Revisión y, en su caso, renovación de los documentos de las sesiones de evaluación y de la práctica 

docente. 

• Información sobre el “Plan de Evacuación del Centro” 

• Programación de las actividades de Limpieza y Cuidado del Centro. 

• Información económica. 

DICIEMBRE 

• Pruebas y exámenes de evaluación. 

• Análisis de la convivencia del primer trimestre y del Aula de Convivencia. Propuestas de mejora. 

• Análisis e información sobre Planes de Refuerzo Individualizado y/o PTIs. 

• Análisis del funcionamiento de los agrupamientos. 
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• Análisis del funcionamiento de la Biblioteca y de las Aulas Especiales (Plumier, Audiovisuales, Salón 

de Actos) 

• Información, análisis y previsión sobre Actividades Extraescolares y su calendario. 

• Información sobre la Legislación y normativas. 

• Información económica. 

ENERO 

• Análisis de la situación de la vida escolar y académica por causa de la epidemia 

• Análisis de los resultados de la 1ª evaluación de los alumnos, la práctica docente y los procesos de 

enseñanza. Propuestas de mejora. 

• Información sobre Viajes de Estudio y/o Intercambios. 

• Planificación y propuestas de actividades para la Festividad de Santo Tomás 

• Programación de las actividades de la Semana de Las Artes, Las Ciencias y Las Letras. 

• Información sobre la Legislación y normativas. 

• Solicitud para cambio de libros de texto (sólo tras cinco cursos académicos de vida del libro). 

Propuesta de libros de texto para el próximo curso. 

• Definición del Sistema de Evaluación del Centro 

FEBRERO 

• Calendario escolar para el curso 2022/2023. Propuestas de días no lectivos. 

• Evaluación sobre las medidas de apoyo, desdobles y conversaciones y otras medidas de apoyo a la 

práctica docente. Revisión del Plan de Atención a la Diversidad 

• Informes y análisis de los planes de recuperación de los alumnos pendientes y de su seguimiento. 

• Coordinación de actividades para la Semana de Las Artes, las Ciencias y Las Letras. 

• Revisión del diseño del Plan de Evaluación Interna del Centro. 

• Información y análisis del Plan de Acción Tutorial y de Orientación del Alumnado. 

• Informes y análisis de las medidas tomadas para la mejora de la práctica docente tras la 1ª 

evaluación y de su seguimiento. 

• Información sobre la Legislación y su desarrollo normativo. 

• Información económica. 

MARZO 

• Informes y análisis de las actividades para el fomento de la lectura, el uso inteligente de los medios 

de comunicación y las artes. 

• Información sobre las Actividades Extraescolares y Complementarias previstas para el final del 

segundo trimestre- 

• Información sobre Legislación y normativas. 

• Análisis e información sobre PAP y otras medidas de Atención a la Diversidad. 

• Seguimiento de los planes de recuperación y de pendientes. 

• Calendario de exámenes de pendientes. 
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ABRIL 

• Información y análisis del proceso de admisión para el próximo curso. 

• Planificación de las actividades de matriculación del alumnado propio. 

• Revisión de los Libros de texto para el próximo curso. 

• Plan de actuación para el seguimiento del Proyecto Curricular y calendario de trabajo de la CCP 

para el curso académico actual 

• Análisis de los resultados de la 2ª evaluación de los alumnos, la práctica docente y los procesos de 

enseñanza. Propuestas de mejora 

• Análisis de la convivencia de la 2ª evaluación. Propuestas de mejora 

• Información y análisis del Plan de Acción Tutorial y de Orientación del Alumnado. 

• Calendario de exámenes para alumnos con asignaturas pendientes. 

• Análisis de las actividades de la Semana de Las Artes, Las Ciencias y Las Letras. 

• Información sobre legislación y normativas. 

• Pruebas de autoevaluación o de diagnóstico. 

MAYO 

• Calendario Pruebas Extraordinarias en Bachillerato. 

• Calendario final de curso. 

• Propuestas para la elaboración de la PGA del próximo curso 

• Propuestas de modificación del PEC. 

• Información sobre legislación y normativas 

• Análisis de la página web del centro y de su uso y funcionamiento. 

• Análisis e información sobre Planes de Refuerzo y/o PTI 

• EBAU 

• Memoria curso actual. 

JUNIO 

• Informe de los jefes de departamento sobre las medidas de apoyo, de desdoblamientos y 

conversaciones en el segundo trimestre. 

• Análisis de los resultados de la evaluación final de los alumnos, la práctica docente y los procesos 

de enseñanza. Propuestas de mejora 

• Análisis de la convivencia del curso 

• Análisis de las pruebas de evaluación externas. 

• Puesta en práctica de la evaluación interna del centro: 

o Infraestructuras y equipamientos, 

o RRHH de Administración y Dirección: Equipo Directivo 

o RRHH Docentes: Equipos Docentes, Tutorías, Departamentos, CCP, Departamento de 

Orientación, 



IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

16 

o RRHH No Docentes: secretaria, Conserjería, Servicio de Limpieza y Cantina, 

o Órganos Colegiados de participación y de representación: Claustro, Consejo Escolar, 

o Organización de enseñanzas y grupos, 

o Organización de Tiempos, Espacios y Recursos. 

o Participación de los alumnos. 

• Determinaciones para las Memorias de los departamentos y tutorías de fin de curso 

• Propuestas de mejora para el próximo curso. 

• Instrucciones y planificación del final del curso. 

• Calendario de septiembre. 

• Aportaciones para la Memoria de final de curso 

• Información sobre legislación y normativas. 

• Información económica 

1.3.7. Calendario de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 

✓ 1º cuatrimestre: 15 de febrero de 2024 

✓ 2º cuatrimestre: 24 de junio de 2024 

1.3.8. Calendario de la Comisión Económica del Consejo Escolar. 

✓ 1º cuatrimestre: 15 de enero de 2024 

✓ 2º cuatrimestre: 24 de junio de 2024 

1.3.9. Semana de Las Artes, Las Ciencias y Las Letras.  

✓ Este año se celebrará los días 20 y 21 de marzo. 
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2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN DURANTE EL CURSO 2023-2024 
 

La normativa de aplicación para el presente curso que determinará los contenidos y procedimientos de las 

actividades del IES Ruiz de Alda como centro de enseñanza secundaria de carácter público, es la indicada en 

la Resolución de 17 de julio de 2023, de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 

Evaluación, Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras y Dirección General de Formación 

Profesional e Innovación, de la Consejería de Educación por la que se dictan Instrucciones de comienzo del 

curso 2023-2024, para los centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

De singular importancia son los decretos de currículo aprobados en diciembre de 2023:  

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia   

 

2.1. HORARIO DIARIO DE LAS SESIONES LECTIVAS EN EL CURSO 2022-2023: 

Tras la experiencia de los cursos anteriores, en el presente curso de 2023-2024 se mantiene el mismo horario 

diario de las sesiones lectivas, tanto del turno diurno, como del turno vespertino-nocturno. Con este horario 

se persigue:  

1) Reducir la estancia continuada en las aulas a dos sesiones, lo cual posibilita una mejor ventilación y 

un uso menos desordenado de los aseos.  

2) Aumentar en 10 minutos los tiempos de recreo, pero dividiéndolo en dos momentos diferentes de la 

mañana en períodos de 20 minutos, lo cual posibilita un descanso más equilibrado de las sesiones. El 

turno de tarde solo queda afectado por un adelanto general de 15 minutos en todos sus períodos. 

HORARIO DE CLASES - TURNO DIURNO 

08:15 – 09:10 1ª SESIÓN LECTIVA 

09:10 – 10:05 2ª SESIÓN LECTIVA 

10:05 – 10:25 RECREO 1 

10:25 – 11:20 3ª SESIÓN LECTIVA 

11:20 – 12:15 4ª SESIÓN LECTIVA 

12:15 – 12:35 RECREO 2 

12:35 – 13:30 5ª SESIÓN LECTIVA 

13:30 – 14:25 6ª SESIÓN LECTIVA 

14:25 – 14:35 RECREO 3 

14:35 – 15:30 7ª SESIÓN LECTIVA 

http://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Instrucciones%20de%20Inicio%20de%20curso%202023-2024%20ESO%20y%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=185357&IDTIPO=60&RASTRO=c1655$m64251
http://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Instrucciones%20de%20Inicio%20de%20curso%202023-2024%20ESO%20y%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=185357&IDTIPO=60&RASTRO=c1655$m64251
http://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Instrucciones%20de%20Inicio%20de%20curso%202023-2024%20ESO%20y%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=185357&IDTIPO=60&RASTRO=c1655$m64251
http://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Instrucciones%20de%20Inicio%20de%20curso%202023-2024%20ESO%20y%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=185357&IDTIPO=60&RASTRO=c1655$m64251
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20251-2022%20ordenaci%C3%B3n%20y%20curr%C3%ADculo%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181356&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21239
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20251-2022%20ordenaci%C3%B3n%20y%20curr%C3%ADculo%20Bachillerato.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181356&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21239
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HORARIO DE CLASES - TURNO VESPERTINO-NOCTURNO 

16:05 – 17:00 8ª SESIÓN LECTIVA 

17:00 – 17:55 9ª SESIÓN LECTIVA 

17:55 – 18:50 10ª SESIÓN LECTIVA 

18:50 – 19:45 11ª SESIÓN LECTIVA 

19:45 – 20:00 RECREO 4 

20:00 – 20:55 12ª SESIÓN LECTIVA 

20:55 – 21:50 13ª SESIÓN LECTIVA 

21:50 – 22:45 14ª SESIÓN LECTIVA 
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3. DETERMINACIONES DERIVADAS DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN. 

Comienza este curso un nuevo proyecto directivo que, sin embargo, presenta grandes concomitancias con el 

anterior, debido, entre otras cuestiones, al hecho de que la nueva directora formó parte de los 2 mandatos del 

anterior director. Su visión sobre la educación, así como la convivencia y las necesidades del alumnado y la 

implicación de los diferentes estamentos de la comunidad escolar es compartida. No obstante, no se debe 

entender esto como un acomodamiento o estatismo sino más bien al contrario: comparte la necesidad de 

innovar en el proceso de enseñanza aprendizaje, importando y aplicando todo lo que observamos interesante 

en nuestros múltiples contactos con otros centros educativos y de la relación con entidades de nuestro 

entorno, adaptándose a nuevas realidades y necesidades. 

También tiene la pretensión de renovar estéticamente el centro, convirtiéndolo en un lugar más “amable”, 

dotándolo de espacios donde puedan desarrollar distintas estrategias y agrupamientos de trabajo, sin olvidar, 

por supuesto, los ya no tan nuevos digitales y la dotación de recursos que conlleva. Es, por otra parte, una 

necesidad renovar y mantener un centro que cumple en breve 50 años y debe también adaptarse a nuevos 

tiempos y nuevas necesidades. 

3.1. En el ámbito de la convivencia 

1. Durante el presente curso, extendiendo alguna de las experiencias ya desarrolladas el curso anterior, 

vamos a realizar diversos talleres que buscan el bienestar emocional, la prevención de adicciones o la 

educación en la igualdad a través del Proyecto SALUDANDO. (Programa adjuntado al final de la PGA). 

Estos talleres buscan desarrollar en nuestros alumnos una mejor concienciación sobre el grave problema 

que suponen hoy, en las sociedades abiertas y con gran riqueza cultural, las complejas relaciones entre las 

personas. En el mismo agradecemos la cooperación del CAVI del Ayuntamiento de San Javier, así como de 

la AMPA de nuestro centro. 

Junto con las medidas de las que disponemos, afortunadamente nos nutrimos de las ofertas que nos 

llegan desde otros sectores que trabajan en la misma línea. En este sentido, pretendemos seguir 

beneficiándonos y trabajando paralelamente con las iniciativas por parte de los distintos servicios del 

Ayuntamiento. programas como RESET, ALA, Absentismo, talleres, charlas y propuestas, y aprovechar el 

recurso del agente tutor para minimizar problemas de convivencia y atajar, desde la educación y de 

manera conjunta, conductas que perjudiquen la garantía de un buen ambiente. 

2. Se pretende dar continuidad y cumplimiento a los programas de mediación como modo de prevenir y 

resolver de forma pacífica los conflictos más comunes en la convivencia del día a día de nuestro centro, 

como ya se desarrolló en el curso 2019-2020. A partir de este curso 2023-2024 se quiere activar 

nuevamente el programa de mediación. Para ello se ha solicitado el curso de formación para el 

profesorado que se está realizando en los meses de octubre y noviembre y posteriormente se dará una 

formación por especialistas a alumnos voluntarios. Se establecerá un registro-informe de las mediaciones 

realizadas. En el mes de junio se desarrollará una evaluación del seguimiento del programa durante este 

curso. 

3. Actuaciones preventivas frente al bullying basado en la creación y formación de “observadores activos”. 

4. Después de la experiencia del programa “Aire limpio”, iniciativa propuesta por el servicio de programas 

educativos de la Consejería de Educación y Cultura, pretendemos mantener el espíritu de este programa, 

que ha calado en nuestra comunidad educativa, participando desde las tutorías en la recogida y selección 

de basuras de nuestro propio espacio y en la concienciación de la necesidad de limpieza y reciclaje en 

nuestro entorno y en un sentido más global (Programa adjuntado al final de la PGA) 

AIRE#_10.8._Programa_
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5. Seguir dando continuidad al modelo y protocolo de lo que llamamos “mediación académica y didáctica”.  

Se trata de una estructura y un proceso que permita objetivar y racionalizar los posibles desencuentros 

entre grupo de alumnos y algún profesor cuando se produzca una ruptura o deterioro del proceso 

comunicativo en el aula. 

 

6. Recuperar el uso y el protocolo del Aula de Convivencia. 

Se propone un nuevo planteamiento para el aula de convivencia. Por supuesto, acogerá al alumnado que 

haya tenido algún conflicto que aconseje su estancia temporal ahí, pero no queremos que se habitúen a 

permanecer en la misma junto con otros amigos. Por esa razón junto a los momentos de reflexión 

dirigidos o guiados por los profesores de guardia, el aula de convivencia se “reconvertirá” en un lugar 

para la reflexión, el trabajo de concienciación y donde los usuarios conmuten una sanción pasiva en un 

trabajo que le ayude a reflexionar mientras trabaja de manera más práctica en beneficio del propio 

centro (cuidado del parterre, riego del huerto escolar, ...). Para ellos habrá un grupo de profesores 

voluntarios que dirigirán y supervisarán los trabajos que realicen: mantenimiento, limpieza, ... (Programa 

adjuntado al final de la PGA) 

 

7. Continuar y profundizar el desarrollo del proyecto “ALA” en colaboración con la Asociación Albores, y con 

los Servicios del Ayuntamiento de San Javier. Con este proyecto se busca dar una alternativa más 

completa y específica para alumnos con conductas disruptivas y/o absentistas significativas, siempre que 

sea posible desde el ámbito de la prevención. Su ámbito de trabajo incluye trabajar con las familias de los 

alumnos usuarios de este servicio. Este año se divide en, por un lado, conductas disruptivas (ALA) y, por 

otro, ABSENTISMO, de manera que diversifican la acción para poder atender a mayor número de 

alumnos. Este proyecto contempla un trabajo coordinado entre distintos agentes e instituciones en el que 

se planifique y se ejecuten planes individualizados de actuación educativa y psicosocial, y que contemple 

tanto al alumno como su situación familiar y social. 

8. Continuar otro año con el programa de Unidades de Acompañamiento. Este programa va dirigido a la 

orientación y apoyo del alumnado socio vulnerable. Entre los objetivos de esta actuación destacamos los 

siguientes: 

a) Prevenir el absentismo escolar desde Educación Primaria mediante acciones coordinadas de 

acompañamiento. 

b) Contribuir a la reducción del abandono escolar mediante el diseño de propuestas formativas 

personalizadas y actividades de tutorización y orientación académica incardinadas en el contexto 

comunitario. 

c) Acompañar a las familias de este alumnado, ofreciéndoles habilidades y recursos para que puedan 

lograr una mejor comprensión y una mayor implicación en los procesos educativos de sus hijos/as. 

d) Fomentar la toma de decisiones educativas basadas en datos, y fortalecer las 

e) redes de colaboración entre los miembros y recursos de la comunidad educativa extensa. 

f) Complementar aquellas acciones de programas que existieran en la zona, distrito específicamente 

dirigidas a favorecer el éxito escolar del alumnado en situación de vulnerabilidad educativa. 

3.2. En el ámbito de las infraestructuras 

1. Ya se inició este verano, a medio caballo entre la anterior dirección y esta, y se abordó la renovación 

estética de las escaleras y los descansillos de las plantas del edificio A. 

ALA#_10.7._Programa_
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2. Seguir dando continuidad al proceso de dotación y mejora de los espacios docentes, con el objetivo de 

que todos cuenten con las dotaciones informáticas y audiovisuales mínimas (ordenador fijo, proyector, 

altavoces y cobertura de red inalámbrica) para la utilización de las TIC en el aula.  

3. Sin embargo, está pendiente de que llegue la dotación aparejada al Plan Digital. Durante la formación 

para la elaboración del PDC, nos informaron de que habría una dotación de pantallas digitales para todas 

las aulas. Además de una partida de ordenadores portátiles para reforzar la formación digital de nuestro 

alumnado. A fecha de hoy, solo tenemos los armarios donde guardar los ordenadores (vacíos) y los 8 

portátiles que compramos con la dotación del Plan Digital. 

3.3. En el ámbito de la evaluación 

1. Dar término al proceso de información que nos permita contar con la opinión de las familias mediante la 

implementación de un cuestionario web a realizar cada final de curso (mes de junio). 

2. Teniendo como marco central de su configuración la CCP, aplicación del sistema de evaluación global del 

centro. Pretendemos que este sistema esté preparado para su aplicación al final de curso. 

3. Mejora del análisis del proceso de evaluación de la práctica docente coordinando la Jefatura de Estudios y 

el Departamento de Orientación, el eje de las didácticas de los departamentos, con el eje de los equipos 

docentes. Durante el presente curso y buscando la consolidación de buenas prácticas en este punto, este 

análisis se centrará muy especialmente en los grupos de 1º, 2º y 3º de la ESO. 

3.4. En el ámbito de la documentación: 

1. Ya se ha implantado totalmente la nueva modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), por lo 

que será necesario iniciar una renovación de la PGA y del PEC. Además, aprovechando esta renovación se 

podrá incluir en el PEC los nuevos protocolos que se han venido diseñando y necesitando estos últimos 

años: aula de convivencia, guardias, actuación disciplinaria, acoso y bullying, autolisis, información padres 

separados, de mediación académica y didáctica, de actividades extraescolares y complementarias, etc. 

Pretendemos que la nueva redacción esté determinada para el final curso 2023-2024. 

2. Continuar y consolidar el proceso para homologar todos los documentos oficiales del centro en sus 

aspectos formales y de información pública. 

3. Renovación de la página web del centro y de sus sistemas de información y comunicación. 

3.5. En el ámbito de la docencia: 

1. Plan de renovación didáctica y pedagógica de aplicación al alumnado del 1º y del 2º curso de la E.S.O. 

Como respuesta a los análisis y reflexiones que ha realizado nuestro claustro y que se han ido plasmando 

en las memorias de los dos últimos cursos. El plan debe desarrollarse en dos ejes: horizontal (equipo 

docente) y vertical (Departamento). 

En el plano horizontal, coordinados por el tutor, el equipo docente debe trabajar: 

● La coherencia de la actuación de los profesores en relación al grupo. 

● Centrar en la actividad del alumno en el aula el peso del desarrollo del aprendizaje. 

● La coordinación de las tareas entre las distintas materias. 

● La coordinación de la actividad lectora en el aula. 

● La interdisciplinariedad (en la medida de lo posible) 

En el plano vertical, coordinados por el jefe del Departamento: 
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● La valoración y jerarquización de los saberes básicos teniendo como referencia fundamental 

las competencias propias de la etapa y su descripción en el perfil de salida de la etapa. En 

consecuencia, la evaluación de estos saberes debe tener como criterio fundamental la 

competencia del para su continuidad en su proceso formativo. 

● La determinación de un mínimo común denominador de actividades de la materia 

correspondiente que deben desarrollarse en el aula. 

● Puesta en común de las prácticas docentes realizadas en cada Departamento 

● Didáctico, en las sesiones del mismo correspondientes al análisis de resultados de cada 

evaluación. Esta puesta en común puede y debe concluir en un informe de fortalezas y 

debilidades que el departamento como tal detecta en el aprendizaje de sus materias en 

cada uno de los niveles o cursos. 

● Homologación de pruebas de evaluación y calificación entre los distintos profesores del 

departamento. 

2.  Plan de fomento y práctica de la lectura comprensiva. En continuidad con el anterior plan de renovación 

didáctica, pero también abierto a otros cursos. El plan debe estar diseñado y en funcionamiento en el 

primer trimestre del curso actual. La profesora que coordinará este plan es la actual responsable de 

Biblioteca del centro: Dña. Emma Llanos Patiño Pérez. 

Como eje del desarrollo de este plan: 

● Todos los Departamentos incluirán en sus Programaciones Didácticas las lecturas y 

procedimientos que realizarán en el desarrollo lectivo de sus materias. 

● La actividad lectora tendrá como el aula/clase como espacio habitual de desarrollo del Plan 

de lectura. 

● Actividad en y desde la Biblioteca. En la Biblioteca se tendrá a disposición del profesorado 

materiales y guías para el desarrollo del Plan. 

● Actividades complementarias y extraescolares (encuentros literarios, presentaciones de 

libros o relatos, rutas literarias, divulgación científica, novelas históricas) 

● Jornadas especiales (Día del Libro, Semana de las Ciencias, Las Artes y las Letras, etc.) 
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4.-DETERMINACIONES DERIVADAS DEL PLAN EDUCATIVO DEL 
CENTRO. 
Durante el presente curso 2023-2024 se realizará una actualización del Plan Educativo del centro cuya última 

actualización se realizó durante el curso 2015-2016: 

El plazo para la presentación del texto a la comunidad educativa será en las Sesiones Ordinarias de los Órganos 

colegiados (Claustro y Consejo Escolar) que se realizan al final del tercer trimestre del curso. 

Esta renovación supondrá también la integración en el PEC de la renovación del Plan de Convivencia de Centro 

y de sus Normas de convivencia y conducta iniciado el curso anterior. 

En el Claustro y Consejo Escolar de análisis de la 2ª evaluación se recogerán las sugerencias de la comunidad 

educativa. Este proceso durará todo el primer y segundo trimestre, específicamente a través de la CCP, el 

AMPA y la Comisión de delegados. 

5.- ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO - CURSO 2023-2024 

5.1. Órganos de Gobierno y Coordinación 

5.1.1. Equipo Directivo 
 

Directora: Dña. Nuria Gómez Zapata 

Jefe de Estudios: D. Francisco José Ruiz Pérez 

Secretaria: Dña. Pilar Sánchez Lozano 

Jefa de Estudios Adjunto: Dña. Antonia Garre Rosique 

Jefe de Estudios Adjunto: D. José Ángel Mercader Jiménez 

Jefe de Estudios Turno Nocturno: D. Alberto Martínez Lozano 

 

5.1.2. Profesorado, Departamentos Didácticos, CCP y Responsables de Medios y Programas. 
 

a. El Claustro del IES Ruiz de Alda cuenta este curso escolar con un total de 109 profesores, de los cuales 

hay 5 con horario ampliado a 20 h. y 15 con jornada parcial, que va desde 7 a 14 horas. Un profesor del 

Claustro comparte horario con el IESO Arteaga.   

El Claustro, en su actividad docente, está organizado en 15 Departamentos Didácticos (El profesorado 

correspondiente a las materias de Religión Católica y Religión Islámica está incluido en el Dpto. de 

Griego), 1 Departamento de Orientación y 1 Departamento de Actividades Extraescolares y 

Complementarias. La materia de Ámbito Científico-Matemático del grupo del 1º de Diversificación 

Curricular (se corresponde con 3º de ESO) está adscrita al Departamento de Biología, mientras que el de 

2º (se corresponde con 4º ESO) lo está al Departamento de Física y Química. La materia de Ámbito 

Socio-lingüístico tanto de 1º como de 2º curso de Diversificación Curricular (se corresponden con 3º y 4º 

ESO) está adscrita este curso al Departamento de Lengua Castellana y Literatura. 
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DEPARTAMENTO N.º Profesores JEFE DE DEPARTAMENTO 

BIOLOGÍA 5 Celestina Morales Heredia 

EDUCACIÓN FÍSICA 5 Raúl Otón Carrillo 

EDUCACIÓN PLÁSTICA 6 Enrique Veganzones Tejero 

ECONOMÍA 3 José Luis Martínez Martínez 

FILOSOFÍA 3 José Ángel Castaño Gracia 

FÍSICA Y QUÍMICA 5 Miguel García Carrasco 

FRANCÉS 3 Patricia García Silvente 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 9 David Carrilero Cantabella 

GRIEGO 

(Incluye Religión Católica y Religión Islámica) 

1 

1 

1 

Emma Patiño Pérez 

INGLÉS 12 Eva Manzano Capel 

LATÍN 2 Concepción Sánchez Jiménez 

LENGUA Y LITERATURA 
ESPAÑOLAS 

14 María Luisa de Lucas Vicente 

MATEMÁTICAS 13 María Teresa Fernández Jambrina 

MÚSICA 3 M.ª Carmen Campillo Ferrer 

ORIENTACIÓN 9 Ángeles Toledo Escalera 

TECNOLOGÍA 5 Ana I. Villena Mota 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  José Rubio Asensio 

 

b. La Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) está presidida por la directora y formada por el jefe de 

Estudios, los jefes de los Departamentos Didácticos y el jefe de Actividades Extraescolares y 

Complementarias. Actúa como secretario de la CCP. D. José Antonio Rubio Asensio (jefe del 

Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias Historia). La CCP tiene como horario de 

reunión: los lunes entre las 10:25 y las 11-20 

c. Responsables de Medios y Programas: 

RESPONSABLE DE MEDIOS AUDIOVISUALES Rosendo Bioque Solís 

RESPONSABLE DE MEDIOS INFORMÁTICOS Rosendo Bioque Solís 

RESPONSABLE DE RIESGOS LABORALES José Ángel Castaño Gracias 

RESPONSABLE DE SALUD y Amalia Nadal Yuste 

RESPONSABLE DE BIENESTAR Amalia Nadal Yuste 

COORDINADOR DEL SELE Laura Pérez Fernández 
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RESPONSABLE DE LA BIBLIOTECA Emma Patiño Pérez 

COORDINADORA BANCO DE LIBROS Emma Patiño Pérez 

RESPONSABLE DE IGUALDAD Emma Patiño Pérez 

COORDINADOR DEL BTO. DE INVESTIGACIÓN Antonio Garrigós Escudero 

RESPONSABLE PROGRAMAS EUROPEOS Enrique Veganzones Tejero 

RESPONSABLE DE FORMACIÓN PROFESORADO José Ángel Castaño Gracias 

RESPONSABLE PROYECTO AIRE LIMPIO Paloma Martínez Molina 

RESPONSABLE DE HUERTOS ECOLÓGICOS David Carrilero Cantabella 

RESPONSABLE DE RECREOS ACTIVOS David Carrilero Cantabella 

 

d. Tutores: 

GRUPO AULA TUTOR COTUTOR 

1º A A15 MARÍA ROSARIO MARTÍNEZ MONTEAGUDO PABLO HENAREJOS CARRILLO 

1º B A16 JOSÉ ANDÚJAR MATEOS MARÍA BEATRIZ MESEGUER ZAFRA 

1º C A13 JORGE RODRÍGUEZ CUNEO ENRIQUE VEGANZONES TEJERO 

1º D A12 VERÓNICA MANZANERA MUÑOZ LAURA MARÍN MARTÍNEZ 

1º E B12 NAZARET DÓLERA MARTÍNEZ PATRICIA GARCÍA SILVENTE 

1º F A14 MANUEL ALCARAZ GONZÁLEZ RAFAELA NICOLÁS MIRETE 

1º G A11 CATALINA ENRIQUE JIMÉNEZ MARIA ÁNGELES LÓPEZ LÓPEZ 

    

2º A C14 CARLOS RUBIO PÉREZ JOSÉ ÁNGEL CASTAÑO GRACIA 

2º B C13 Mª CARMEN LIZA MARTÍNEZ FRANCISCO BORJA MARTÍN IBARRA 

2º C C15 JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ PÉREZ JOSÉ ANTONIO RUBIO ASENSIO 

2º D C16 EVA MARÍA MERCADER DOLS LAURA ROGEL SAURA 

2º E B18 ANTONIO JAVIER ORTEGA RODRÍGUEZ JUAN GOMARIZ LAJARÍN 

2º F C11 ELENA SÁNCHEZ SOLÍS JUAN FRANCISCO ANDÚJAR CANTÓN 

2º G C12 Mª ANTONIA VILLALBA GÓMEZ JUAN MANUEL SÁNCHEZ ANDRÉS 

    

3º A B28 Mª ANTONIA MARTÍNEZALFONSO MARÍA TERESA FERNÁNDEZ JAMBRINA 

3º B B26 MARÍA PÉREZ REVERTE ANTONIO MOLINA MARÍN 

3º C A24 ALMUDENA PEÑALVER LÓPEZ ISABEL BELMONTE CONESA 

3º D B24 DAVID LÓPEZ SÁNCHEZ JESÚS HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
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3º E B22 GEMA GARCÍA ZAMORA JUAN LUIS CÁNOVAS PÉREZ 

3º F 

(Diver) 
A27 UNAI SÁNCHEZ DORAL MARÍA ÁNGELES MARTÍNEZ FERRER 

3º G A26 JESÚS DÍEZ PÉREZ ANTONIO EGEA VALERO 

    

4º A C05 MARÍA JOSÉ CAMPILLO CASTEJÓN CRISTINA RAMÓN NAVARRO 

4º B C04 JOSÉ PABLO RABADÁN SÁNCHEZ JAVIER PÉREZ DEL ÁGUILA 

4º C C02 Mª BELÉN ABELLÁN MADRID FÁTIMA DOLORS BONNIN ROMERA 

4º D C06 EVA Mª ALFARO ROMERO CATALINA MEROÑO LÓPEZ 

4º E B16 ASUNCIÓN ALMELA GUILLÉN MARÍA SÁNCHEZ MOROTE 

4º F D01 OLGA PARDO SÁNCHEZ ANA ISABEL VILLENA MOTA 

    

OB1A D10 PATRICIA GUEVARA SANZ  

OB1C D14 MARTA QUINTEIRO SÁNCHEZ  

OB1H D17 CONCEPCIÓN SÁNCHEZ JIMÉNEZ  

OB1I D16 ANTONIO JOSÉ MARÍN CANO  

OB1S D15 LAURA PÉREZ FERNÁNDEZ  

    

OB2A D09 MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ SERRANO  

OB2C D13 DAVID CARRILERO CANTABELLA  

OB2H D12 INMACULADA CERVANTES MOLINA  

OB2I D16 ANTONIO GARRIGÓS ESCUDERO  

OB1N  ALBERTO MARTÍNEZ LOZANO  

OB2N  M.ª DEL CARMEN COTORRUELO GARCÍA   

 

e. COTUTORÍAS. 

Apoyados en la experiencia de cursos pasados, de forma complementaria a la figura y función del tutor, 

se ha designado otro profesor del equipo docente de cada grupo como cotutor. Esta figura tiene la 

función de apoyar a los tutores en las tareas de atención y comunicación con los alumnos y con sus 

padres o responsables legales, así como en los procesos de coordinación del equipo docente. 

5.2. Alumnado, Grupos y Oferta Educativa del curso 2023-2024. 

Durante el presente curso 2023-24, el centro acoge a un total de 1073 alumnos en dos turnos horarios. El 

turno diurno (horario en el que se desarrollan enseñanzas de ESO y Bachillerato) se organiza en 38 grupos 

con la siguiente estructura: 
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5.2.1. Grupos de la E.S.O.: 

1º de la ESO: 7 grupos.  

Cuatro grupos mixtos (A, B, C, D) que desarrollan enseñanza de la ESO ordinaria y enseñanza de la ESO SELE 

(Bilingüe - inglés). El grupo D integra a los alumnos del Programa de Horarios Integrados (PHI). Los otros 

tres grupos (E, F y G), son grupos que desarrollan enseñanza de ESO ordinaria. Este curso se ha desistido de 

configurar un grupo de especial desempeño y compensación. En su lugar se ha optado por aplicar los 

recursos de compensación y para el desconocimiento del idioma en agrupamientos no coincidentes con 

grupos. Con esta decisión, apoyándonos en la reflexión realizada en la memoria del curso pasado, se busca 

huir de la determinación y marca que arrastran los grupos que calificábamos como grupos E. De este modo 

pensamos que se da una versión más individualizada del aprendizaje y menos determinante socialmente. 

Durante este curso hemos comenzado distintas estrategias para dinamizar 1ºESO. Por una parte, desde el 

departamento de orientación se ha comenzado este curso un programa específico con los alumnos de 

Compensación Educativa a fin de mejorar los resultados académicos de estos alumnos. Por otra parte, en 

un grupo de 1º ESO, el OS1G, se ha comenzado este curso a utilizar la metodología ABP o aprendizaje por 

proyectos con el objeto de implantar esta metodología de manera progresiva durante los próximos cursos.  

P.H.I: Durante este curso se continúa en nuestro centro el Programa de Horarios Integrados (PHI) en el 1º 

curso de la ESO. Este programa se desarrolla en colaboración con el Conservatorio de Música de San Javier. 

Hay 7 alumnos integrados en este programa y han sido encuadrados en el grupo  OS1D.  Su  horario  se  

amplía  dos  sesiones  en  séptimo  período  (martes  y  jueves)  y  se coordinan 4 horas con el Conservatorio 

Profesional de San Javier. 

2º de la ESO: 7 grupos.  

Cuatro grupos mixtos (A. B, C, D.) que desarrollan enseñanzas de la ESO ordinaria y enseñanzas de la ESO 

SELE (Bilingüe-inglés). Dos grupos mixtos de enseñanza de la ESO ordinaria y de ESO organizada en ámbitos 

(F, G). Por problemas de cupo, los grupos B y D están compuestos por alumnos que no han elegido la 

opción de Religión Islámica. Por otra parte, se mantiene en el 2º curso de la ESO el grupo E como grupo 

ordinario.  

P.H.I: Durante este curso continúa en nuestro centro el Programa de Horarios Integrados (PHI) en el 2º 

curso de la ESO. Este programa se desarrolla en colaboración con el Conservatorio de Música de San Javier. 

Hay 13 alumnos integrados en este programa y han sido encuadrados en el grupo  OS2D.  Su  horario  se 

coordina 4 horas con el Conservatorio Profesional de San Javier abarcando las materias de Atención 

Educativa y Música en horario de martes y viernes de 12:35 a 14:25. 

3º de la ESO: 7 grupos.  

Tres grupos mixtos (A, B, D) desarrollan enseñanzas de la ESO ordinaria y enseñanzas de la ESO SELE 

(Bilingüe-inglés). Un grupo del Programa de Mejora en Lenguas Extranjeras (C). Un grupo mixto (F) en el 

que se desarrollan las enseñanzas ESO Ordinaria y ESO Diversificación. Dos grupos de enseñanza ESO 

ordinario (E y G).  

P.H.I: Durante este curso continúa en nuestro centro el Programa de Horarios Integrados (PHI) en el 3º 

curso de la ESO. Este programa se desarrolla en colaboración con el Conservatorio de Música de San Javier. 

Hay 9 alumnos integrados en este programa y han sido encuadrados en el grupo OS3D. En su horario se 
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coordinan 4 horas con el Conservatorio Profesional de San Javier coincidiendo con el horario de las 

materias optativas y de Música del grupo de referencia del alumnado. 

4º de la ESO: 6 grupos organizados en una estructura muy diversa. 

4º A tiene alumnado bilingüe y del programa de Mejora de Lenguas Extranjeras, todos ellos con la opción 

de Biología - Física y Química y una materia del grupo Segunda Lengua Extranjera Francés / Digitalización/ 

Música. En este grupo están incluidos algunos alumnos de PHI. Todos los alumnos de este grupo cursan 

Matemáticas B ( de orientación académica) 

4º B tiene alumnado bilingüe y del programa de Mejora de Lenguas Extranjeras, con la opción de 

Tecnología - Física y Química o Economía- Latín . Todos ellos tienen una materia del grupo Segunda Lengua 

Extranjera Francés / Digitalización/ Música. En este grupo están incluidos algunos alumnos de PHI. Todos 

los alumnos de este grupo cursan Matemáticas B ( de orientación académica) 

4º C con enseñanza alumnado bilingüe y ordinaria, se juntan alumnos de las opciones:  Economía - Latín. y 

Latín - Francés. Este grupo de alumnos tienen como tercera materia Expresión artística / Segunda Lengua 

Extranjera Francés (para alumnos de economía) / Digitalización/ Música. Los alumnos de este grupo cursan 

Matemáticas B (de orientación académica) o Matemáticas A.  

4º D alberga alumnado de ESO ordinaria que ha escogido las opciones de Tecnología - Física y Química y 

Tecnología - Formación y Orientación Profesional. En este caso, el alumnado cuenta con una tercera 

materia del grupo Expresión artística / Segunda Lengua Extranjera Francés / Economía/ Digitalización/ 

Música. Los alumnos de este grupo eligen entre Matemáticas B (de orientación académica) o Matemáticas 

A.  

4º E contiene alumnado de ESO ordinaria que ha escogido las opciones de Biología - Física y Química o 

Economía- Latín. Como tercera materia de modalidad, estos alumnos cuentan con una materia del grupo 

Segunda Lengua Extranjera Francés / Digitalización/ Música. Los alumnos de este grupo cursan 

Matemáticas B ( de orientación académica) o Matemáticas A.  

4º F contiene alumnado de ESO ordinaria y ESO Diversificación. El grupo ordinario con la opción Tecnología 

- Formación y Orientación Profesional completada con una materia del grupo Segunda Lengua Extranjera 

Francés / Digitalización/ Música. Todos los alumnos de este grupo cursan Matemáticas A.  

Después de la experiencia de cursos anteriores con el alumnado de origen magrebí que llega masivamente a 

lo largo del curso con el más absoluto desconocimiento de la lengua, hemos optado durante este curso por 

distribuir al alumnado entre los diversos grupos para evitar así la concentración de alumnado de este tipo. 

A pesar de las dificultades organizativas que esto supone, se han constituido clases de Español para 

extranjeros que atienden profesores de los departamentos de Lengua y Geografía e Historia durante este 

curso. El alumnado que asiste a estas clases se organiza por niveles de conocimiento del español, lo que 

permite organizarlo de forma flexible en función de su progresión en el aprendizaje del idioma.  

La articulación de los alumnos de la ESO (enseñanza generalista y obligatoria) en esta estructura de grupos 

continúa y profundiza el proceso iniciado en el curso 2015-2016 con el entonces nuevo proyecto de 

dirección. Con esta composición se buscan mejores condiciones para el proceso de aprendizaje y enseñanza 

al integrar a los alumnos en grupos cuya homogeneidad se basa en su composición heterogénea, tanto desde 

el punto de vista social, como de historia escolar y académica. De esta manera cada agrupación incluye 

grupos mixtos en sus enseñanzas y con alumnado de distintas procedencias escolares, y de distintos niveles 
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en sus expedientes académicos. Esta estructura permite la convivencia entre los alumnos sin que sea 

determinante el agrupamiento y abierta a la posibilidad de adaptaciones y cambios. Por otra parte, la 

estructura permite una mejor distribución en el curso de modelos o “ejemplos” de bonanza ciudadana y/o 

estudiantil. Esta estructura también impide una versión fuerte o determinante de lo que podríamos llamar 

“multiculturalismo étnico” que se puede desarrollar a través de un proceso de escolarización por grupos de 

enseñanzas “puras” (se trata de uno de los efectos que arrastra la configuración en grupos “puros” bilingües 

o no-bilingües). Este esquema general se completa y se complementa con la posibilidad de diseñar 

agrupamientos cuyas necesidades de compensación académica y social requieren tanto unas ratios menores 

para poder implementar la compensación, como una cierta voluntariedad por parte del profesorado. 

En consecuencia, en estos niveles de la enseñanza obligatoria hemos diseñado una estructura de grupos 

siguiendo criterios pedagógicos, pero sin olvidar una cierta perspectiva social. No hemos de olvidar que un 

centro educativo no es sólo una sociedad a pequeña escala y donde las mezclas culturales, religiosas o de 

intereses son siempre enriquecedoras, sino que, como señala nuestro proyecto de dirección, como centro de 

enseñanza de enseñanzas medias es una institución mediadora entre los individuos y la sociedad y 

tradiciones a las que pertenecen y en las que viven. La propia convivencia es objetivo del proceso educativo. 

Por otra parte, este esquema general sigue teniendo que asumir el impacto que supone un número 

significativo de alumnos (16 alumnos de 3º y 4º de ESO en el curso 23/24) que se incorporan al sistema 

educativo con total desconocimiento de la lengua española. Esta circunstancia nos ha obligado a dedicar un 

número significativo de recursos de compensación para organizar un aula de acogida con distintos niveles 

para la adquisición de la lengua española. Es decir, hay alumnos de distinta procedencia, mayoritariamente 

marroquí, y que carecen de vinculación alguna con nuestra sociedad o cultura a los que hay que enseñar a 

hablar, leer, pero fundamentalmente a comunicarse, para que puedan adquirir cualquier conocimiento 

posterior. 

 

5.2.2. Optatividad, asignaturas de libre configuración autonómica y específicas. 
 

En 1º de ESO (LOMLOE): Francés 2º idioma; y Refuerzo de la competencia comunicativa (RCC). Esta última es 

cursada por aquellos alumnos que cuentan con una propuesta del equipo docente y una autorización de la 

familia. 

En 2º de ESO (LOMLOE): Francés 2º idioma; y Refuerzo de la competencia comunicativa (RCC). Esta última es 

cursada por aquellos alumnos que cuentan con una propuesta del equipo docente y una autorización de la 

familia. 

En 3º de ESO (LOMLOE): Comunicación audiovisual, Cultura Clásica, Francés 2º Idioma, Digitalización y 

Emprendimiento.  

En 4º de ESO (LOMLOE): Los alumnos deben cursar la materia Proyecto de Investigación en una de las 

modalidades siguientes: Creaciones Audiovisuales y Plásticas, Creaciones Escénico-Musicales, Educación 

Financiera y Consumo Responsable, El Mundo Clásico: Lenguaje, Historia y Patrimonio e Investigación 

Científica e Innovación Tecnológica. 

En 4º de ESO además, los alumnos han de optar entre Matemáticas B, orientadas a la formación académica y 

Matemáticas A, a las enseñanzas profesionales. 
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Además de las materias anteriores, todo el alumnado de la ESO en su solicitud de matrícula, optará entre las 

materias Religión Católica, Religión Islámica y Atención Educativa. Las materias de Religión Católica y Religión 

Islámica están asignadas al Departamento de Griego. Y la Atención Educativa se ha distribuido entre los 

diversos departamentos didácticos del centro. 

5.2.3. Sistema de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (SELE). 

En nuestro centro, con una ya larga tradición como centro de enseñanza bilingüe y plurilingüe, hemos 

continuado estas enseñanzas ahora en el marco de la nueva norma legal relativa al sistema de enseñanza de 

lenguas extranjeras. En el marco de esa normativa, la organización del SELE en nuestro centro se atiene a los 

siguientes principios y decisiones: 

1. Las ANL que se impartan tendrán como lengua objeto del sistema de enseñanza de lenguas 

extranjeras el idioma INGLÉS, y este será la Primera lengua extranjera. La materia Segunda Lengua 

Extranjera en nuestro centro será FRANCÉS. 

2. Las ANL que se impartan en una lengua extranjera serán cursadas en un grupo específico, pero 

procurando que los alumnos que cursen un sistema de enseñanza en lenguas extranjeras se agrupen 

con alumnos que no cursen este sistema de enseñanza en el resto de materias de la etapa. Durante 

este curso, esto será aplicado tanto al primer ciclo de la ESO como al segundo. 

3. Este año en que ha cambiado el sistema de enseñanza de lenguas extranjeras, hemos optado de 1º a 

4º por grupos de Profundización y en 3º y 4º se solicitó un grupo en cada nivel de Mejora 

Las materias ANL en estos cursos serán: 

1º ESO: 

✓ Educación plástica y visual (2 horas) 

✓ Matemáticas (4 horas) 

2º ESO: 

✓ Educación plástica y visual (2 horas) 

✓ Física y Química (3 horas) 

3º ESO: 

✓ Biología y Geología (3 horas) 

✓ Educación Física (2 horas) 

4º ESO: 

✓ Educación Física (2 horas) 

✓ Geografía e Historia (3 horas) 

Los profesores que forman parte del equipo de coordinación del SELE son:  

Coordinadora: Dña. Laura Pérez Fernández, profesora del Dpto. de INGLÉS  

Profesores que imparten ANL: 

● D. Enrique Veganzones Tejero: Educación plástica y visual. Cursos: 1º y 2º de la ESO. Nivel 

competencia lingüística en idioma inglés: C1 
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● Dª Celestina Morales Heredia, Biología y Geología. Curso: 3º de la ESO. Nivel competencia 

lingüística en idioma inglés: C1 

● D. Miguel García Carrasco, Física y Química. Curso: 2º de la ESO. Nivel competencia lingüística en 

idioma inglés: B2. 

● D.  José  Antonio  Rubio  Asensio,  Educación  Física.  Cursos:  3º  y  4º  de  la  ESO.  Nivel  de 

competencia lingüística en idioma inglés: B2 

● D. David Carrilero Cantabella: Geografía e Historia. Curso: 4º de la ESO. Nivel competencia 

lingüística en idioma inglés: B2 

● D.  José  Ángel  Mercader  Jiménez:  Matemáticas.  Curso:  1º  de  la  ESO.  Nivel competencia 

lingüística en idioma inglés: B2 

● D.  Pedro Serrano García:  Matemáticas.  Curso:  1º  de  la  ESO.  Nivel competencia lingüística en 

idioma inglés: B2 

En cuanto a la incorporación o abandono de esta modalidad de enseñanza, remitimos al punto 7.13. de 

nuestras Normas de Organización y Funcionamiento (SELE: Incorporación y abandono) que está incluido en 

esta PGA. 

5.2.4. BACHILLERATO (Turno diurno) 

1º BACHILLERATO (LOMLOE): 5 Grupos  

OB1A: Grupo donde están integrados alumnos de las siguientes modalidades: 

✓ Artes (en sus dos itinerarios) 

✓ Humanidades y Ciencias Sociales (con la opción Humanidades) . 

OB1S: Grupo mixto con subgrupos de las Modalidades: 

✓ Humanidades y Ciencias Sociales 

✓ Ciencias y Tecnología (con la opción de Física y Química y Dibujo Técnico) 

OB1C: Grupo mixto con subgrupos de las Modalidades: 

✓ Humanidades y Ciencias Sociales 

✓ Ciencias y Tecnología (con la opción de (Biología y Física y Química) 

OB1H: Grupo puro de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. 

OB1I: Grupo de los alumnos que están integrados en el Bachillerato de Investigación. 

Consta de dos subgrupos relativo a las modalidades de: 

✓ Ciencias y Tecnología 

✓ Humanidades y Ciencias Sociales. 

La razón de la configuración de los grupos con subgrupos de distintas modalidades está fundamentada en el 

interés de abrir el abanico de la optatividad todo lo posible y posibilitar que la mayor parte del alumnado 

pueda cursar las materias que desean y al mismo tiempo, permitir un sistema que pueda adaptarse a la 

incorporación progresiva de alumnado a lo largo del curso. Esta circunstancia conlleva la necesidad de 

establecer muchas conexiones entre los horarios de grupos. Esto impone condiciones en la elaboración de los 

horarios de los profesores, sobre todo cuando trabajamos con grupos con ratios tan altas que, en algunos 
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casos, hacen necesarios desdoblarlos en dos grupos simultáneos a pesar de la escasez de espacios libres con 

los que cuenta el centro.  

Todas las materias optativas están vinculadas en los horarios de los grupos a 2 bloques. 

Las optativas de 4 horas que se ofertan son: 

▪ Francés 2º Idioma 

▪ Cultura Audiovisual.  Esta última no puede ser cursada por el alumnado de la modalidad 

de Arte, dado que es materia de modalidad para ellos. 

▪ También ofertamos: Análisis Musical. Sin embargo, respecto a esta materia, al haber sido 

alumnos del PHI los únicos que la han elegido y haber solicitado su convalidación, no se 

imparte este curso. 

Con respecto a las optativas de 2 horas (de entre las que han de escoger dos), se imparten, en 

horario común y simultáneo a todos los grupos, las siguientes materias: 

▪ Anatomía Aplicada 

▪ Digitalización y Ofimática 

▪ Finanzas Responsables 

▪ Herencia y Mitología Clásica 

▪ Música, Espectáculo y Comunicación 

Además, los alumnos del 1º curso de Bachillerato, en todas sus modalidades, según instrucciones de inicio de 

curso, deben voluntariamente incluir en su currículo la materia Religión Católica o Religión Islámica o 

Atención Educativa. Esto conlleva que estos alumnos tendrán un horario de 31 horas lectivas.   

El centro, desde el curso anterior, incluye en su oferta educativa el Programa de Horarios Integrados 

(PHI) al alumnado de Bachillerato. Este programa se desarrolla en colaboración con el Conservatorio de 

Música de San Javier. Los alumnos integrados en este programa pertenecen a distintos grupos según su 

opción de modalidad de Bachillerato. En su horario se coordinan 4 horas con el Conservatorio Profesional de 

San Javier. 

2º BACHILLERATO: 4 Grupos. 

Las materias optativas de 4 horas son: Segunda Lengua Extranjera II y Análisis Musical II en las mismas 

condiciones que en 1º de Bachillerato.  

Con respecto a las optativas de 2 horas (de entre las que han de escoger dos), se imparten, en horario común 

y simultáneo a todos los grupos, las siguientes materias: 

▪ Digitalización y Programación.  

▪ Imagen Digital. 

▪ Imagen y Sonido.  

▪ Nuevos Medios Audiovisuales.  

▪ Pervivencia Clásica y Mitología.  

▪ Producción e Interpretación Musical. 

▪ Psicología 
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OB2A: Grupo mixto que contiene alumnado de las dos modalidades de Arte y de la modalidad de 

Humanidades y Ciencias Sociales.  

OB2C:  Alumnado del Bachillerato de Ciencias con las siguientes materias troncales: 

Matemáticas II o Matemáticas Aplicadas II, Biología y Química, Dibujo Técnico y Física, Tecnología y 

Física o Física y Química 

OB2H: Grupo puro de la modalidad de Humanidades y CCSS. Las materias de modalidad que se imparten 

en este grupo son Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, Empresa y Diseño de Modelos de 

Negocio y Geografía en la modalidad de CCSS y Latín II, Historia del Arte o Griego II y Geografía en la 

modalidad de Humanidades. 

OB2I: Alumnado del Bachillerato de Investigación en la doble modalidad de Humanidades y Ciencias 

Sociales (Latín II o Matemáticas Aplicadas a las CCSS II, Empresa y Diseño de Modelos de Negocio o 

Griego II o Historia del Arte, Geografía), y la de Ciencias (Matemáticas II, Biología, Física, Química, 

Dibujo Técnico II, Tecnología) 

Todo el alumnado matriculado en el 2º curso del Bachillerato, con independencia de la modalidad que 

realice, según instrucciones de inicio de curso, deben voluntariamente incluir en su currículo la materia 

Religión Católica o Religión Islámica o Atención Educativa   Esto conlleva que estos alumnos tendrán un 

horario de 31 horas lectivas. 

5.2.4.1 BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN (Turno diurno): 

Coordinador del Bachillerato de Investigación: D. Antonio Garrigós Escudero. 

Los alumnos del Bachillerato de Investigación en nuestro centro podrán optar a la realización de esta variante 

regional de la enseñanza de Bachillerato en dos modalidades: Bachillerato de Ciencias y Bachillerato de 

Humanidades y CCSS. 

Los alumnos del Bachillerato de Investigación formarán un grupo específico en las materias troncales 

generales en los dos cursos que componen el Bachillerato. 

Los alumnos del 1º curso del Bachillerato de Investigación formarán un grupo específico en las siguientes 

materias troncales de opción: 

✓ Biología y Geología (1º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Física y Química (1º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Historia del Mundo Contemporáneo (1º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

Los alumnos del 1º curso del Bachillerato de Investigación (LOMLOE) compartirán grupo con alumnos del 

bachillerato ordinario en las siguientes materias troncales de opción: 

✓ Dibujo Técnico I (1º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Economía (1º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

✓ Latín I (1º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

✓ Griego I (1º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 
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Los alumnos del 1º curso del Bachillerato de Investigación (LOMLOE) compartirán grupo con alumnos del 

bachillerato ordinario en las materias específicas comunes y propias a cada modalidad ya antes citadas 

Por su parte los alumnos del 1º curso del Bachillerato de Investigación tendrán que cursar la materia de libre 

configuración autonómica: 

✓ Metodología de la Investigación I (carga lectiva de 2 períodos semanales) 

Los alumnos del 2º curso del Bachillerato de Investigación (LOMCE) formarán un grupo específico en las 

siguientes materias troncales de opción: 

✓ Biología (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Física (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Empresa y Diseño de Modelos de Negocio (2º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

✓ Geografía (2º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

Los alumnos del 2 º curso del Bachillerato de Investigación compartirán grupo con alumnos del bachillerato 

ordinario en las siguientes materias troncales de opción: 

✓ Dibujo Técnico II (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Química (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Tecnología (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Física (2º de Bachillerato de Ciencias) 

✓ Griego II (2º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

✓ Latín II (2º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

✓ Historia del Arte (2º de Bachillerato de Humanidades y CCSS) 

Los alumnos del 2º curso del Bachillerato de Investigación compartirán grupo con alumnos del bachillerato 

ordinario en las materias específicas comunes y propias a cada modalidad ya antes citadas 

Por su parte los alumnos del 2º curso del Bachillerato de Investigación tendrán que cursar la materia de libre 

configuración autonómica: 

✓ Metodología de la Investigación II (carga lectiva de 2 períodos semanales) 

En cuanto a la incorporación o abandono de esta modalidad de enseñanza, remitimos al punto 7.14. de 

nuestras Normas de Organización y Funcionamiento (Bachillerato de Investigación: Incorporación y 

abandono) 

 

5.2.4.2 BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS (TURNO NOCTURNO): 

En nuestro centro los estudios de Bachillerato de Adultos se acogen a la modalidad presencial en su 

modalidad B que divide el currículo de materias en dos cursos, 1º y 2º de Bachillerato. 

Los alumnos del Bachillerato de Adultos en nuestro centro podrán optar a la realización de esta variante de la 

enseñanza del Bachillerato en una sola modalidad y en un solo itinerario: Bachillerato de Humanidades y 

CCSS (sólo en el itinerario de Ciencias Sociales). Ya desde el curso 2020-2021 la Consejería de Educación ha 

reducido la oferta a esta sola enseñanza. Se ha justificado esta reducción de la oferta aduciendo que no se da 

la matriculación suficiente para otras modalidades. 
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El horario lectivo de este régimen presencial, este curso, se inicia a las 17:00 horas y termina a las 22:45 

horas. 

La oferta educativa autorizada para el Bachillerato de personas adultas está limitada tanto en las materias 

troncales de opción, como en las materias específicas. Esta oferta queda como sigue: 

✓ 1º DE BACHILLERATO HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMLOE) 

✓ 2º DE BACHILLERATO HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMLOE). 

 

 

OB1NS 
Bto. HUM y CCSS (Ciencias Sociales) 

OB2NS 
Bto. HUM y CCSS (Ciencias Sociales) 

Educación Física.  

Filosofía.  

Lengua Castellana y Literatura I.  

Lengua Extranjera I.  

Historia de España 

Historia de la Filosofía.  

Lengua Castellana y Literatura II 

Lengua Extranjera II 

Historia de España 

Economía  

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II 

Literatura universal Psicología 

Como se puede observar, en el turno nocturno la optatividad está muy reducida, ya que la organización 

regional de esta enseñanza trata de concentrar los recursos destinados a la misma. 

Por solicitud del Departamento de Educación Física, en el caso de la materia de Educación Física, de 1º de 

Bachillerato, con ocasión de poder desarrollar algunas actividades en las instalaciones del Polideportivo 

Municipal, se podrán desarrollar seguidos los dos períodos lectivos de esta materia. 

5.3. PROPUESTA CURRICULAR 
Establecida por la regulación estatal, así como por la CARM, la nueva organización de las enseñanzas de ESO 

y Bachillerato que se establecen en la LOMLOE, la base legislativa para la elaboración de esta propuesta 

curricular viene establecida por la legislación vigente publicada, tal como viene definida en los Decretos de 

los currículos de ESO y de Bachillerato, y legislación complementaria en esta materia (ver en Resoluciones 

citadas en punto nº 2). 

En este curso 2023-2024 se implanta totalmente la LOMLOE, al incorporarse ya también los cursos pares. 

Definición Curricular LOMLOE, para los grupos de 1º y 3º de la ESO, y 1º de Bachillerato: 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
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5.3.1. ADECUACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA E.S.O. Y 
BACHILLERATO. 

A. Objetivos generales para la Educación Secundaria Obligatoria: 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas, grupos y territorios, ejercitarse 

en el diálogo afianzando los derechos humanos, y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 

y hombres como valores comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio, participación y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar 

la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así 

como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 

demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación. 

6. Concebir el conocimiento y la investigación científica como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 

iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y, así como el 

patrimonio artístico y cultural, desde la comprensión y el respeto a la diversidad cultural de los 

diferentes entornos sociales y territoriales. 

11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

12. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

13. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

B.- Objetivos generales para Bachillerato: 



IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

37 

1.  Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, 

que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

2.  Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 

desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 

sociales. 

3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 

críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer 

e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 

personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio, participación y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

5. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

7. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

8. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y 

los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 

entorno social. 

9. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 

propias de la modalidad elegida. 

10. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

11. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 

confianza en uno mismo y sentido crítico. 

12. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural. 

13. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

14. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

15. Afianzar las actitudes de respeto a los valores culturales propios y a la diversidad de manifestaciones y 

valores culturales de otras sociedades. 

5.3.2.- COMPETENCIAS (CLAVE y ESPECÍFICAS), CONTENIDOS-SABERES BÁSICOS, CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES-SITUACIONES DE APRENDIZAJE, CORRESPONDIENTES A CADA 
MATERIA Y CURSO. 

Las competencias clave y específicas, los criterios de evaluación, los saberes básicos y las situaciones de 

aprendizaje que se desarrollan en esta propuesta curricular para todos los cursos de  la ESO, y  de 

Bachillerato, son los que aparecen en: 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
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Estos contenidos, criterios y competencias están concretados en la Programaciones Didácticas de los 

Departamentos, informadas y cerradas en el aplicativo ANOTA y/o en el aplicativo PlumierXXI, y publicadas 

en la página web del centro, apartado Departamentos:  

http://www.iesruizdealda.com/index.php/departamentos 

5.3.3. DECISIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS. 

La metodología didáctica será fundamentalmente variada, activa y participativa, favoreciendo tanto el 

trabajo individual como el cooperativo del alumnado, así como el logro de los objetivos y competencias 

correspondientes, acercándonos así al espíritu de la ley. 

Se implanta, independientemente de las actuaciones individuales de determinados docentes, un grupo piloto 

de Aprendizaje colaborativo que no suponga una ruptura radical con la primaria, que favorezca una 

participación más activa por parte del alumnado y que potencie la comunicación y la negociación entre los 

miembros del grupo. Una nueva forma de trabajar donde la mayor innovación pasa por la metodología y la 

forma de evaluación. La intención es poder afianzar esta metodología progresivamente.  

Por otra parte, se ha propiciado en el nivel de 2º de ESO la agrupación por ámbitos, tal como contempla la 

LOMLOE, para ayudar en la transición a unos alumnos que necesitan más tiempo de adaptación a la 

secundaria 

Se apostará por una metodología que fomente la capacidad del alumno para el autoaprendizaje y la 

aplicación de métodos de investigación apropiados. En este sentido se recomienda el portfolio como 

herramienta del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El trabajo en equipo del profesorado tendrá como objeto proporcionar un enfoque multidisciplinar del 

proceso educativo. Esta faceta del trabajo de los profesores buscará la coordinación de todos los miembros 

del equipo docente de cada grupo para hacer eficaz el enfoque multidisciplinar. La coordinación estará bajo 

la responsabilidad del tutor del grupo, asesorado por el Departamento de Orientación y por la Jefatura de 

Estudios. 

En cada una de las materias se desarrollarán actividades que fomenten la motivación y el interés del alumno 

por los contenidos y procedimientos de esa materia, así como actividades que ayuden al alumno a 

comprender la funcionalidad de esa materia en el proceso de su formación. 

En las distintas materias se desarrollarán actividades que fomenten la motivación y el interés por el uso 

correcto de las matemáticas y el hábito de lectura y estudio, así como las destrezas para la correcta expresión 

oral y escrita. 

La integración y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación se promoverán como recurso 

metodológico eficaz para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. En esta línea también será muy 

útil la metodología del portfolio. 

Será necesario adaptar el proceso de enseñanza aprendizaje a los distintos ritmos de aprendizaje de los 

alumnos en función de las características de cada alumno, y de forma especial en el caso de alumnos con 

necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales, integración tardía o dificultades 

específicas de aprendizaje. La herramienta fundamental en este caso serán los PAPs (Plan de Actuación 

Personalizado) El Tutor será el coordinador de este proceso y velará por su cumplimiento y evaluación. En 

este punto será fundamental la colaboración del Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios. 

http://www.iesruizdealda.com/index.php/departamentos


IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

39 

5.3.4. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y HORARIOS DEL CURSO. 

Los criterios pedagógicos tenidos en cuenta a la hora de elaborar el horario del Centro, teniendo en cuenta la 

legislación vigente y el debate del Claustro de profesores sobre grupos y elección de horarios, son 

▪ Un horario compacto y sin horas libres para los alumnos. 

▪ Se establecerá una guardia de 20 minutos entre las 07:55 h y las 8:15 h. para atender a los alumnos que 

usan el Servicio de Transporte. 

▪ Se establecerán dos recreos de 20 minutos entre las 10:05 h. y las 10:25 h., y entre las 12:15h. y las 

12:35 h. 

▪ Se establecerá un recreo de 10 minutos los lunes, martes, miércoles y jueves entre las 14:25 h. y las 

14:35 h. 

▪ Se procurará, en la medida que lo haga posible la dotación del cupo de profesorado del curso actual, el 

enlace horario entre materias optativas, de manera que se pueda atender la elección de optativas del 

alumnado. 

▪ Asignación preferente de tutorías en la ESO y Bachillerato a profesores de materias comunes y/o que 

tengan como alumnos de su materia a todos los alumnos del grupo. 

▪ Coincidencia horaria en una hora semanal entre todos los tutores de cada curso de la ESO o de 

Bachillerato con la Orientadora del Centro. 

▪ Coincidencia horaria de una hora semanal entre todos los profesores de un mismo Departamento. 

▪ Coincidencia horaria de una hora semanal entre todos los jefes de Departamento (incluido el 

Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias), la Jefatura de Estudios y la 

Dirección.   

▪ Asignación de un Coordinador del Programa de Enseñanza de Lenguas Extranjeras. 

▪ Coincidencia horaria de una hora semanal entre los profesores del programa de Enseñanzas de Lenguas 

Extranjeras (materias ANL) y la Coordinadora del programa. 

▪ Asignación de un Coordinador del programa del Bachillerato de Investigación. 

▪ Reducción, en la medida de lo posible, del número de traslados diario de los grupos de alumnos en los 

diferentes módulos y edificios. 

▪ Evitar, en la medida de lo posible, la coincidencia a últimas horas de las mismas materias. 

▪ Coincidencia horaria de un período complementario del RMI con Dirección. 

▪ Coincidencia horaria de un período complementario del responsable de Previsión de Riesgos Laborales 

con la Secretaría y con Dirección. 

▪ Coincidencia horaria de un periodo complementario para facilitar las reuniones de coordinación de 

Convivencia entre el Orientador, el Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad, la Jefatura de 

Estudios y la Dirección. 
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5.3.5. CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO. 

Los criterios para el agrupamiento en la Educación Secundaria Obligatoria que se aplicarán con carácter 

general en la formación de los grupos son los siguientes: 

De forma general, los grupos serán heterogéneos, es decir, no se harán grupos que concentren el alumnado 

por capacidades intelectuales, sexo, etnia o religión. 

De forma excepcional, para optimizar los recursos dedicados a compensación educativa, se podrá configurar 

algún grupo que reúna un número significativo de alumnos con un claro desfase curricular (dos o más 

cursos), así como problemas de absentismo y/o integración social. Se procurará que estos grupos tengan una 

ratio alumno/profesor favorable en relación a la norma general, de modo que sea posible una dedicación 

más individualizada a cada alumno y más adecuada a su historial escolar. 

Los alumnos repetidores (sin un claro desfase curricular), si los hubiera, serán distribuidos de forma 

homogénea entre los grupos existentes en ese nivel, salvo en el caso de los grupos específicos de ámbito (2º) 

y Diversificación curricular, que concentran un mayor número de alumnos repetidores por las propias 

características de estos programas. 

Siempre que sea posible, los alumnos del programa de Enseñanza de Lenguas Extranjeras se agruparán de 

forma equilibrada en grupos mixtos con alumnos que no sigan ese programa. 

De forma general, será criterio para el agrupamiento el grupo del curso escolar anterior, es decir se 

procurará la continuidad del grupo. Este criterio no se seguirá si así lo aconsejan los informes del equipo 

docente del curso anterior o la Jefatura de Estudios en lo que atañe a la convivencia dada en el grupo o si se 

indica que el agrupamiento ha sido perjudicial para el aprovechamiento del proceso de enseñanza y 

aprendizaje por parte de los alumnos 

En los casos que, por la organización de los recursos del centro, no sea posible mantener la continuidad del 

grupo, será criterio prioritario, en el nuevo agrupamiento, la agrupación que exija la elección de materias de 

opción por el alumnado. 

Los alumnos con necesidades educativas especiales, si los hubiera, serán distribuidos de forma homogénea 

entre los grupos existentes en ese nivel. 

Se procurará que el número de alumnos por grupo sea equilibrado entre los grupos de un determinado 

curso, con la excepción hecha en relación a la agrupación basada en la compensación educativa. 

Para los agrupamientos del alumnado nuevo de 1º de la ESO se procurará que sean agrupados en grupos que 

contengan compañeros del centro de primaria del que proceden. En este punto, además, se tendrá en 

cuenta la información aportada por los tutores y profesores que tuvieron el curso anterior, así como aquellas 

indicaciones aportadas por los padres o tutores legales del alumnado que sean pertinentes y no 

contravengan los demás criterios señalados anteriormente. 

Como fuente de información a la hora de realizar los agrupamientos se utilizarán: 

• Las recomendaciones realizadas por los Equipos Docentes, y recogidas en actas al efecto, de 

finales del curso anterior y de las pruebas extraordinarias. 

• Informes de los tutores de cursos anteriores. 

• Informes del Departamento de Orientación. 
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• Información facilitada por los Centros de Educación Primaria. 

• Informe de Convivencia de Jefatura de Estudios. 

• Documentos de matriculación y aportados por los padres o tutores legales. 

Una vez iniciado el curso escolar y cuando sea necesario, el Equipo Educativo, con el asesoramiento del 

Departamento de Orientación, podrá proponer al Equipo Directivo el cambio de grupo de aquellos alumnos 

que tengan conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del grupo, problemas de relación con 

alumnos/as del grupo y/o necesidades educativas especiales y que el cambio suponga un beneficio en su 

rendimiento escolar y mejora del clima de convivencia. 

Igualmente, una vez finalizado el curso escolar se dejará constancia en la memoria de tutoría aspectos 

relevantes a tener en cuenta para el agrupamiento del siguiente curso. 

En Bachillerato será la Modalidad de Bachillerato elegida la que marque el agrupamiento de alumnos. 

Teniendo en cuenta que, siempre que, por causa de la dotación de recursos y organización del centro, sea 

necesaria una agrupación mixta de Modalidades de Bachillerato, se procurará que la agrupación posibilite 

respetar las elecciones del currículo hechas por el alumno. Cuando esto no sea posible, se realizará una 

asignación basada en la matrícula realizada por el alumno al que se le ha indicado un ordenamiento de sus 

preferencias. En caso de que tampoco esta asignación sea posible, se realizará un proceso de voluntariedad 

y, finalmente, un sorteo público. 

5.3.6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE MATERIALES PARA EL DESARROLLO CURRICULAR. 

En la medida de lo posible, se aplicarán los siguientes criterios de selección: 

• Claridad en la definición de los objetivos que se persiguen en cada unidad temática. 

• Contenidos acordes con el currículo vigente. 

• Contenidos curriculares en adecuada progresión conceptual. 

• Que presente un enfoque vinculante entre contenidos, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables. 

• Orientado a la consecución de las competencias clave. 

• Que facilite la evaluación de lo que el alumno conoce, comprende y sabe hacer. 

• Que mantenga un rigor científico adaptado a la edad de sus destinatarios. 

• Que presente una estructura con ordenada división y subdivisión de contenidos en la que se 

evidencian títulos, ideas claves, terminología fundamental, etc. 

• Que incorpore diferentes fuentes de información e invite a la investigación. 

• Que sea una guía para el aprendizaje del alumno ayudándole a organizar la información, relacionar 

conocimientos y a aplicarlos. 

• Que cuente con un estilo expositivo claro y sencillo, sin perder el rigor científico. 

• Que posea recursos paratextuales que contribuyan a aportar información complementaria, a 

aclarar contenidos, a facilitar la incorporación de las TICs al proceso de enseñanza y aprendizaje, y 

a enriquecer la motivación hacia los textos. 
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• Que contenga una propuesta de actividades acorde con el desarrollo de los contenidos.  

• Que proporcione una tipología diversa de actividades, combinando las de carácter individual con 

las grupales. 

• Que proponga actividades alternativas que permitan atender a la diversidad del alumnado: 

refuerzo y ampliación. 

• Que refleje y fomente los principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales. 

• Que refleje y fomente el desarrollo de acciones destinadas al Fomento de la Igualdad y al respeto a 

la Diversidad. 

• Que refleje y fomente el desarrollo de acciones destinadas a la Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 

• Se considerarán aspectos tanto los aspectos materiales (contenidos) como formales (diseño, 

tipología, etc.) del material didáctico. 

• Se tenderá, dentro de la gama de materiales y recursos que reúnan los criterios pedagógicos 

establecidos, a seleccionar los más económicos. 

5.3.7. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

A. Evaluación Inicial. 

Tanto en la E.S.O. como en los grupos de Bachillerato se realizará una sesión de Evaluación Inicial. Esta 

Evaluación Inicial se celebrará antes de las Reuniones del Tutor con los padres o tutores legales de los 

alumnos del grupo. Esta Evaluación Inicial tiene como objetivo fundamental la coordinación del equipo 

docente para la toma de decisiones sobre convivencia, metodologías y didácticas comunes a implementar en 

el grupo. 

La sesión será coordinada por el Tutor del grupo, que contará con algún miembro del Departamento de 

Orientación que aporte la información de atención a la diversidad que sea pertinente y podrá solicitar la 

presencia de la Jefatura de Estudios. 

Los acuerdos que el equipo docente adopte en estas sesiones de evaluación se recogerán en un acta. El acta 

de la evaluación será entregada en Jefatura de Estudios. 

El tutor recogerá una valoración sobre distintos aspectos del grupo, así como información relevante 

(cuestiones de salud, alumnos con materias pendientes, etc.) en un documento de encuesta normalizado por 

la Jefatura de Estudios. La Jefatura de Estudios recibirá una copia de este documento. 

En esta sesión de evaluación no se pondrán calificaciones y, por tanto, no se emitirá boletín de notas. 

En caso de que se decida cambiar de grupo a algún alumno, deberá oírse previamente al alumno y a sus 

padres o representantes legales. 

B. Evaluaciones Ordinarias y Evaluación Final Ordinaria. 

B.1. E.S.O. 

A lo largo del curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación ordinaria de los aprendizajes 

del alumnado, una por trimestre. La última sesión se entenderá como la de evaluación final ordinaria del 

curso. 
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En las Instrucciones de inicio de curso se indica que el seguimiento del plan de refuerzo y evaluación de las 

materias o ámbitos pendientes se realizarán en cada sesión de evaluación parcial y en la sesión de evaluación 

final 

Las calificaciones de los alumnos en las distintas materias deben estar anotadas en la aplicación de Plumier 

XXI (ya sea mediante ANOTA, ya mediante profesores.murcieduca) antes de las 24 horas anteriores a la 

sesión de evaluación. 

El Tutor contará con la antelación suficiente para su análisis con los datos de notas, ausencias e incidencias 

de su grupo que consten en Plumier XXI. Esta información será aportada al Tutor por la Jefatura de Estudios. 

El delegado y el subdelegado serán los portavoces ante el equipo docente de profesores del sentir y de las 

opiniones y propuestas de sus compañeros. Estos alumnos, representantes del grupo, podrán solicitar 

presentar cuestiones generales del grupo al equipo docente en el inicio de la sesión de evaluación ordinaria. 

Esta solicitud será recogida por el Tutor del grupo que la trasladará a Jefatura de Estudios para su inclusión 

en el proceso de la sesión de evaluación. 

En cualquier caso, el tutor dedicará al menos una de las sesiones de tutoría próxima a las sesiones de 

evaluación para recoger el sentir, las opiniones y propuestas de los alumnos del grupo. El Tutor será portavoz 

del grupo ante el equipo docente y presentará las inquietudes del alumnado con objetividad y ánimo de 

mediación responsable. 

Los acuerdos que el equipo docente adopte en estas sesiones de evaluación se recogerán en un acta. El acta 

será entregada a Jefatura de Estudios, así como el documento “acta sólo notas” en el que consten los 

posibles cambios en las calificaciones. Dichas calificaciones serán decididas por el profesor correspondiente, 

el cual tendrá presente, además de las determinaciones de la Programación de su Departamento, la 

evaluación inicial, las medidas de apoyo y refuerzo educativo o de adaptación curricular (ya significativa, ya 

no significativa) que hubieran sido aplicadas. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación 

serán adoptadas por consenso del equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptarán por mayoría simple 

de los profesores que imparten docencia al alumno. 

Todos los miembros del equipo docente que impartan materias de un alumno están obligados a decidir, 

llegado el caso, SÍ o NO a la propuesta de promoción y/o titulación. No existe la posibilidad de abstenerse. El 

proceso de decisión se realizará a mano alzada. 

A los efectos del cómputo de materias, se contabilizará como una materia no aprobada cualquier materia de 

cualquier curso de la etapa que el alumno tenga pendiente de superación. Por tanto, por cada materia se 

tendrá derecho a un voto, incluidas las materias sin recuperar de cursos anteriores que no estén en el plan 

de estudios del curso académico a evaluar. Llegado el caso, el profesor o jefe de Departamento encargado de 

realizar el seguimiento de las mismas será consultado por el tutor y por Jefatura de Estudios al respecto de su 

decisión sobre la promoción y/o titulación de dicho alumno. 

Si después del proceso de reclamación de notas se modificara alguna calificación, el equipo docente deberá 

ser informado. Si con la modificación se genera una situación en la que el alumno está en condición de 

promocionar y/o titular, el equipo docente de ese alumno será convocado para tratar la decisión al respecto. 

La evaluación de los alumnos que presenten necesidades educativas especiales se regirá según la legislación 

vigente en cada caso. 
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B.2. BACHILLERATO. 

A lo largo del curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación ordinaria de los aprendizajes 

del alumnado, una por trimestre. La última sesión se entenderá como la de evaluación final ordinaria del 

curso. 

Antes del comienzo del curso siguiente se realizará una sesión Evaluación Extraordinaria que tendrá como 

referencia de los procesos de evaluación del aprendizaje los resultados obtenidos por el alumnado en las 

Pruebas Extraordinarias. 

Las calificaciones de los alumnos en las distintas materias deben estar anotadas en la aplicación de Plumier 

XXI (ya sea mediante ANOTA, ya mediante profesores.murcieduca) antes de las 24 horas anteriores a la 

sesión de evaluación. 

El Tutor contará con la antelación suficiente para su análisis con los datos de notas, ausencias e incidencias 

de su grupo que consten en Plumier XXI. Esta información será aportada al Tutor por la Jefatura de Estudios. 

El delegado y el subdelegado serán los portavoces ante el equipo docente de profesores del sentir y de las 

opiniones y propuestas de sus compañeros. Estos alumnos, representantes del grupo, podrán solicitar 

presentar cuestiones generales del grupo al equipo docente en el inicio de la sesión de evaluación ordinaria. 

Esta solicitud será recogida por el Tutor del grupo que la trasladará a Jefatura de Estudios para su inclusión 

en el proceso de la sesión de evaluación. 

En cualquier caso, el tutor en alguna de las sesiones lectivas del grupo próxima a las sesiones de evaluación 

recogerá el sentir, las opiniones y propuestas de los alumnos del grupo. El Tutor será portavoz del grupo ante 

el equipo docente y presentará las inquietudes del alumnado con objetividad y ánimo de mediación 

responsable. 

Los acuerdos que el equipo docente adopte en estas sesiones de evaluación se recogerán en un acta. El acta 

será entregada a Jefatura de Estudios, así como el documento “acta sólo notas”, en el que consten los 

posibles cambios en las calificaciones. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 

ha superado los objetivos de la misma y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 

correspondientes. 

El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores del estudiante, coordinado por el tutor o 

tutora, y asesorado por el orientador del centro, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su 

madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las competencias correspondientes. Los 

referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de 

la etapa en las evaluaciones continua y final de las materias serán los criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje determinados en las Programaciones Didácticas de los Departamentos. 

Si después del proceso de reclamación de notas se modificara alguna calificación, el equipo docente deberá 

ser informado. Si con la modificación se genera una situación en la que el alumno está en condición de 

promocionar y/o titular, el equipo docente de ese alumno será convocado para tratar la decisión al respecto. 

5.3.8. CRITERIOS SOBRE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNO. 

Las decisiones sobre evaluación, promoción y titulación en la Educación Secundaria Obligatoria y en 

Bachillerato, estarán a lo dispuesto en la normativa vigente: 
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Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 

Educación (LOMLOE). 

Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la Evaluación y la 
Promoción en la Educación Primaria, la Evaluación, la Promoción y la Titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las Enseñanzas de Personas Adultas que 
conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

Currículos que la desarrollan en la CARM: 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

 

A. PROMOCIÓN EN ESO 

1. Promocionarán al curso siguiente los alumnos que hayan alcanzado los objetivos y competencias de 

todas las materias cursadas, así como los alumnos con evaluación negativa en dos materias como 

máximo. 

2. Cada curso sólo se podrá repetir una vez y sólo se podrá repetir dos veces en toda la etapa. La 

LOMLOE considera la permanencia en el mismo curso una medida excepcional, por lo que se realizará 

un plan específico personalizado que recoja las medidas adecuadas para cada alumno en esta 

situación 

3. Asimismo, podrán promocionar de curso el alumnado con más de dos materias con evaluación 

negativa, cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas les 

permite seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Cuando los equipos 

docentes decidan la promoción de un alumno con evaluación negativa en más de dos materias, 

deberán justificar el adecuado grado de consecución de los objetivos y de adquisición de las 

competencias clave. Dicha justificación quedará reflejada en el acta de la sesión de evaluación 

4. Para el cómputo de las materias no superadas, se considerarán las materias no superadas del propio 

curso y las de cursos anteriores. 

5. Por cuanto el Decreto 235/2022 ordena a los centros docentes a regular la actuación de los equipos 

docentes responsables de la evaluación, en el IES Ruiz de Alda se tendrán en cuenta las siguientes 

indicaciones en sus deliberaciones, sin perjuicio de la legislación vigente: 

El alumno que tenga más de dos materias suspensas (contando tanto las materias del propio curso 

como las de cursos anteriores), no haya repetido ese curso y no haya repetido ya dos veces en la 

enseñanza básica, podrá promocionar si, la media aritmética de las calificaciones obtenidas por el 

alumno es 5, tras haber multiplicado la nota de cada materia por el número de horas lectivas 

semanales de esa materia. 

En el caso de que al menos 4/5 de los profesores que le imparten docencia directa consideran que se 

dan circunstancias singulares que lo justifican, no se le aplicaría el criterio de la media ponderada de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20de%2015%20de%20diciembre%20de%202021%20de%20evaluaci%C3%B3n%2C%20promoci%C3%B3n%20y%20titulaci%C3%B3n2.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=175450&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,5298
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20de%2015%20de%20diciembre%20de%202021%20de%20evaluaci%C3%B3n%2C%20promoci%C3%B3n%20y%20titulaci%C3%B3n2.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=175450&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,5298
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20de%2015%20de%20diciembre%20de%202021%20de%20evaluaci%C3%B3n%2C%20promoci%C3%B3n%20y%20titulaci%C3%B3n2.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=175450&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,5298
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20de%2015%20de%20diciembre%20de%202021%20de%20evaluaci%C3%B3n%2C%20promoci%C3%B3n%20y%20titulaci%C3%B3n2.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=175450&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,5298
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=Decreto%20n%C2%BA235-2022%2C%20de%207%20dic%20Ordenaci%C3%B3n%20y%20el%20curr%C3%ADculo%20de%20la%20ESO.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=181177&IDTIPO=60&RASTRO=c77$m4507,3993,21221
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/6755/pdf
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las calificaciones obtenidas por el alumno, sino que el equipo docente decidiría de forma colegiada 

tras deliberación por mayoría simple. En este caso, habrá de considerarse: 

▪ Si la naturaleza de las materias suspensas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, 

▪ Si tiene expectativas favorables de recuperación, 

▪ Si dicha promoción beneficiará su evolución académica y si por su edad podrá completar la 

etapa. 

▪ Se haya presentado de forma regular a las pruebas y demás registros de evaluación de las 

materias no superadas 

▪ No tenga un porcentaje de ausencias en el curso mayor del 10 % de su calendario y horario 

lectivo. 

▪ Haya demostrado esfuerzo personal y responsabilidad en sus procesos de aprendizaje. 

 

6. En los procesos descritos en este punto, los profesores del equipo docente, tras la  deliberación  no  

podrán  abstenerse  y  deberán  manifestar  su  decisión  afirmativa  o negativa a la propuesta de 

promoción. 

7. Para la promoción, en el caso de los alumnos con necesidades educativas (ACNEE’s), se considerarán 

superadas a efectos de promoción las materias con 5 ó más aunque tengan adaptación curricular 

significativa (*). 

B. TITULACIÓN EN LA ESO 

1. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, obtendrán el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos que, al terminar la Educación Secundaria 

Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el 

Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa. 

2. Conforme con el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las decisiones sobre la 

obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno. 

3. Dichas decisiones se adoptarán por mayoría simple, previa deliberación del equipo docente, de la que 

se dejará constancia en acta. En todo caso, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria quienes hayan superado todas las materias o ámbitos cursados. 

4. Para facilitar la toma de decisiones por parte de los equipos docentes sobre la titulación, estos podrán 

considerar que los alumnos han adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de 

la etapa y, consecuentemente podrán titular, cuando la nota media de los resultados de evaluación en 

todas las materias en las que esté matriculado en ese año académico sea igual o superior a 5. 

5. Con el objeto de evitar aplicaciones dispares en nuestro centro para la consideración de la 

circunstancia del alumno como condición suficiente para la titulación en ESO, los equipos docentes se 

atendrán a las siguientes indicaciones para sus deliberaciones: 

El alumno que tenga dos materias suspensas (contando tanto las materias del propio curso como las 

de cursos anteriores), podrá titular si, la media aritmética de las calificaciones obtenidas por el alumno 

en todas las materias en las que está matriculado es 5. 

En el caso de que al menos 4/5 de los profesores que le imparten docencia directa consideran que se 

dan circunstancias singulares que lo justifican, no se le aplicaría el criterio de la media ponderada de 

las calificaciones obtenidas por el alumno, sino que el equipo docente decidiría de forma colegiada 

tras deliberación por mayoría simple. En este caso, habrá de considerarse: 
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▪ Se haya presentado de forma regular a las pruebas y demás registros de evaluación de las 

materias no superadas. 

▪ Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno 

en la materia. 

▪ Haya demostrado esfuerzo personal y responsabilidad en sus procesos de aprendizaje. 

6. En los procesos descritos en este punto, los profesores del equipo docente, tras la deliberación no 

podrán abstenerse y deberán manifestar su decisión afirmativa o negativa a la propuesta de 

promoción. 

7. Para la titulación, en el caso de los alumnos con necesidades educativas (ACNEE’s), se considerarán 

superadas a efectos de titulación las materias con nota de 5 ó más, aunque tengan adaptación 

curricular significativa (*). 

C. CONSECUCIÓN DEL TÍTULO DE LA ESO A TRAVÉS DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS. (NOVEDAD) 

Las Instrucciones de inicio de curso prevén, en su instrucción sexta, las pruebas extraordinarias para la 

obtención del Título de ESO. 

Los requisitos que debe cumplir el alumnado son: 

▪ Haber estado matriculados en nuestro IES la última vez que cursó 4º de la ESO. 

▪ No estar matriculado en estudios dirigidos a la obtención del mismo título de la ESO. 

▪ Haber superado el límite de edad para permanecer en ESO. 

Desde el centro se debe valorar, según el número de asignaturas pendientes, la posibilidad de lograr superar 

la prueba en un máximo de 2 convocatorias (2 cursos). Solo se matriculará de las materias pendientes de 

superar. 

Los requisitos a cumplir por el centro son:  

▪ Las pruebas se realizarán en el centro educativo donde cursó 4º ESO.  

▪ Corresponde a los departamentos didácticos la elaboración de las pruebas, las cuales (criterios de 

evaluación, metodología, tipo de prueba,  ....) estarán recogidas en las programaciones didácticas 

y disponibles para información de los alumnos interesados.  

▪ Serán los jefes de departamento implicados los responsables de la coordinación y  evaluación 

ayudados por los demás miembros del departamento. 

▪ Será responsabilidad del centro elaborar un listado con alumnos susceptibles de tal prueba, así 

como contactar con ellos para informarlos. 

▪ La inscripción se programará por el centro y tendrá como fecha tope el 30 de marzo. Desde el 

momento en que se matriculen, son considerados alumnos del centro y, por tanto, 

responsabilidad del profesorado de las materias pendientes. 

▪ La evaluación no podrá superar la fecha de 19 de junio. Las decisiones quedarán recogidas en 

acta y los resultados incorporados al expediente del alumnado. 

D. PROMOCIÓN EN BACHILLERATO 

1. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado las 

materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En este caso, deberán 

matricularse en segundo curso de las materias pendientes de primero. 

2. Los alumnos solo podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si 

bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable 

del equipo docente, sin superar el plazo máximo de 4 años para cursar el Bachillerato. 
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3. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias 

podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 

repetir el curso completo. 

E. TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos 

cursos que componen el bachillerato, siempre que configuren un itinerario válido según la normativa 

vigente. 

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno 

que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las 

condiciones siguientes: 

▪ Que el equipo docente considere que el alumno ha alcanzado los objetivos y competencias 

vinculados a ese título. 

▪ Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno 

en la materia. 

▪ Que el alumno se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para 

su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

▪ Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 

igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, 

se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

3. En la sesión de evaluación extraordinaria, el equipo docente del alumno adoptará la decisión relativa a 

la titulación de forma colegiada, por mayoría simple, previa deliberación, de la que se dejará 

constancia en acta. 

4. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de 10 podrá otorgársele una 

Mención Honorífica en esta materia siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente 

destacable. La atribución de la Mención Honorífica se consignará en los documentos oficiales de 

evaluación con el término. 

5. Los equipos docentes de segundo curso de Bachillerato podrán conceder de manera colegiada una 

Matrícula de Honor a aquellos alumnos que hayan obtenido como nota media de la etapa una 

calificación igual o superior a 9. La atribución de la Matrícula de Honor se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación mediante una diligencia específica con el término. El número 

máximo de Matrículas de Honor que podrá otorgar un centro educativo se limitará a una por cada diez 

alumnos. A tal efecto, en la propuesta curricular del centro se establecerán criterios de desempate. En 

todo caso siempre se podrá entregar una como mínimo.  

6. Los alumnos propuestos para Matrícula de Honor se ordenarán en función de la nota media de la 

etapa obtenida de mayor a menor,  seleccionando un número total de alumnos igual al número  que 

corresponda al centro en función de la matrícula del centro. En caso de que haya dos o más alumnos 

en idénticas condiciones para optar a la matrícula se procederá al desempate  según las siguientes 

condiciones: 

Criterio 1: Nota media de 2º de Bachillerato. 

Criterio 2: Nota media de 1º de Bachillerato. 

Criterio 3: Nota del título de ESO. 
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5.3.9. CRITERIOS GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EVALUACIÓN Y 

RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES. 

En las programaciones docentes de los departamentos didácticos se incluyen unas fichas o plantillas, 

según la elección de cada departamento, para llevar a cabo el seguimiento de alumnos con materias 

pendientes, así como el seguimiento a alumnos repetidores. 

Al término de cada curso de la ESO, el tutor elaborará un informe de la situación académica de cada alumno. 

Este informe, de carácter confidencial, incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas 

materias cursadas (boletín), un informe sobre el nivel de las competencias alcanzado, la decisión sobre la 

promoción/titulación al curso siguiente y las medidas adoptadas o propuestas, en su caso, para que el 

alumno alcance los objetivos y competencias claves de los aprendizajes evaluables programados. 

Los padres, madres o tutores legales de los alumnos tendrán acceso a los exámenes y documentos de las 

evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados. Previa solicitud a la dirección del centro, también 

podrán solicitar una copia de dichos documentos. 

El delegado y/o subdelegado serán los portavoces ante la junta de profesores en la evaluación del sentir de 

sus compañeros. En esta función estarán asesorados por el tutor del grupo.    

El tutor será quien haga de portavoz cuando delegado y subdelegado no puedan o no quieran hacer esta 

función. 

El alumno de Bachillerato, podrá realizar dentro del calendario lectivo del curso 2023- 2024 una prueba 

extraordinaria de aquellas materias que no haya superado en la evaluación final ordinaria de junio. La 

realización de la prueba extraordinaria, su evaluación, entrega de calificaciones y revisión se desarrollará en 

el mes de junio. 

Antes de la evaluación final ordinaria de junio y de la evaluación de la prueba extraordinaria de cada curso, 

se celebrará una sesión de evaluación de los alumnos con materias pendientes, que será coordinada por la 

jefatura de estudios. 

El centro establecerá un calendario para la realización de pruebas finales de recuperación de materias 

pendientes. Estas pruebas se realizarán en los meses de mayo y/o junio. El calendario se hará público 

siempre antes de las vacaciones del segundo trimestre del curso. Aquellos alumnos que no consigan 

recuperar en estas convocatorias las materias pendientes, podrán realizar su recuperación coincidiendo con 

la evaluación extraordinaria. 

Será responsabilidad de los departamentos didácticos organizar y realizar las pruebas específicas para el 

alumnado con materias pendientes. 

5.3.10. ORIENTACIONES PARA INCORPORAR LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 

En E.S.O. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en 

todas las materias. 

Se fomentará el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 

género o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 

discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

Las programaciones de los currículos de E.S.O. y Bachillerato incorporarán elementos curriculares orientados 

al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto 

al emprendedor y al empresario, así como la ética empresarial. 
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Las programaciones de los currículos de E.S.O. y Bachillerato incorporarán elementos curriculares 

relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

El centro promoverá la práctica del deporte y ejercicio físico que garanticen una vida activa, saludable y 

autónoma. 

El centro desarrollará planes y actividades específicos a lo largo del curso que favorezcan el desarrollo de 

estos elementos transversales. También colaborará en las campañas de sensibilización y formación que 

sobre los mismos lleven a efecto directamente las administraciones públicas o estén expresamente avaladas 

por las mismas. 

Dentro de un marco general de inclusión de la educación en valores éstos se trabajarán a través de seis 

niveles de concreción: 

▪ Áreas comunes: presentes en los objetivos y contenidos específicos. 

▪ Programas interdisciplinares: Programas de Sexualidad, Tabaquismo y Alcoholismo, etc. 

impartidos por Organismos, Organizaciones o Instituciones externas al Instituto. 

▪ Plan de Acción Tutorial. 

▪ Plan de Fomento de la Igualdad real y efectiva entre varones y mujeres. 

▪ Plan de Convivencia. 

5.3.11. DETERMINACIONES PARA LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE MATERIAS Y 

CURSOS. 

Las programaciones de los distintos departamentos se elaboran teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

▪ Adecuación y concreción de objetivos de las diferentes etapas educativas de acuerdo a lo 

establecido en el P.E.C. y a la propuesta curricular aquí señalada 

▪ Secuencia y temporalización de los contenidos. 

▪ Criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje 

▪ Medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público y por escrito. 

▪ Decisiones metodológicas y didácticas para E.S.O. y Bachillerato  (Referencia Decreto 

235/2022 y Decreto 251/2022,respectivamente). 

▪ Perfil de cada una de las competencias de acuerdo con lo establecido en la Orden 

ECD/65/2015, de 21 de enero (BOE de 29 de enero de 2015). 

▪ Concreción de los elementos transversales que se trabajarán en cada materia. (Art. 6. 

RD1105/2014). 

▪ Estrategias e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado y criterios de 

evaluación. 

▪ Medidas de atención a la diversidad. 

▪ Actividades de recuperación para los alumnos con materias pendientes de cursos anteriores. 

▪ Materiales y recursos de desarrollo curricular. 

▪ Programa de actividades extraescolares y complementarias. 

▪ Procedimiento de evaluación de la programación didáctica y sus indicadores de logro (Ref. 

Orden ECD/65/2015, de 21 enero, BOE de 29 de enero). 

▪ Resultados de evaluación del curso en cada una de las materias. 

▪ Adecuación de los materiales y recursos didácticos, y la distribución de los espacios y 

tiempos a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 
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▪ Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima del aula y del 

centro. 

5.3.12. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE MATERIA Y CURSO. 

Se incluyen en el programa ANOTA y han sido publicadas en la página web del IES Ruiz de Alda 

(https://www.iesruizdealda.com), en el apartado correspondiente a Departamentos: 

http://www.iesruizdealda.com/index.php/departamentos 

 

5.4.13. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN ANUAL DE LA PROPUESTA 

CURRICULAR. 

Será función de la CCP proponer al Claustro de profesores el plan para evaluar la propuesta curricular, los 

aspectos docentes del proyecto educativo y la programación general anual, la evolución del aprendizaje y el 

proceso de enseñanza. 

La recogida de información sobre el desarrollo de la propuesta curricular se realizará a través de diferentes 

fuentes: 

▪ Los informes trimestrales, así como las memorias finales de los Departamentos Didácticos. 

▪ Los informes trimestrales, así como las memorias finales de los equipos docentes que 

redactarán los tutores. 

▪ Los informes y memorias finales de los diferentes planes y programas que elaboran los 

responsables y coordinadores. 

▪ Del “Informe de valoración de la P.G.A. de cada uno de los departamentos” que se realiza al 

final del tercer trimestre. 

▪ “Cuestionario a los miembros del Consejo Escolar” de valoración de la P.G.A. 

▪ Cuestionario a los delegados de curso de valoración de la P.G.A. 

Con esta información, la Dirección elaborará un informe que presentará al Claustro de profesores para su 

valoración en primer claustro del próximo curso. Este informe servirá de base para realizar las 

modificaciones oportunas, si procede, a la propuesta curricular. 

5.4. LÍNEAS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE LA ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

En consonancia con lo establecido legalmente, el IES Ruiz de Alda procederá, como cada año, a realizar la 

evaluación interna del centro, con la finalidad de mejorar su funcionamiento y el rendimiento escolar dentro 

de los límites y de acuerdo con las metas y los compromisos que asuman los estamentos e individuos que 

componen esta comunidad escolar. Esta evaluación se realizará por parte del claustro de profesores y del 

consejo escolar, y debe permitir reflexionar a lo largo del año sobre todos los aspectos evaluables del 

Instituto. Las líneas generales del proceso de dicha evaluación serán las siguientes: 

▪ El Claustro celebrará con este propósito las sesiones que siguen, además de otras que fueran 

necesarias. El calendario ya fue establecido en el punto 1 de esta PGA. 

1) Sesión o sesiones, en el principio de curso, de aprobación de los proyectos curriculares y de 

información de la Programación General Anual (que se realizará a finales de noviembre). 

2) Sesión o sesiones, el comienzo del segundo y tercer trimestre, de seguimiento de los proyectos 

curriculares, del proyecto educativo y de la programación general anual. 

https://www.iesruizdealda.com/
http://www.iesruizdealda.com/
http://www.iesruizdealda.com/index.php/departamentos
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3) Sesión o sesiones, en el mes de junio, destinada a presentar las revisiones y modificaciones de los 

proyectos del centro (proyecto educativo, proyectos curriculares y programación general anual) 

que se hayan previsto durante el curso. Si bien los proyectos curriculares son aprobados 

formalmente en la sesión de primeros de curso indicada, las modificaciones propuestas se 

presentarán con el objeto de recibir el visto bueno del Claustro y la aprobación en aquellos 

aspectos que afecten a la matriculación. 

▪ Por su parte, la Comisión de Coordinación Pedagógica recogerá las decisiones de revisión que se tomen 

en las sesiones del Claustro, y preparará las propuestas oportunas para presentarlas a este órgano 

colegiado en sus sesiones de principio del próximo curso. En el calendario de la CCP se incluirá un 

análisis de la práctica docente al final de cada evaluación del curso y muy especialmente tras la 

evaluación final. 

▪ Los departamentos didácticos reflexionarán durante el curso acerca de la puesta en práctica de sus 

programaciones y harán una valoración razonada que será entregada por escrito a la Jefatura de 

Estudios tras cada evaluación del curso y tras el análisis que realice la CCP. 

A final de curso, en la Memoria correspondiente, llevarán a cabo una revisión colegiada de las mismas y 

de la práctica docente de los profesores, con el fin de detectar aspectos mejorables y de adaptar las 

programaciones (actividades, metodología, organización de los contenidos, etc...) de modo que 

posibilite la mejora de esos aspectos. Esta memoria será entregada a Jefatura de Estudios. Las 

modificaciones a que diera lugar esta revisión deben plasmarse en las programaciones del curso 

siguiente. 

El Claustro hará un seguimiento durante el curso, además, del rendimiento escolar y de la situación 

económica del centro. 

▪ Por lo que respecta al Consejo Escolar, celebrará las siguientes sesiones con el mismo propósito, 

además de cuantas fueran necesarias para éstos u otros fines. El calendario ya ha sido establecido en el 

punto 1 de esta PGA. 

1) Sesión de información y debate de la Programación General Anual (prevista para el mes de 

noviembre). 

2) Sesiones a principios del segundo y tercer trimestre de seguimiento de la programación general 

anual y del proyecto educativo del centro. 

3) Sesión a final de curso de evaluación de la programación general anual, del proyecto educativo y 

del rendimiento escolar del centro. 

Por otro lado, el Consejo Escolar llevará a cabo, en las sesiones correspondientes, un seguimiento de la 

situación económica, del presupuesto económico y de los resultados académicos de las evaluaciones. 

5.5. MEDIDAS RELATIVAS A LA DIFUSIÓN Y REVISIÓN DEL P.E.C. 

El Proyecto Educativo del Centro es un documento que nace en un momento, en un contexto y de unas 

personas determinadas. Naturalmente, tiene voluntad de permanencia, pero como toda norma 

democráticamente nacida puede ser democráticamente cambiada, cuando las circunstancias lo requieran. 

La propuesta de reforma podrá partir de cualquiera de los estamentos representados en el Consejo Escolar e 

implicará la propuesta de una alternativa. 

Tras la implantación completa de la LOMCE, así como la transición a un nuevo proyecto de dirección, hemos 

acumulado la suficiente experiencia para encarar una nueva formulación del Proyecto Educativo del Centro. 

Por otra parte, de forma inminente se va a proceder a implementar una nueva formulación de la Ley 

Orgánica de Educación en nuestro Estado (la conocida como LOMLOE). Por eso, como se ha indicado en el 
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punto 4 de esta PGA, la Dirección durante este curso trasladará a la comunidad escolar la necesidad de 

revisar el Proyecto Educativo del Centro. 

Es imprescindible en esta tarea que cada uno de los estamentos (alumnos, padres y profesores) aporte la 

visión desde su perspectiva. Estas perspectivas que cada uno debe ir trabajando tendrán su culminación con 

la aprobación de un nuevo P.E.C. en el tercer trimestre del presente curso 2023-2024  

5.6. MEDIOS PARA FACILITAR E IMPULSAR LA COLABORACIÓN ENTRE LOS 
DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

El Proyecto Educativo del Centro recoge expresamente el derecho de todos los miembros de la comunidad 

escolar al uso y disfrute de las instalaciones, así como el derecho de reunión, asociación y participación en la 

gestión del centro, de acuerdo a la legislación vigente y a las decisiones determinadas en las Normas de 

Organización, Funcionamiento y Convivencia. Con el fin de facilitarlo, el equipo directivo prestará ayuda y 

colaboración a las asociaciones de padres y madres, y a las de alumnos, y fomentará su participación. 

La participación de la comunidad escolar en la vida del centro puede producirse por diferentes medios; sin 

embargo, se manifiesta principalmente en el Consejo Escolar. Por esta razón, los representantes de los 

diversos sectores deben mantener regularmente contactos con el sector representado, especialmente en lo 

que se refiere a padres, profesores y alumnos. 

Uno. - En el caso de los profesores, además de las reuniones que pudieran celebrarse entre representantes y 

representados (cuando se consideren necesarias), podrán incluirse en el orden del día de las sesiones del 

Claustro puntos sobre informaciones y propuestas relativos al ejercicio de sus competencias del Consejo 

Escolar. Los representantes de los profesores plantearán dichas propuestas, si las hubiera, en la siguiente 

sesión de este órgano colegiado. 

Por otro lado, la Comisión de Coordinación Pedagógica llevará a cabo durante el curso la revisión de los 

proyectos curriculares de etapa por iniciativa propia o a partir de las sugerencias planteadas tanto en las 

reuniones de los Departamentos como en las sesiones del Claustro de profesores. Con el fin de dinamizar sus 

funciones, la C.C.P. dará información al Claustro periódicamente sobre el cumplimiento de esta tarea, bien 

en las sesiones de Claustro ordinarias bien en convocatorias extraordinarias (si el caso lo requiere). 

Dos. - Los alumnos presentarán en las reuniones de la Junta de delegados información sobre los asuntos que 

se traten en las sesiones del Consejo, y trasladarán a éste sus preocupaciones o sugerencias. El equipo 

directivo organizará cada trimestre una reunión con este objeto, y siempre que se incluyan en el orden del 

día asuntos que afecten directamente a los alumnos. 

Tres. - Los padres plantearán también en sus reuniones o asambleas los temas que se traten en el Consejo 

Escolar, y trasladarán a éste, asimismo, sus iniciativas o preocupaciones. 

Finalmente, para garantizar un nivel adecuado de información sobre los temas que se traten en los 

diferentes órganos colegiados, las actas de las correspondientes reuniones se trasladarán vía telemática a 

todos los miembros de los órganos citados. 

En este mismo sentido, y con idéntico propósito, se informará periódicamente a la comunidad educativa 

sobre los acuerdos adoptados en los distintos ámbitos de participación y/o debate, o los temas de mayor 

relieve que se hayan tratado, a través de los procedimientos más adecuados en cada caso: exposición en los 

tablones de anuncios, hojas informativas o publicación en la página web del Instituto, etc... En todo caso, se 

garantizará la confidencialidad en los asuntos que la requieran. 
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5.6.1. PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES. 

Además de los que la legislación vigente les reconoce, los padres tienen derecho a recibir periódicamente 

información acerca de la evolución educativa y académica de sus hijos, así como a ser atendidos por los 

profesores, el tutor, el orientador y el equipo directivo en el horario previsto para ello. 

Los padres tienen, por otra parte, las siguientes responsabilidades: 

✓ Conocer la normativa por la que se rige la actividad educativa y la convivencia en el centro, 

respetarla y procurar su cumplimiento por parte de sus hijos. 

✓ Evitar la desautorización de la actividad del profesorado delante de sus hijos. 

✓ Mantener entrevistas periódicas con los profesores y el tutor de sus hijos. 

✓ Colaborar con la labor formativa del centro en pro de sus hijos. 

✓ Justificar en tiempo y modo adecuados las faltas de sus hijos y colaborar con el profesorado en el 

control de las faltas injustificadas. 

✓ Estimular el esfuerzo y el trabajo personal  de sus hijos, así como los hábitos de orden y 

autodisciplina, de trabajo y estudio diarios. 

✓ Educar a sus hijos en una distribución equitativa entre estudio y ocio, procurando que haga un uso 

sano y creativo de su tiempo libre. 

✓ Facilitar el cumplimiento de las normas del centro por sus hijos: puntualidad, aseo propio y limpieza 

del centro, orden, respeto a los demás y a las normas de convivencia y urbanidad. 

✓ Procurar que sus hijos tengan un lugar y unos medios adecuados para sus quehaceres académicos. 

Los padres, las madres o los tutores legales de los alumnos tienen el derecho y el deber de participar en la 

vida del centro. Podrán ejercer esta participación: 

✓ A través de las asociaciones de padres y madres legalmente constituidas. 

✓ Mediante sus representantes en el Consejo Escolar. 

✓ De forma personal por cualquiera de los cauces que la ley ampara. Especialmente usando el registro 

oficial del centro y/o entrevistas con equipo directivo para hacer llegar sus inquietudes y 

aportaciones. El ejercicio de la participación se puede hacer individual o colectivamente: la elección 

de uno u otro modo dependerá del tipo de problema, según afecte a un alumno concreto o a un 

grupo. 

Para hacerlo individualmente, el cauce normal será una entrevista con: 

❖ el profesor. 

❖ el tutor. 

❖ un miembro del equipo directivo. 

La participación colectiva se hará a través de: 

❖ las Asociaciones de padres y madres de alumnos (AMPAs). 

❖ el Consejo Escolar del Centro. 

Desde el punto de vista de la comunicación y la información, los padres, bien a título individual, bien a través 

de las Asociaciones y de sus representantes en el Consejo Escolar, pueden acceder a la Programación 

General Anual (PGA), documento básico de funcionamiento del Centro, que dice qué va a hacer durante el 

curso, para qué, cuándo y cómo lo va a hacer. En este sentido, la PGA será publicada en la página web del 

centro. 
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Además, en las reuniones de comienzos de curso de los padres con los tutores, estos informarán a los padres 

del grupo de alumnos de estas cuestiones y serán informados de otras cuestiones que puedan solicitar. 

Las reuniones con los profesores-tutores serán bien ordinarias, las que se programen a principio de curso y 

que figurarán en la PGA, bien extraordinarias, cuando el profesor-tutor, el Jefe de estudios o una mayoría (la 

mitad más uno) de los padres lo soliciten. 

Por otra parte, el Centro pondrá a disposición de las Asociaciones de padres y madres un espacio específico 

lo más apropiado posible para sus reuniones y el desarrollo de su trabajo. 

Una vez elaborados los horarios de los profesores, se pondrá disposición de los padres (y alumnos) el horario 

de Atención a padres de todos los profesores del Centro, incluidos los cargos directivos, en los primeros días 

del mes de octubre (normalmente en las reuniones iniciales de los padres con los tutores de los distintos 

grupos). En este sentido se entregará a cada padre un dossier informativo. 

Dada la complejidad de funcionamiento del Centro, se ruega que la entrevista con el profesor, tutor o 

directivo, se solicite previamente a través de la conserjería o de la aplicación Web Mirador (murciaeduca). 

5.6.2. PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS. 

El Equipo Directivo y el Consejo Escolar del centro velarán por el correcto ejercicio de los derechos y deberes 

de los alumnos. Para una mayor operatividad, será la Comisión de Convivencia (formada por padres, 

profesores y alumnos), sin perjuicio de las atribuciones de la Dirección y del propio Consejo Escolar, la 

instancia que se encargue de ello, con el fin de resolver los conflictos que ocurran de la manera más rápida y 

eficaz posible a la vez que respetuosa con los derechos de los alumnos. 

La dirección del centro ha establecido y trasladado a la Comisión de Convivencia un calendario de reuniones, 

con una periodicidad mínima de una vez al trimestre o siempre que un problema de convivencia lo requiera. 

Ante ella deberán presentarse los alumnos amonestados o implicados (acompañados de sus padres o tutores 

legales), cuando dicha presencia sea requerida por la comisión. 

Por otra parte, los alumnos tienen el derecho y el deber de participar en la vida y el funcionamiento del 

centro. Tal participación podrá ser individual o colectiva. 

Su participación individual vendrá enmarcada por sus derechos y deberes como alumno del Centro, siempre 

subordinada a los fines generales de la educación y de los centros educativos. 

Su participación colectiva se hará a través de las Asociaciones de Alumnos, de los delegados y de la Junta de 

delegados, y de sus representantes en el Consejo Escolar. 

En cuanto a las Asociaciones, los responsables del Centro procurarán potenciar el asociacionismo de los 

estudiantes como instrumentos de canalización de sus inquietudes y sugerencias, de debate y tolerancia, y 

de ejercicio y vivencia de las virtudes públicas.  

La Dirección del Centro pondrá a disposición de los alumnos y sus organizaciones un espacio específico lo 

más apropiado posible para sus reuniones y el desarrollo de su trabajo. Este espacio de denominará “Salón 

del Alumno”. 

5.6.3. DELEGADOS Y JUNTA DE DELEGADOS. 

La elección de los delegados (y subdelegados) se realizará al comienzo del curso, lo más tarde en la primera 

quincena del mes de octubre. 

El proceso de elección de delegado y subdelegado estará presidido por el Tutor del grupo, que designará a 

dos alumnos como secretario y vocal de la mesa electoral. 

Serán elegidos como delegado y subdelegado, los alumnos que, entre los candidatos presentados, obtengan 

el mayor número de votos, siendo nombrado delegado el que obtenga más votos. 
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Tras la elección se trasladarán los resultados a un acta que será firmada por el Tutor y los dos alumnos que 

forman la mesa electoral. Esta acta será entregada por el Tutor a la Jefatura de Estudios. 

A finales de octubre se constituirá la Junta de delegados, formada por todos los delegados de los grupos del 

centro.  

El lugar habitual de reunión para los delegados será el aula D01. 

Las reuniones de la Junta de delegados tendrán lugar en el Salón de Actos “Paco Cano”. 

El calendario de reuniones ordinarias con el equipo directivo se determinará al inicio del curso escolar. 

5.6.4. FUNCIONES DEL EQUIPO DELEGADO/SUBDELEGADO. 

1. Mediar entre el grupo-clase y el profesorado que imparte clase o el equipo directivo. 

2. Colaborar con el tutor en la organización, funcionamiento y actividades del grupo, de cara a la 

consecución de los objetivos educativos y del centro. 

3. Colaborar con la Jefatura de Estudios: 

a. En el cuidado de los medios didácticos del aula (desde la tiza hasta equipos audiovisuales), 

evitando que otros compañeros, de manera consciente o por descuido, hagan un uso incorrecto 

de ellos. 

b. En el uso correcto del mobiliario e instalaciones del aula (calefacción, energía eléctrica). 

c. En el mantenimiento del orden y el buen comportamiento dentro del aula. 

d. Con el profesor de última hora de los lunes y miércoles, recordando a los alumnos que suban las 

sillas encima de las mesas para facilitar la labor del personal de limpieza. 

4. Organizar, poner y retirar la información (destinada a la clase) en el tablón de anuncios. 

5. Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones del 

grupo al que representan. 

6. El alumno delegado/subdelegado podrá ser relevado de su cargo, si a juicio de sus compañeros, del  

tutor o del equipo directivo no cumple de modo reiterado con sus obligaciones y/o su comportamiento 

es inadecuado dadas sus responsabilidades. 

5.6.5. REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA Junta de Delegados. 

1) Composición. La Junta de Delegados estará compuesta por: 

2) Un representante de cada grupo de alumnos de cualquier turno (normalmente será el delegado o 

subdelegado). 

3) Los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 

4) Comisión Permanente: tiene como función el estudio urgente de temas que surjan de manera puntual 

y decidir la convocatoria general de la Junta, si lo estima conveniente. Estará integrada por: 

a. 1 delegado de cada nivel o curso (diurno y nocturno en conjunto). 

b. 1 representante de los alumnos del Consejo Escolar. 

c. Portavoz: se elegirá un portavoz (y un sustituto) de la Comisión Permanente, que también lo 

será de la Junta de Delegados. El portavoz se renovará cada curso. 

5) La Junta se reunirá una vez al trimestre, cuando sea convocada por la Comisión Permanente, cuando 

lo soliciten al menos 1/3 de los miembros de la Junta o cuando lo solicite la Dirección del Centro para 

someter a consulta alguna cuestión. 

6) Sus funciones son las que determina la legislación vigente. 
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7) Habrá comisiones por cursos, formadas por todos los delegados/subdelegados de cada nivel, para el 

estudio de cuestiones relativas a dicho curso, y que se reunirán cuando lo soliciten 1/3 de los 

delegados o a petición del equipo directivo. 

8) Las decisiones y acuerdos se someterán a votación, siendo necesaria la mayoría absoluta (mitad más 

uno de sus componentes, sea Junta o Comisión) para que sean aprobados. 

9) Las votaciones serán libres, directas y secretas. 

10) La Junta de delegados y las Comisiones se constituirán todos los años en el comienzo del curso 

académico, en presencia del Director y del Jefe de Estudios, una vez realizada la elección de los 

delegados de grupo. 

5.7. Medidas de coordinación con las etapas educativas anteriores y posteriores. Plan de acogida. 

REFERENTE LEGAL  

El Plan de Transición entre Etapas tiene como finalidad facilitar la transición del alumnado que finaliza la etapa 

de Educación Primaria y comienza la etapa de Educación Secundaria Obligatoria mediante la cooperación entre 

todos los agentes de la comunidad educativa. Su objetivo fundamental y prioritario es aumentar el éxito 

educativo del alumnado y la calidad educativa como pilar fundamental de una sociedad moderna. La 

ordenación de las enseñanzas en las referidas etapas educativas tiene entre sus prioridades garantizar y 

propiciar una adecuada transición del alumnado desde la Educación Primaria hacia la Educación Secundaria 

Obligatoria, tal y como establecen los decretos 209/2022, de 17 de noviembre, y 235/2022, de 7 de diciembre, 

por los que se establecen la ordenación y los currículos de Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria, respectivamente, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En ambos decretos queda 

recogido que las propuestas curriculares incluirán medidas de coordinación entre las dos etapas anteriormente 

mencionadas, que faciliten la incorporación del alumnado en los dos primeros cursos de la Educación 

Secundaria Obligatoria, garantizando la continuidad del proceso de formación y una transición positiva desde el 

tercer ciclo de Educación Primaria con el fin de mejorar la adaptación del alumnado a esta nueva etapa de su 

vida escolar mediante la adquisición de los saberes y las competencias necesarias para su adecuada integración 

en dicha etapa. 

1.- JUSTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL PLAN FINALIDAD:  

La transición entre las etapas de Educación Primaria y Secundaria es un hecho inevitable que todo el alumnado 

debe vivir, comportándose un cambio en el contexto donde se desenvolverá su vida cotidiana. Para que este 

proceso sea eficaz debe desarrollarse gradual y paulatinamente, extendiéndose su temporalización desde el 

último año de la escuela Primaria hasta finalizar el primer curso de Secundaria. En este sentido, permitir que 

todo el alumnado y su familia viva de una manera adecuada, sin traumas y con las mayores probabilidades de 

éxito el paso de Primaria a Secundaria, debe ser un objetivo clave de nuestro sistema educativo y debe estar 

presente en la normativa que regula nuestro modo de actuar. 

El éxito de un plan de transición entre etapas dependerá de la colaboración entre el centro de partida y el de 

acogida articulando, de forma conjunta, medidas que favorezcan una transición suave y gradual que ayuden al 

alumnado a adaptarse a una nueva situación, evitando o minimizando la aparición de efectos negativos en el 

plano personal, social o académico. 
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2.- OBJETIVOS DEL PLAN  

⮚ Crear y potenciar las condiciones que garanticen una transición fluida y positiva desde la Etapa de 

Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria, con especial atención al alumnado en 

situación de vulnerabilidad. 

⮚ Identificar, intervenir y reducir el impacto de los factores que dificultan la adaptación del alumnado a 

la nueva etapa educativa. 

⮚ Facilitar el acceso a la información, orientación y asesoramiento a las familias. 

⮚ Sensibilizar y formar a los docentes en estrategias metodológicas orientadas a facilitar la transición 

entre etapas del alumnado. 

⮚ Impulsar sistemas de detección del alumnado especialmente vulnerable mediante una eficiente 

coordinación administrativa entre los centros educativos. 

⮚ Fomentar los mecanismos de respuesta a los problemas presentes en la adaptación del alumnado a 

la nueva etapa educativa. 

⮚ Promover la implicación de todos los agentes de la comunidad educativa en el proceso de transición 

entre etapas. 

3.- EQUIPO DE TRANSICIÓN:  

Las funciones del equipo de transición son: 

a) Confeccionar el Plan de Transición. 

b) Supervisar su desarrollo y cumplimiento. 

c) Evaluarlo durante su aplicación, y al final de esta. 

d) Modificarlo en función de la evaluación y las propuestas de mejora realizadas. El equipo 

dinamizador lo constituyen los diferentes componentes: 

 

CALENDARIO DE REUNIONES DEL EQUIPO DINAMIZADOR 

FECHAS PREVISTAS ACTUACIONES 

1º TRIMESTRE 

● Organización de las reuniones del curso. 

● Constitución y presentación del
equipo dinamizador 

● Empezar a elaborar del Plan de transición. 

● Tema de trabajo a tratar: la Convivencia y 
diversidad. 

2º TRIMESTRE 

● Organización de las visitas a los centros por 
parte de las familias y alumnos. 

● Coordinación entre áreas. 

3º TRIMESTRE 

- Intercambio de información sobre el alumnado de 
forma individualizada 

- Acogida del alumnado y de sus familias.  
      -     Contacto directo con los EOEP de los institutos. 

- Fin de la elaboración del plan. 
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4.- ACTUACIONES DE PREVENCIÓN:  

Actuación 3  Unificación de las normas de convivencia entre los centros de 
Primaria y los de Secundaria.  

Actuación 5 Realización de medidas preventivas desde el plan de Acción 

Tutorial. 

Actuación 8 Recomendaciones para familias orientadas a mejorar el 

proceso de transición. 

Actuación 10 Visitas del alumnado de 6º curso de Educación Primaria 

de los diferentes centros adscritos a sus IES de referencia. 

Actuación 11 desarrollo de proyectos y actividades comunes entre centro. 

Actuación 13 Coordinación metodológica entre los centros educativos 

implicados como un herramienta de continuidad. 

5.- ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN:  

Actuación 14 Equipo de Coordinación Vertical en los centros educativos. 

Actuación 15 Coordinación del Plan de Transición  entre Etapas en los 

centros educativos. 

Actuación 16 Comunicación de los resultados de la evaluación final del 
alumnado de 1º curso de ESO a sus centros de Educación 
Primaria de origen. 

Actuación 17 Revisión y actualización anual de los planes de Acción Tutorial, 
de Convivencia y de Atención a la Diversidad. 

Actuación 18 Colaboración entre el Departamento de Orientación y otros 
servicios o unidades externas. 

Actuación 19 Seguimiento del alumno de 1º curso de ESO por parte del CEIP 
de referencia. 

Actuación 20 Fomento de la participación voluntaria del profesorado de los 

centros educativos en el Programa de Refuerzo Educativo. 

Actuación 21 Establecimiento de alianzas entre centros educativos y otras 

entidades, asociaciones, servicios o unidades externas. 

5.7.1. Coordinación con los centros educativos de la zona. 

Con los CEIP del municipio y pedanías, además de otros centros de localidades próximas que puedan 

interesarse por nuestro centro: mantenemos reuniones informativas con los padres de alumnos de 6º para 

dar a conocer nuestro centro, sus características y oferta educativa, y con los tutores para tener cuanta 

información sea conveniente para una mejor integración de estos nuevos alumnos (agrupaciones, 

compañeros, optativas, problemas de comportamiento y modo de abordarlos, etc…). Estamos abiertos a 

cuantas iniciativas surjan tanto de nosotros como de los demás centros para mejorar la coordinación y la 

transición entre centros y etapas. 



IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

60 
 

Este curso pretendemos hacer una invitación a nuestros centros adscritos para que los alumnos del 6º curso 

de primaria, realicen una visita al centro dentro del marco de la Semana de las Artes, las Letras y Las 

Ciencias que queremos organizar los días 20 y 21 de marzo de 2024. 

Con otros IES o centros concertados con Educación Secundaria Obligatoria: con el IES Mar Menor, la 

coordinación es a todas luces necesaria puesto que compartimos entorno, programas, los mismos días no 

lectivos, incluso profesorado (aunque no es así este curso) y eso nos obliga a ponernos de acuerdo en 

algunos aspectos de la planificación y organización de actividades. También nuestra AMPA, aunque 

actualmente no se encuentran en la misma Federación y planifican y organizan actividades conjuntas, a 

veces integradas en la oferta de actividades del Consejo Escolar Municipal. Algo parecido ocurre con 

nuestros alumnos. Con otros centros mantenemos contactos, bien a nivel de directores, bien a nivel de 

profesores (muchos profesores han estado en los distintos centros de la zona), y especialmente nos 

facilitamos mutuamente el poder explicar a los alumnos interesados la oferta formativa específica de un 

centro dado, algún programa o tipo de estudio del que otro centro carece. 

Colaboramos con el centro comarcal de Educación de Personas Adultas, que utiliza nuestras instalaciones 

como centro público que somos para impartir la ESPA, programas de Español para extranjeros, Preparación 

para el Ingreso en la Universidad a mayores de 25 años, Preparación para la obtención del carné de 

conducir, etc.… 

Colaboramos con el Patronato Deportivo Municipal, cediéndole nuestras instalaciones deportivas para sus 

programas deportivos, en beneficio de los ciudadanos de San Javier. 

5.7.2. Coordinación con los centros universitarios. 

La coordinación se establece en particular en lo referido a la coordinación de los distintos departamentos 

didácticos con los coordinadores respectivos de las pruebas de la EBAU. 

Nuestro centro colabora también con diversas universidades (UMU, UPCT, UCAM, etc.) proporcionando  el  

espacio  docente  y  los  tutores  a  los  interesados  en  la  formación  para  la obtención  del  Grado  o  del  

Máster  de  formación  del  profesorado  de  educación  secundaria, necesario para la capacitación docente. 

También somos un centro muy receptivo con la solicitud de alumnos universitarios, bien a petición propia o 

a petición de algún Departamento universitario, para realizar algún trabajo de investigación, especialmente 

en ámbitos propios de la ciencias sociales y económicas y también sanitarias. 

Un aspecto muy valorado por nosotros es la colaboración con la UMU y la UPCT en el contexto de proyectos 

de investigación interdisciplinares, así como nuestra participación en el Congreso Regional de Jóvenes 

Investigadores que se suele realizar en el campus de Espinardo en el mes de abril. Además este curso 

hemos iniciado una serie de proyectos con Institutos de Investigación vinculados a las dos universidades 

públicas de nuestra región. 

5.8. En cuanto a la intervención y colaboración con las familias. 

En la línea de lo que venimos haciendo en los últimos años, seguiremos promoviendo la participación de los 

padres desde la reunión inicial específica hasta la final, para la evaluación de las actividades realizadas, y 

buscando una mayor identificación con el centro, con los valores y objetivos que todos pretendemos. Junto 

con la orientadora del IES, que estará presente en esta reunión inicial, y con la AMPA del centro, 

intentaremos acordar y desarrollar, a lo largo del curso, algunas actividades (charlas, algún acto más 

informal de convivencia, etc…), que haga que la presencia en el centro de los padres sea más asidua, y que 

ello revierta en la importancia que sus hijos le den a la educación, en mejorar su motivación, sus resultados 

y el absentismo y el abandono prematuro. 
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Las actuaciones con padres y madres que venimos realizando (y que seguiremos realizando) en los últimos 

cursos son las siguientes: 

▪ Reuniones en los centros de Primaria de los responsables del IES con los padres y madres de los 

alumnos de 6º, en horario elegido por ellos y los tutores, para hablarles del Proyecto Educativo  del  

centro,  de  sus  características,  líneas  de  actuación,  oferta  educativa,  y abordar cuantas 

cuestiones se susciten acerca del cambio de etapa y de centro educativo. Estas reuniones se 

completan con la entrevista con los tutores, una vez que sabemos qué alumnos se han decidido por 

nuestro centro. 

▪ Reunión en el IES, en Julio, una vez acabado el plazo de matrícula, con los alumnos (y sus padres), por 

la tarde-noche, para que conozcan el centro y sus dependencias, así como ahondar en el 

conocimiento de las actitudes y modos de hacer que se requieren para entrar y culminar con éxito 

esta nueva etapa educativa. 

▪ Reuniones, en la 3ª semana del curso, del Equipo Directivo y de los tutores con los padres de 

alumnos, primero por cursos y posteriormente por grupos, reuniones en las que se le hace entrega 

de: 

a) Datos generales del centro: dirección, teléfonos, correo electrónico, página web, etc; 

b) Calendario escolar, calendario de evaluaciones y entrega de boletines, calendario de las 

principales actividades extraescolares, calendario aproximado de fechas de convocatorias de 

ayudas, becas, etc; 

c) Horario semanal del grupo; 

d) Listado de profesores del grupo y de las horas de visita del tutor, de los profesores, de la 

orientadora y del equipo directivo; 

En esta reunión también se les informa de que es un material obligatorio en nuestro centro para el 

alumnado de la ESO el uso de la Agenda escolar del Ruiz de Alda. Esta agenda es también un 

procedimiento más para comunicar al profesorado lo que deseen: justificar un retraso o falta; 

autorizar una salida; solicitar una entrevista, etc; 

▪ Reuniones con padres, en relación con el funcionamiento o los problemas del grupo, solicitadas bien 

por el profesorado, bien por los padres, para analizar (e intentar reconducir y solucionar dichos 

problemas), o por motivos puntuales, especialmente viajes de estudios). 

▪ Reuniones con los padres de alumnos propuestos para algún programa de Atención a la Diversidad 

▪ Reuniones del Director con la Junta Directiva de la AMPA siempre que se solicita o es necesario 

▪ Asistencia de la Junta Directiva de la AMPA, junto con el equipo directivo, a las reuniones generales 

con padres, siempre que así sea requerido. 

▪ Reuniones con las familias de los chicos inmigrantes, especialmente magrebíes, con la ayuda de 

intérpretes o mediadores, gracias a la colaboración con el centro del Ayuntamiento de San Javier. 

▪ Puesta a disposición de los padres de la página web del centro y de la ayuda necesaria para hacerla 

efectiva. La página web está alojada en la dirección http://www.iesruizdealda.com. A través de la 

http://www.iesruizdealda.com/
http://www.iesruizdealda.com/
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página pretendemos establecer una vía de comunicación con todos los estamentos interesados en el 

centro: profesores, alumnos, padres, editoriales, etc. 

 

6. PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

(Orden de RRHHH – Orden 27 de junio de 2018 – BORM nº148) 
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7. NORMAS DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONDUCTA. 

7.0. LA PUNTUALIDAD  

Es un hábito social con indudables consecuencias en la convivencia. Además, en nuestra sociedad es una 

muestra de buena educación: con ella expresamos nuestro respeto a los demás y a las actividades que con 

ellos hacemos. En consecuencia, un centro de enseñanza, en el que las actividades tienen una realización 

colectiva y que prepara y capacita para la vida ciudadana y profesional, debe ser especialmente cuidadoso 

con este aspecto de la buena educación. 

Según el horario oficial del centro, el comienzo de las clases en el turno diurno comienza a las 8:15 h. A 

partir de esa hora se desarrolla el resto del horario, en períodos de 55 minutos que incluye el tránsito entre 

las distintas actividades. Cada uno de esos períodos se anuncia con un toque de timbre. 

El alumnado permanecerá bajo la responsabilidad del profesor responsable en cada período lectivo desde 

el sonido del timbre que indica el inicio de la clase hasta el sonido del timbre que indica el final de la clase. 

El profesor cuidará que no se produzcan movimientos y ruidos de salida del aula antes del fin de la clase. 

Cuando ésta sea indicada por el sonido del timbre, el profesor autorizará la salida y cuidará que ésta se 

produzca de forma ordenada y sin alboroto ni ruidos altisonantes. 

Para aprovechar del modo más eficiente estos períodos se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

7.1.- ENTRADAS. 

A.1.- A PRIMERA HORA. 

Con la llegada de los alumnos que tienen servicio de transporte se inicia la actividad lectiva del centro. Estos 

alumnos tienen la obligación de, una vez han descendido del autobús, entrar en el recinto del centro. Para 

atender a este alumnado la Dirección del centro ha determinado una Guardia de Inicio que dará comienzo a 

las 7:55 h. y contará con un ordenanza, un profesor de guardia y un miembro del equipo directivo. 

El modo normalizado de acceso al centro en el comienzo de la jornada lectiva será a través de las puertas A 

(C/Isaac Peral) y B (Avd. El Recuerdo. Estas puertas se cerrarán a las 8:25 horas. A partir de ese momento, 

solamente se accederá al centro por la puerta pequeña que da a la calle Isaac Peral, por donde será 

necesario que se nos abra la puerta desde conserjería. 

El alumno que llega al centro con un retraso inferior a 10 minutos desde la hora de inicio de las actividades 

lectivas, se dirigirá a su aula donde el profesor anotará el retraso y actuará según las acciones determinadas 

en el protocolo de actividad disciplinaria del centro. 

Si el retraso es superior a 10 minutos tras el sonido del timbre de 1ª hora (8:25 h.), el alumno se anotará en 

el registro de retrasos de Conserjería y presentará un documento que justifique su retraso (acompañado 

por alguno de sus padres, documentalmente o mediante comunicado de los padres a través de la agenda 

indicando motivo) en otro caso se le anotará un retraso injustificado. Si el retraso es injustificado, se dará 

cuenta a Jefatura de Estudios que actuará según los protocolos aprobados en el Plan de Convivencia del 

Centro. Inmediatamente después el alumno se incorporará a su clase, donde el profesor recogerá el retraso 

y actuará en consecuencia de acuerdo a las normas de convivencia.  
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A.2.- A OTRAS HORAS: 

Se podrá acceder al centro en horario diferente a la entrada de primera hora: 

Cuando no haya una causa que se estime justificada los alumnos podrán acceder durante el comienzo de la 

segunda hora, desde las 9:10 h. hasta las 9:15 h. En estos casos, las ausencias serán registradas por el 

profesorado y se aplicará el protocolo de actividad disciplinaria del centro. 

En cualquier otro caso, los alumnos podrán acceder al centro si vienen acompañados por sus padres y/o 

aportan una justificación que estime adecuada el equipo directivo o los profesores de guardia. Cuando eso 

no se produzca, el alumno solo accederá al centro si es menor de edad y deberá presentarse en Jefatura de 

Estudios donde se comunicará con los padres y, en su caso, se aplicará el protocolo de actividad 

disciplinaria del centro. Jefatura de Estudios, determinará finalmente el modo de proceder en cada uno de 

estos casos. 

Son una excepción a estas normas los alumnos con matrícula parcial. 

7.2.- CAMBIOS DE CLASES (TRÁNSITO ENTRE PERÍODOS LECTIVOS) 

1. De forma general para el tránsito de pasillos y escaleras entre períodos lectivos (inicio de las clases, 

cinco minutos entre clase y clase, final de las clases), dado el carácter masivo de estos tránsitos, 

respetaremos la circulación por la derecha y siempre dejaremos salir del aula antes de entrar. 

2. Si los alumnos no requieren cambiar de aula, permanecerán en el interior del aula, manteniendo el 

orden bajo la supervisión del Delegado de la clase que seguirá instrucciones de Jefatura de Estudios. 

3. Si los alumnos requieren cambiar de clase: 

 

Aulas Generales: Recogerán su aula dejándola ordenada bajo la supervisión del profesor que termina su 

clase. Si el aula queda vacía, el profesor cerrará su clase. Después los alumnos se dirigirán de forma 

inmediata y en orden al aula correspondiente, sin dar rodeos ni entretenerse en otros espacios. En este 

sentido, está expresamente prohibido ir a los aseos y/o a la cantina en estos momentos de cambios de 

clase. En esta actividad, el profesor cuidará de que la salida se realice de forma ordenada y educada. El 

Delegado del curso deberá informar de cualquier incidencia que se produzca en la salida o durante el 

tránsito a la Jefatura de Estudios. 

Aulas Específicas (Educación Física, Música, Tecnología y Aulas de Plástica): Recogerán su aula dejándola 

ordenada bajo la supervisión del profesor que termina su clase, se dirigirán de forma inmediata y en orden 

al aula correspondiente, sin dar rodeos ni entretenerse en otros espacios. En este sentido, está 

expresamente prohibido ir a los aseos y/o a la cantina en estos momentos de cambios de clase. En esta 

actividad, será el delegado del curso la persona que deberá informar de cualquier incidencia que se 

produzca. 
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7.3.- SALIDAS 

7.3.1.- SALIDAS DEL RECINTO ESCOLAR.  

Está totalmente prohibido salir sin permiso fuera del recinto escolar a los alumnos menores de edad.  

7.3.2.- USO DE LOS ASEOS.  

Los aseos estarán abiertos durante los recreos.  Como norma general: el uso de los servicios tiene que 

circunscribirse a los recreos. La circulación del alumnado por los aseos abiertos durante los recreos estará 

supervisada por el profesorado de guardia de patio siguiendo directrices de la Jefatura de Estudios. 

• No se puede hacer uso de los aseos en los cambios de clases. 

• Durante el tiempo de la clase, solo en casos de evidente necesidad, los alumnos podrán salir del aula 

para ir a los aseos con permiso de su profesor. Estas salidas deben ser excepcionales. Los profesores 

velarán para que no se haga un uso innecesario y/o abusivo de estas salidas. Los alumnos con 

problemas de salud, debidamente justificados con informes médicos, constituyen una excepción a esta 

medida. 

• Los alumnos saldrán a los aseos de forma individual y nunca en parejas o grupos. Los alumnos pedirán 

a los conserjes la llave de los aseos o que se les abra el servicio. Existirá un libro de registros de visitas a 

los aseos en conserjería. El conserje anotará el nombre del alumno/a y del profesor que da el permiso 

en ese libro. 

7.3.3. USO DE LA CANTINA. - 

La cantina es un servicio del centro abierto a toda la comunidad educativa. Los alumnos podrán usar sus 

servicios en los períodos de recreo. En cualquier otro momento necesitarán o bien ir acompañados por 

algún profesor, o bien estar autorizados por algún profesor. En este último caso, el servicio de la cantina 

sólo dispensará agua. 

Durante este curso 2023-2024 se ha reanudado el servicio de CANTINA en el centro en las siguientes 

condiciones: 

El servicio de cantina para el alumnado de la ESO será ofrecido en el amplio SALÓN CENTRAL del centro, 

espacio que estará continuamente ventilado de forma natural durante todo el período lectivo. En este 

espacio se ha habilitado una zona para colocar un mostrador que establezca el lugar del servicio. Bajo 

vigilancia de los profesores de guardia podrán usar el servicio de forma ordenada y durante los recreos 

establecidos en el horario. Los alumnos de 4º y Bachillerato podrán acceder al interior de la cantina a fin de 

evitar masificación en el mostrador. 

7.3.4. RECREOS 

En el curso 2023-2024, los alumnos tendrán, de forma general, dos recreos en el turno diurno: todos los días 

de 10:05 h a 10:25 h y de 12:15 a 12:35 h. Durante el recreo los alumnos, de forma general, podrán estar en 

las dependencias habilitadas para ello: patios y biblioteca. En el caso de la Biblioteca, su ocupación estará 

limitada según el aforo que indique en cada momento el Protocolo de Contingencia del centro. 

Durante el recreo el alumnado no podrá ocupar: el porche de la entrada principal, las escaleras de incendio 

del edificio B, el espacio entre el muro exterior y el pabellón deportivo  
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De forma general, los alumnos durante el recreo no podrán permanecer ni en pasillos, ni en aulas. Las aulas 

serán cerradas por el profesor que acaba su clase en ese momento y permanecerán cerradas hasta que sean 

abiertas por el profesor que inicia su clase tras el recreo. 

7.3.5.- SALIDA DEL AULA A ÚLTIMA HORA 

Cuando acaba la jornada lectiva, debemos cuidar de nuestra aula. Por ello y antes de nuestra salida, deben 

ser recogidos los posibles elementos de suciedad, colocaremos las sillas sobre las mesas para facilitar la 

limpieza del aula y procuramos que las mesas queden debidamente ordenadas. Esta tarea será supervisada 

por el profesor que acaba la clase en ese momento y contará con la colaboración del delegado del grupo. 

7.3.6.- ALUMNOS DE 4º ESO Y BACHILLERATO 

Los alumnos menores de edad, no podrán salir del centro a 6ª hora, aunque no haya venido su profesor.  

● SALIDAS DURANTE EL RECREO: Queda anulada la posibilidad de salir durante los recreos. No está 

contemplado en ninguna legislación, además de que se producían no pocos retrasos tanto a 3ª 

como a 5ª hora. 

7.4.- USO DE LOS MÓVILES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE 
CARÁCTER PERSONAL. 

El centro desaconseja que los alumnos, especialmente en el primer ciclo de la ESO, traigan al centro 

teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos de carácter personal. 

El centro no se hará responsable de la pérdida o sustracción de ninguno de estos objetos, dispositivos o 

máquinas. 

En cualquier caso, su exhibición o uso se ajustarán a las siguientes normas: 

o Está prohibida la exhibición y el uso en las aulas de teléfonos móviles, tablets, videojuegos, 

walkman, láser, mp3, etc., en general, de cualquier objeto que pueda perturbar y distraer el 

funcionamiento de la clase o que suponga un peligro de acoso y/o agresión para otros miembros 

de la comunidad educativa. 

o En el caso de exámenes o pruebas de control y evaluación, está totalmente prohibido que el 

alumno tenga con él o en la mesa donde realiza la prueba cualquier tipo de teléfono móvil y/o 

dispositivo electrónico con conexión a redes telefónicas y/o informáticas. En estos casos, el 

objeto prohibido será depositado en el lugar que indique el profesor dentro del aula. 

o Si durante la realización de un examen, control o prueba de evaluación, el profesor encuentra 

que algún alumno no ha respetado la prohibición que impide tener el móvil en los términos 

citados en el párrafo anterior, se considerará que el alumno está infringiendo las normas de 

honestidad académica (ver punto 7.7. de esta PGA). 

o La única excepción a estas normas será contar con el permiso del profesor (también con el del 

profesor de guardia, responsable en ese momento del grupo) para su uso en el aula.  

o Infringir esta norma supondrá una falta grave o muy grave. En cualquier caso, el objeto le será 

retirado al alumno y depositado en la Jefatura de Estudios, la cual comunicará el hecho a los 

padres, que serán quienes podrán recoger el objeto. 
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o En caso de reincidencia en la infracción de esta norma, la Dirección del centro podrá prohibir al 

alumno la posibilidad de traer al centro el objeto, dispositivo o máquina, ya sea de forma 

temporal o de forma definitiva durante el curso académico. 

o Será falta grave la grabación no autorizada y que no se desarrolle bajo la supervisión de un 

profesor de voces y/o imágenes mediante cualquier dispositivo o máquina. Será circunstancia 

agravante de estas conductas la difusión pública o por redes sociales por cualquier medio de las 

voces y/o imágenes. Y puesta en conocimiento de agentes externos 

o Será considerada falta grave el uso de estos dispositivos o máquinas como soporte para 

cualquier tipo de ayuda no autorizada por el profesor en exámenes o pruebas de evaluación. 

o Será considerado muy grave la utilización de estos medios como cauce para acosar, molestar, 

insultar o cualquier otra conducta ofensiva para las personas y derivado a instancias ajenas al 

centro. 

“Queda derogado todo lo anterior a partir de la publicación de las INSTRUCCIONES DE 3 DE ENERO DE 2024 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN SOBRE 

DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA REGULACIÓN DEL USO DE LOS TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS EN DETERMINADOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS 

CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

PRIMERA. - El uso de los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los 

alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio de tiempo que 

incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los periodos dedicados al desarrollo de las actividades 

complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente previsto en el proyecto educativo del 

centro con fines didácticos. Se entenderá también como uso el hecho de mantener operativos dichos 

dispositivos. Asimismo, en las normas de convivencia, los centros podrán limitar su uso en otros periodos, 

actividades y espacios de su competencia. Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo 

requieran por razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de 

convivencia del centro.” 

* 

7.5.- NORMAS DE SALUD, HIGIENE E INDUMENTARIA. 

Como principio general, el IES Ruiz de Alda se define como un centro de enseñanza de carácter público que 

contempla entre sus objetivos educar a nuestros alumnos en el conocimiento responsable de sus derechos 

y de sus deberes, en el respeto a los demás, en la práctica de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y los grupos, así como en la preparación progresiva para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. Supuesto este conjunto de objetivos y el respeto hacia todas las personas que con él se 

asume, es la actividad de la enseñanza secundaria la que otorga sentido y justificación a la existencia del 

propio centro como institución pública. 

Como toda institución pública, nuestro centro está sometido a leyes y normas. El artículo 4 del Decreto 

16/2016, de 9 de marzo, de la CARM determina que las normas de convivencia  y conducta  deben  

concretar,  también,  lo  relativo  a  indumentaria  e  higiene,  con  el  objeto  de garantizar el buen 

funcionamiento de la actividad propia de la organización. 
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En consecuencia, todas las personas deben acudir al centro con la debida higiene personal y decoro en el 

vestir. Se entiende por debida higiene personal: la limpieza corporal, así como de la vestimenta. Se 

entiende por decoro: la adecuación y el respeto a la circunstancia y actividad que se va a desarrollar. En 

este sentido, dadas las actividades que se desarrollan en el centro, se consideran inadecuados en todo el 

centro: 

Los adornos, prendas o colgantes que puedan interferir en las clases, o que afecten a la propia seguridad de 

los alumnos, o que supongan un mensaje de carácter objetivamente ofensivo para algún individuo o grupo. 

La vestimenta excesivamente corta o prendas de dimensiones muy reducidas, o excesivamente escotadas. 

La vestimenta que permita la visibilidad por los demás de la ropa interior, así como la asistencia en ropa de 

baño. 

Por otra parte, de forma específica en el aula, se consideran inadecuadas las prendas de cabeza (gorras, 

cintas, etc.), excepto que se trate de: 

○ Una medida de protección y/o seguridad. 

○ Prendas vinculadas a costumbres religiosas y/o étnicas, siempre y cuando no oculten el rostro, que 

debe ser claramente visible, y que sean admitidas por las leyes españolas. Además, durante las 

pruebas de evaluación y exámenes, las orejas de quienes participan en ellos deben ser claramente 

observables. 

 

Los profesores de la materia Educación Física, fijarán en sus Programaciones Didácticas las condiciones de 

vestimenta propia de la actividad de sus clases. 

Cualquier profesor puede y debe exigir al alumno que cumpla con estas normas de higiene personal y 

decoro en el vestir. En caso de que el alumno haga caso omiso a sus advertencias, lo comunicará a Jefatura 

de Estudios para que adopte las medidas oportunas, una vez cumplido el trámite de audiencia con el 

alumno. Estas medidas estarán determinadas en el protocolo de actuación disciplinaria del centro. 

(Propuesta de medidas: 1ª vez, amonestación verbal. 2ª vez, amonestación escrita y, en su caso, 

comunicación con la familia. A partir de la 3ª vez, no podrá acceder a la clase sin la corrección de higiene e 

indumentaria correspondiente. Si el alumno es menor de edad, permanecerá inicialmente en el Aula de 

Convivencia y el equipo directivo se pondrá en contacto con sus padres o tutores legales). 

7.6. OTRAS NORMAS DE CONDUCTA. 

• Traer el material y los libros necesarios. 

• Estar sentado con corrección y no adoptar posturas irrespetuosas en el aula y en el centro. 

• Utilizar las formas habituales de "cortesía" (pedir las cosas "por favor") con cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

• Seguir las indicaciones del profesorado en clase y en cualquier dependencia del centro. 

• Seguir las indicaciones del personal no docente y comportarse hacia ellos con el debido respeto. 

• Escuchar cuando esté hablando otra persona, y esperar su turno. 

• Ceder el paso a las personas de mayor edad que se encuentren en el centro, y en general 

comportarse con debida educación hacia los demás. 

• En el caso de alumnos menores de edad: No abandonar el centro sin la autorización de un miembro 

del equipo directivo. 
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• Hablar con moderación, tanto en clase como en los pasillos. 

• No masticar chicle ni comer o beber dentro del aula. 

• Usar las papeleras y no tirar nada al suelo (y recogerlo, si se le cae). 

• Plantear las objeciones, si las hay, al profesorado, o a cualquier persona que trabaja en el centro, 

con la debida corrección. 

• Los alumnos, individual o colectivamente, serán responsables del correcto mantenimiento del aula. 

Sin perjuicio de lo anterior, en lo relativo a los procedimientos que se han de seguir para aplicar las 

correcciones necesarias, en relación a aquellos alumnos que desarrollen conductas o actos contrarios a los 

derechos y deberes de los miembros de nuestro centro escolar, se seguirán los establecidos por el   “ 

Protocolo  de  Actuación  Disciplinaria”  que acompaña como Anexo I a las Normas de Convivencia de 

nuestro centro (ver en punto 7 de esta PGA). 

7.7. NORMAS DE HONESTIDAD ACADÉMICA 

7.7.1. PENALIZACIONES POR COPIA Y PROCEDIMIENTOS DESLEALES. 

Cualquier examen, control o tarea se considerará suspenso y se calificará con 1 punto en los siguientes 

supuestos: 

• En las pruebas de evaluación (exámenes, controles, pruebas escritas, etc.), si existe constancia de 

que el alumno ha copiado, ha apuntado las respuestas a un compañero o ha participado en 

cualquier actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados académicos (suyos o de otros) 

mediante procedimientos desleales. 

• De forma explícita será considerado un procedimiento desleal que el alumno tenga con él o en la 

mesa donde realiza la prueba cualquier tipo de teléfono móvil y/o dispositivo electrónico con 

conexión a redes telefónicas y/o informáticas. 

• En cualquier tipo de trabajo académico, si existe constancia de copia o plagio (de un compañero, de 

trabajos realizados por alumnos de cursos anteriores o de otros centros, de materiales procedentes 

de libros o internet, etc.) o se cometa cualquier procedimiento desleal. 

El alumno que ha incurrido en estas actividades podrá ser objeto de sanción según las normas de 

convivencia del centro y de acuerdo a la legislación vigente. 

El alumno que ha incurrido en estas actividades mantiene su derecho a la evaluación a los correspondientes 

procesos de recuperación. 

El profesor podrá exigir la lectura oral de un examen o ejercicio escrito si su presentación o caligrafía lo 

hacen ilegible. 

El profesor podrá exigir una explicación y/o aclaración sobre las respuestas dadas en los exámenes, pruebas 

de control o de evaluación, con el objetivo de establecer de forma efectiva la honestidad académica en la 

realización de la prueba y/o examen. 

7.7.2. EVALUACIÓN DE ALUMNOS AUSENTES EL DÍA DE LA REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA. 

ALUMNOS AUSENTES AL EXAMEN O PRUEBA DE EVALUACIÓN CON FECHA DETERMINADA. 

Solo se permitirá la realización de una prueba o examen en fecha distinta a la del resto del grupo en los 

siguientes supuestos: 

about:blank
about:blank
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o Por enfermedad del alumno que requiera asistencia y tratamiento médicos y/u hospitalización, o en 

el caso de que el alumno requiera cirugía mayor o presente lesiones o enfermedades que afecten a 

su capacidad física a la hora de realizar la prueba. En caso de enfermedad, se exigirá 

documentación solvente que acredite la situación. No serán válidos, por tanto, ni justificantes 

personales o de familiares ni la mera constatación de que se ha solicitado una cita médica. En casos 

excepcionales donde no se haya tramitado la indisposición por los servicios sanitarios, el alumnado 

o los tutores legales, en el caso de menores de edad, deberán presentar declaración jurada ante la 

dirección del centro, que determinará sobre su validez como documento justificativo de ausencia. 

o Por enfermedad grave, hospitalización, cirugía mayor o fallecimiento de los familiares del alumno 

en primer (padres) o segundo grado (hermanos y abuelos) de consanguinidad, en los mismos 

términos que en el punto anterior. 

o Por la asistencia a una cita o la realización de pruebas médicas programadas con anterioridad. Se 

requerirá la misma justificación documental que en los casos de enfermedad u hospitalización. 

o Por la participación del alumno en actividades deportivas (torneos, eliminatorias, partidos oficiales, 

etc.) federadas. En este caso, el justificante debe ir firmado por el entrenador o responsable con su 

nombre completo, DNI y método de contacto, especificar la fecha y hora de celebración e incluir 

elementos que permitan comprobar fehacientemente que se trata de una actividad federada 

(carné federativo, certificado de la Federación, etc.). 

o En el caso de alumnos mayores de edad, por el cumplimiento de sus obligaciones laborales. Se 

recuerda a los alumnos, no obstante, que la legislación laboral española concede a los trabajadores 

el derecho de ausentarse de su puesto de trabajo para la realización de pruebas académicas. Si, por 

cualquier motivo, el alumno no pudiera ausentarse del puesto de trabajo, deberá aportar contrato 

y alta en la Seguridad Social, así como justificante de la empresa (con nombre o razón social y CIF) 

que especifique la fecha y hora de su jornada laboral. 

o Cuando un alumno mayor de edad sea elegido miembro de una mesa electoral y el examen se 

celebre dentro de las 24 horas siguientes. Se aportará certificado de la mesa electoral. 

o Si el alumno participa como parte o testigo en un proceso judicial. En este caso, deberá aportar 

justificante del Juzgado en el que conste fecha y hora. 

Si concurren estas circunstancias, el alumno ausente el día de la celebración de la prueba podrá realizarla 

en fecha distinta. Dicha fecha será, por defecto, el siguiente día lectivo al de la reincorporación del alumno, 

salvo que circunstancias extraordinarias así lo desaconsejen. El alumno dispondrá de tres días hábiles para 

aportar la documentación necesaria, de tal forma que, en el caso de no hacerlo, se anulará la realización 

y/o corrección de la prueba, que será calificada como suspensa con un cero. La prueba será similar en 

contenidos, requisitos, duración y dificultad a la realizada en su fecha original por el resto de alumnos del 

grupo, y se permitirá, según las circunstancias, modificaciones en el formato (por ejemplo, la realización de 

una prueba oral en vez de una escrita). 

Cuando un alumno no asista a la realización de una prueba o examen de forma injustificada, el alumno 

tendrá que atender al correspondiente proceso de recuperación de la actividad como si la hubiera 

suspendido. 

7.8. PROCEDIMIENTO EN CASO DE HUELGA O PARO DE ESTUDIANTES. 

Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) Artículo Octavo. 
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Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal de administración y 

de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y 

teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los centros educativos y facilitar 

su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus normas de organización y 

funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos que 

establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del 

tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 

consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del 

ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 

Como concreción de lo dicho en el artículo 8 de la LODE, nuestro Centro ha determinado: 

1.  En el caso de alumnos de 1º o 2º curso de la Educación Secundaria Obligatoria (en adelante ESO): 

1.1. Las ausencias de los alumnos por causa de paro o huelga se considerarán injustificadas en todos los 

casos. 

2.  En el caso de alumnos de 3º o 4º de la ESO, o de los alumnos del Bachillerato, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

2.1. Los alumnos de cada grupo mantendrán una reunión en su aula de referencia, preferentemente en 

su hora de tutoría. El delegado–y, en su defecto, el subdelegado- tomará nota de los nombres de 

los alumnos que manifiesten su intención de ejercer su derecho a no asistir a clase por causa de la 

huelga o paro convocado. Aquellos alumnos que prefieran no anunciar su intención de acogerse a 

los derechos reconocidos en la legislación vigente estarán en su derecho de no hacerlo. 

2.2. La Comisión Permanente de la Junta de Delegados a través de su portavoz podrá convocar una 

sesión de la Junta de Delegados. Esta reunión tiene un carácter meramente informativo.  Lo que se 

busca con ella es que el alumnado –a través de sus representantes- exprese su opinión y las 

intenciones de los alumnos respecto a la convocatoria de huelga o paro en cuestión. La decisión de 

ejercer o no los derechos reconocidos en la legislación vigente corresponde únicamente a cada 

alumno individualmente. 

2.3. En caso de haberse producido una reunión de delegados, los delegados comunicarán a sus 

respectivos grupos lo que se haya comentado e informado en la Junta de Delegados. Además, 

comunicarán a Jefatura de Estudios, según modelo, las faltas de asistencia anunciadas en sus 

respectivos grupos. 

2.4. Cada alumno que haya decidido ejercer su derecho de no asistir a clase por una decisión colectiva 

(huelga o paro convocado) comunicará su intención de no asistir a clase y que han informado a sus 

padres o responsables legales (en caso de ser alumnos menores de edad) a Jefatura de Estudios. 

Esta comunicación se realizará en un documento que estará a disposición del alumnado en la 

conserjería del centro. El documento deberá ser entregado en Jefatura de Estudios con cuarenta y 

ocho horas de antelación respecto a la fecha para la que esté convocada la huelga o paro de los 

estudiantes. Este documento será considerado por el Centro como justificación de la no asistencia 

a clases de los alumnos y entregado al profesor Tutor del grupo. 
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2.5. De forma general, las ausencias de aquellos alumnos que no comuniquen a Jefatura de Estudios, en 

tiempo y forma, su intención de realizar el paro o la huelga tendrán la consideración de no 

justificadas. En el caso de que, tras la huelga o paro, un alumno quiera acogerse a su derecho de 

participación en la decisión colectiva, para justificar su ausencia deberá entregar el documento 

citado en el punto 2.4 el día de su reincorporación al centro. 

7.9. IDIOMAS PERMITIDOS EN EL CENTRO. 

De manera general, el uso por parte de los alumnos de algún idioma distinto al utilizado en las actividades 

lectivas según dictamine el profesor (castellano, latín, griego inglés, francés, árabe o cualquier otro según la 

actividad lectiva que se esté desarrollando) será considerado como falta leve, excepto en los casos en que 

se utilice para traducir alguna información para un compañero por indicación de algún profesor o personal 

autorizado del centro. 

En los casos en los que el alumno interpele y/o insulte a cualquier miembro de la comunidad educativa del 

centro en un idioma desconocido por éste, será considerado una falta a las normas de funcionamiento y de 

la convivencia. La falta podrá ser considerada leve, grave o muy grave según la gravedad de su contenido o 

de las acciones que acompañen en ese momento la interpelación. 

 

 

7.10.- CARNÉ DE ESTUDIANTE Y DE TRANSPORTE. 

El Instituto proporcionará a cada alumno su carné de estudiante. Le será entregado por su tutor. 

Es obligatorio llevar este documento y presentarlo en caso de que cualquier profesor o personal no docente 

del centro lo solicite. 

El Instituto proporcionará a cada alumno que tenga el servicio de transporte su carné de transporte como 

estudiante del centro que tiene adscrito ese servicio. Le será entregado tras ser sellado por la empresa 

responsable del servicio. El uso de este carné es obligatorio, así como mostrarlo en caso de que sea 

solicitado por el conductor del autobús. En el caso de que a un alumno la empresa se lo pida y no lo enseñe, 

se podrá denegar al alumno el uso del servicio de transporte hasta que muestre el documento o la dirección 

del centro lo autorice. 

La pérdida o deterioro de cualquiera de estos documentos será penalizada, teniendo en ambos casos que 

aportar 2€ para su nueva impresión. 

7.11. ZONA DEL PROFESORADO (puerta al lado de la biblioteca) 

Para pasar a esta zona debemos consultar antes a algún conserje o ir acompañado con algún profesor. 

7. 12. SOLICITUD DE CAMBIOS DE GRUPO Y/O MATERIAS. 

La organización del centro, así como el conjunto de recursos humanos y organizativos de los que dispone, 

han sido establecidos con la fase ordinaria de la matriculación que acabó en el mes de julio. Esta 

organización no puede ser cambiada en el momento en el que comienza el nuevo curso. En consecuencia: 

No será posible autorizar cambios de grupo y/o materias que supongan cambios o desequilibrios en la 

organización ya establecida del centro. 

El plazo para solicitar un cambio de grupo o de materias finalizará el primer día lectivo del mes de octubre. 



IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

74 

Todo el procedimiento se tramitará por el Tutor del grupo que, tras tomar nota de la solicitud (según 

modelo del centro), gestionará la misma con Jefatura de Estudios y será el encargado de trasladar al alumno 

la resolución de la Jefatura de Estudios. 

Jefatura de Estudios, delegada por el director, resolverá en todo caso, antes del segundo día lectivo 

posterior al segundo viernes del mes de octubre. Tras la aprobación de la Dirección, la Jefatura de Estudios 

trasladará al Tutor de cada grupo la resolución. 

7.13. ENSEÑANZA SELE: INCORPORACIÓN Y ABANDONO 

La incorporación y el abandono del Sistema de Enseñanza en Lenguas Extranjeras viene determinado en los 

artículos 17 y 20 de la Orden de 3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la 

que se regula el sistema de enseñanzas en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y en las normas de organización y funcionamiento que en el apartado siguiente se detallan. 

Procedimiento para la Incorporación: 

Los solicitantes (alumno o responsables legales del alumno) deberán haber indicado en el proceso de 

admisión, en su solicitud de matrícula, su decisión de optar a la enseñanza bilingüe, y confirmarlo 

posteriormente en el momento de la matriculación. 

Por otra parte, el alumno o, en su caso, sus representantes legales, también podrán solicitar la 

incorporación al programa SELE mediante instancia al Director durante el proceso de la matriculación. Esta 

instancia deberá ser registrada en la Secretaría del centro. 

Los alumnos que hayan indicado su opción por el programa SELE en su solicitud de matrícula tendrán 

prioridad sobre aquellos que lo hayan realizado en el proceso de matriculación. 

El centro intentará en su organización que todos los alumnos que lo hayan solicitado y puedan realizar este 

programa con aprovechamiento lo puedan hacer. En este sentido, el centro podrá realizar una prueba de 

evaluación del conocimiento de la lengua inglesa para constatar que los alumnos pueden seguir el programa 

con aprovechamiento. 

Sin embargo, cuando la demanda de puestos escolares de este sistema de enseñanza sea superior a la 

oferta que puede hacer el centro con los recursos que tiene, y sin perjuicio de la prioridad de los alumnos 

que hayan cursado el programa con anterioridad, el IES Ruiz de Alda establece los siguientes criterios de 

prelación para seleccionar a los alumnos que no hayan cursado el Sistema de Enseñanza en Lenguas 

Extranjeras con anterioridad y que  estén en condiciones de seguir este sistema de enseñanza con 

aprovechamiento: 

1. Calificación obtenida en la asignatura de Primera Lengua Extranjera. 

2. Calificación obtenida en la asignatura de Segunda Lengua Extranjera. 

3. Nota del expediente académico. 

4. Alumno de altas capacidades.  

Procedimiento para el abandono: 

El director del centro podrá, a propuesta del equipo docente, dar de baja en el Sistema de Enseñanza en 

Lenguas Extranjeras a todos los alumnos del centro que no lo estén cursando con aprovechamiento, en 

función de sus resultados en las materias impartidas en una lengua extranjera. 
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El alumno/a o sus representantes legales podrán solicitar ser dado de baja en el programa, mediante 

instancia registrada en la oficina del dentro. Dada la transcendencia que pueden tener en la organización 

del centro estas solicitudes, solo serán atendidas: 

En el comienzo del curso, hasta el primer día lectivo del mes de octubre. 

En el final del curso, con el objetivo de la matrícula del siguiente curso, hasta el final del período de 

matriculación de la fase ordinaria del proceso de admisión correspondiente al nuevo curso académico. 

En ambos casos, los criterios que se tendrán en cuenta serán los siguientes: 

o Los resultados académicos en las materias de lenguas extranjeras y en las materias impartidas en 

lenguas extranjeras. 

o El informe del Coordinador 

o El informe de los profesores de las materias ANL y de la lengua extranjera que se usa en las ANL. 

o Las posibilidades organizativas del centro según el cupo distribuido del curso académico 

correspondiente. 

o El informe del profesor tutor del alumno/a que lo solicita. 

7.14. BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN: INCORPORACIÓN Y ABANDONO. 

El Bachillerato de Investigación tiene como objetivos fundamentales facilitar al alumnado el desarrollo lo 

más completo posible de sus aptitudes, la adquisición de una preparación rigurosa sobre las materias 

propias del Bachillerato y el acercamiento intelectual y práctico a la metodología investigadora propia de 

los estudios universitarios, que le permita al alumno elaborar, exponer y argumentar de forma razonada 

proyectos de investigación. 

Actualmente la dotación administrativa de los recursos del centro limita a un solo grupo de 30 alumnos la 

oferta de estos Bachilleratos. Además, en la medida de lo posible, se pretende que este grupo acoja 

alumnos tanto del Bachillerato de Ciencias, como del Bachillerato de Humanidades y CCSS. 

Criterios de incorporación: 

Los objetivos señalados arriba determinan la exigencia al alumnado de un historial académico que aporte 

cierta garantía de que podrán llevar a buen término este programa. En este sentido, en cuanto a la ratio de 

estos Bachilleratos de Investigación está determinada este curso a un solo grupo de 30 alumnos, se tendrán 

en cuenta los siguientes criterios de incorporación: 

Primero: Tendrán preferencia para cursar este bachillerato los alumnos ya admitidos y matriculados en 

el centro que acrediten una nota media de, al menos, 7 puntos en 1º, 2º y 3º de ESO. 

Segundo: Cuando la demanda de puestos escolares de este programa de enseñanza sea superior a la 

oferta que puede hacer el centro con los recursos que tiene, el IES Ruiz de Alda establece los siguientes 

criterios de prelación para seleccionar a los alumnos y en el orden que aquí se establecen: 

1. La configuración en el grupo de un subgrupo de Bachillerato de Ciencias y un subgrupo de 

Bachillerato de Humanidades y CCSS, ambos con número suficiente para implementar el 

programa en ellos. En este sentido se apunta como número mínimo 7 alumnos en el subgrupo. 

2. La nota media con la que se tituló en la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
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3. La valoración del Director y del Coordinador del Bachillerato de Investigación resultado de la 

entrevista personal con los candidatos empatados teniendo en cuenta los dos criterios 

anteriores. 

Procedimiento para abandonar el Bachillerato de Investigación: 

Primero: El director del centro podrá, a propuesta unánime del Coordinador y del equipo docente del 

grupo, dar de baja en el Bachillerato de Investigación a los alumnos cuyo aprovechamiento académico 

y/o su comportamiento suponga retrasos o dificultades significativos en el desarrollo de las 

competencias del grupo. 

Segundo: El alumno/a o sus representantes legales podrán solicitar ser dado de baja en el programa, 

mediante instancia registrada en la oficina del dentro. Dada la transcendencia que pueden tener en la 

organización del centro estas solicitudes, solo serán atendidas: 

o En el comienzo del curso, hasta el primer día lectivo del mes de octubre. 

o En el final del curso, con el objetivo de la matrícula del siguiente curso, hasta el final del 

período de matriculación de la fase ordinaria del proceso de admisión correspondiente al 

nuevo curso académico. 

En ambos casos, los criterios que se tendrán en cuenta serán los siguientes en el orden que aquí se 

exponen: 

1. Las posibilidades organizativas del centro según el cupo distribuido del curso académico 

correspondiente. 

2. Los resultados académicos del alumno y la posible influencia en los mismos de las exigencias 

del Bachillerato de Investigación. 

3. El informe del profesor Coordinador del Bachillerato de Investigación. 

4. Otras circunstancias excepcionales. 
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8. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN. 
8.1. Protocolo del Aula de Convivencia 

I. DEFINICIONES. 

Entendemos por AULA DE CONVIVENCIA un espacio que usaremos tanto para facilitar el desarrollo de las 

clases en nuestro centro, así como la reflexión de aquellos alumnos con comportamiento disruptivo y que 

persigue aprovechar el potencial educativo del conflicto para: 

o Descubrir las consecuencias negativas de algunas conductas. 

o Aprender a tomar decisiones pertinentes y adecuadas para una buena convivencia con los demás y 

un adecuado cumplimiento de la actividad docente. 

o Desarrollar la creatividad y la habilidad para buscar soluciones a las situaciones conflictivas o 

inadecuadas en el aula 

o Estimular el pensamiento reflexivo y la toma de conciencia sobre la influencia de nuestra conducta 

en el ejercicio de los derechos de aquellos que conviven con nosotros. 

o Aprender a afrontar la realidad y a recuperarse de la adversidad 

o Descubrir que todos podemos ganar si actuamos con inteligencia y educación. 

o Aprender a valorarse uno mismo y a los demás. 

o Aprender a valorar las diferencias personales y nuestra capacidad para integrarlas. 

II. FINALIDAD Y OBJETIVOS DEL AULA DE CONVIVENCIA. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 26, así como los desarrollos de los títulos II y III del Decreto 16/2016, 

el Aula de Convivencia será habilitada para el tratamiento individualizado del alumnado que, como 

consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de las conductas 

tipificadas en los artículos 29, 32 y 34 del Decreto citado, se vea privado de su derecho a participar en el 

normal desarrollo de las actividades lectivas. 

En esta Aula de Convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que 

sea atendido en la misma acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ellas, de acuerdo 

con los criterios aportados conjuntamente por la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación, y 

se garantizará la realización de las actividades formativas que determine el equipo docente correspondiente 

a esos alumnos. 

El Aula de Convivencia debe ser un espacio de reflexión para el alumno que no tiene un comportamiento 

adecuado en el aula. En esta aula estará bajo el cuidado y la atención de un profesor que le ayudara y 

orientara tanto en la realización de las tareas encomendadas por el equipo docente, como en el 

compromiso del alumno para la mejora de su actitud. En esta tarea, los profesores serán asesorados y 

apoyados por el Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, nuestro centro pondrá en marcha el Aula de Convivencia 

para tratar de alcanzar los siguientes objetivos y finalidades: 

o Facilitar al Equipo Directivo y al profesorado instrumentos y recursos en relación con:  

a) La promoción de la resolución reflexiva de los conflictos propios de la actividad pedagógica; 

b)La prevención de la actuación violenta;  

c) La mejora de la convivencia en el centro. 
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o Fomentar en el Centro los valores, actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de 

aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a los derechos y deberes de 

toda la comunidad escolar. 

o Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos que 

pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de 

aprendizaje. 

o Facilitar la mediación para la resolución no violenta de los conflictos. 

o Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para reflexionar 

sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su comportamiento en determinados 

conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de las clases 

o Ayudar a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

o Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos su integración escolar. 

o Mejorar la vida académica de los alumnos. 

o Reconstruir y favorecer la autoestima y el autocontrol. 

III. CRITERIOS, CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO PARA QUE EL ALUMNADO PUEDA SER 
DERIVADO PARA SER ATENDIDO EN EL AULA DE CONVIVENCIA. 

Los criterios para que un alumno sea atendido en el Aula de Convivencia son: 

 De forma general: Tener conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro de forma 

persistente y tras haber sido advertido con un mínimo de tres amonestaciones por escrito o haber 

desarrollado una conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro. 

o Suscribir por parte del alumno un reconocimiento de la no pertinencia de su conducta y un 

compromiso de convivencia, así como el compromiso de trabajar alguno de los objetivos del 

Aula de Convivencia. 

o No haber sido sancionado con esta medida con anterioridad más de 7 veces. 

o En caso de que el número de alumnos que se propongan para ser atendidos en el Aula de 

Convivencia sea excesivo, se dará prioridad al alumnado de 1º y 2º de E.S.O. 

 De forma circunstancial: 

o Como actuación para paliar los efectos disruptivos de la conducta del alumno en el aula o 

en algún otro espacio en el centro. 

o Como actuación para desactivar y moderar la actuación desobediente y/o violenta de algún 

alumno. 

Las condiciones y procedimiento que se han establecido para ir al Aula de Convivencia son: 

a) La decisión debe estar sancionada por el Director o por un jefe de Estudios (que tendrán esta 

función delegada por el Director). Esta decisión será registrada en PLUMIER XXI e irá 

acompañada de la Ficha de asistencia y actividades del alumnado en el Aula de convivencia. 

b) La decisión debe ser trasladada al tutor del alumno, quien se ocupará de comunicar esta 

actuación a sus padres o tutores legales y, en su caso, al resto de profesores del equipo 

docente del grupo al que pertenezca el alumno. 

c) En el cuadro de guardias de cada curso escolar habrá una asignación de profesorado que 

cumpla la función en el Aula de Convivencia en cada sesión lectiva. A éste se le trasladará 

Ficha de asistencia y actividades del alumnado en el Aula de convivencia y el profesor cuidará 
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de que sea aplicada. El profesor permanecerá en el Aula de Convivencia hasta que sea 

relevado por otro profesor. 

d) Siempre que el alumno es sancionado con esta medida, se debe solicitar que los padres o 

tutores legales vengan al centro para comentar con ellos la conveniencia de la misma y 

solicitar su cooperación. 

e) Número máximo de veces para determinar esta medida: 7 (con un máximo de15 días 

lectivos). Si un alumno no cambia su conducta teniendo en cuenta estos límites, entendemos 

que esta medida ha fracasado con él y procederemos a tomar otras decisiones. 

f) Número máximo de días lectivos cada vez que se adopta esta medida: Máximo de 5 días. En 

cuanto esta medida se toma siempre conjuntamente con la convocatoria al centro de los 

padres o tutores legales, si se pasa este plazo sin que se haya dado la presencia de los padres 

o tutores legales en el centro, la medida deberá ir acompañada de otras actuaciones que 

permitan establecer un contacto con sus padres o tutores legales. 

IV. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DEL ALUMNADO. 
PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

La Jefatura de Estudios, asesorada por el Departamento de Orientación, procurará que el alumno que sea 

derivado al Aula de Convivencia realice las actividades de apoyo o de aprendizaje en función de las 

características del alumno y de la decisión de su profesor y/o de su Equipo Educativo. 

Estas actividades de apoyo o de aprendizaje será preparadas por el profesor y/o el Equipo docente del 

alumno (asesorados por los Departamentos Didácticos) y coordinadas por el tutor del alumno. 

Por su parte, el Departamento de Orientación programará las actuaciones encaminadas a favorecer un 

proceso de reflexión por parte del alumnado acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en 

ella, basándose en las características personales del alumno, de su etapa educativa y en los principios que 

definen y determinan la convivencia democrática. En este sentido: 

Elaborará fichas y materiales para el desarrollo de habilidades sociales y emocionales del alumnado que 

haya sido derivado al Aula de Convivencia. 

Entregará al profesorado que atienda el aula de convivencia de unas pautas básicas para facilitar la reflexión 

del alumnado. 

Mantendrá entrevistas individualizadas con el alumnado y con las familias del mismo, siempre que, en 

colaboración con la Jefatura de Estudios, lo estimen oportuno. 

V- FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA  

1. El profesorado rellena una hoja de derivación proponiendo al alumno/a para el aula de convivencia 

(ANEXO I) y la entrega en jefatura. 

2. Jefatura de estudios cumplimenta su parte del ANEXO I determinando si el alumno/a derivado/a 

irá al aula de convivencia o se tomarán otras medidas correctoras especificando cuáles. 

3. En función de las sesiones programadas para que el alumno/a participe en el aula de convivencia 

se realizarán las siguientes actividades: 

A. Reflexión sobre la conducta o conductas por las que se le ha derivado al aula de 

convivencia. Para ello se reflexionará sobre la misma utilizando el ANEXO II, primero de 

forma verbal con el acompañante y después transcribiendo a la ficha las ideas trabajadas. 

B. Trabajo personal y reflexionado para mejorar la convivencia utilizando las fichas que 

estarán disponibles en una carpeta ubicada en el aula de convivencia y que se trabajarán 

de forma secuenciada. 
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C. Servicios a la comunidad educativa, que se hará con el acompañamiento de un docente y 

que podrán ser a criterio del acompañante: 

➢ Limpieza de patio 

➢ Riego y cuidado de plantas 

➢ Colaboración en el huerto escolar 

➢ Otras tareas de mantenimiento 

4. Cada sesión tendrá una duración de 1 periodo lectivo. 

5. En el aula de convivencia habrá un archivador con fundas de plástico para cada alumno/a. En esa 

funda se incluirá la ficha de derivación del alumno/a, el material que vaya trabajando de forma 

ordenada atendiendo a la fecha y una FICHA DE SEGUIMIENTO (ANEXO III) que el docente 

acompañante cumplimentará cada vez que finalice la sesión. 

6. En la primera fundilla del archivador se encontrará el ANEXO IV en el que se registrará el flujo de 

alumnado que participa en el aula de convivencia. Este anexo lo cumplimentará el docente que 

acoge al menor el primer día y el que lo despide. 

7. Si el alumno/a no colabora, muestra una actitud negativa a las propuestas o comportamiento 

inadecuado, el docente lo especificará en la ficha de seguimiento (apartado de observaciones) 

haciéndoselo saber a jefatura de estudios para que tome las medidas oportunas. 

➢ Todas las actividades requieren una participación activa del docente. 

➢ La estancia de un alumno en el aula de convivencia es un paso más en un proceso de 

reeducación que debe iniciarse en el aula ordinaria y debe finalizar también en el aula 

ordinaria. La derivación al aula de convivencia solamente se tomará después de haber 

agotado las medidas del aula (normas, límites, advertencias, sanciones…). 
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ANEXO I: FICHA DE DERIVACIÓN A JEFATURA 
 

➢ DATOS DEL ALUMNADO: 

Apellidos: Nombre: 

Curso y Grupo: 
 

➢ DATOS DEL PROFESOR/A QUE LO ENVÍA: 

Apellidos Nombre 

Asignatura: Hora: 

Fecha: 
 

MOTIVOS POR LOS QUE SE ENVÍA (Describe lo sucedido de la manera más clara y precisa posible): 

CUMPLIMENTAR POR JEFATURA DE ESTUDIOS: 

Analizados los motivos expuestos, se determina que el alumno/a: 

REGRESE A SU AULA 

DERIVAR A OTRO RECURSO. Especificar: 

AULA DE ABSENTISMO 

AULA DE PREVENCIÓN 

ALA 

OTRO: 

ESTABLECER OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS: DERIVAR AL AULA DE 

CONVIVENCIA: 

Nº DE SESIONES 
PROPUESTAS 
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HORARIO:  

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 
REFLEXIÓN SOBRE LA CONDUCTA Y REGISTRO DE 
COMPROMISOS 

TRABAJO PERSONAL PARA MEJORAR LA CONVIVENCIA 
 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD  
TRABAJO DE CLASE  
 

OTRAS: 

➢ FECHA Y FIRMA: 
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ANEXO II FICHA DE REFLEXIÓN 
ALUMNO: 

CURSO: 

FECHA: 

Todas las personas cometemos errores. El problema no está en el error en sí mismo, sino en las causas que lo 

provocan y en las consecuencias negativas que acarrean. Por lo tanto, para salir del error, tenemos que 

reflexionar, auto observarnos, conocer las causas que nos han llevado a tal actitud o acción, reconocer las 

consecuencias que puede tener el hecho en sí, comprender qué efectos causa en quienes te rodean e indagar 

las posibles actuaciones que puedes realizar para solucionar el problema. Por lo tanto, te rogamos que 

contestes a las siguientes cuestiones de la manera más sincera posible. 

DESCRIBE LO QUE HA OCURRIDO  

(¿Qué, cómo, cuándo, con quién ha pasado...?) 

¿QUÉ MEDIDAS SE HAN TOMADO EN EL IES ANTE ESTA CONDUCTA O QUÉ CONSECUENCIAS HA HABIDO 

EN CASA? 

¿Cúal ha sido la reacción de tu madre  

¿LO VOLVERÍAS A HACER ? ¿POR QUÉ? 

¿CÓMO TE SIENTES? 

A PARTIR DE AHORA, ¿CÚAL CREES QUE ES LA MANERA MÁS INTELIGENTE DE 

ACTUAR? 

¿HAY ALGUNA OTRA CONDUCTA O ACTITUD QUE PIENSAS QUE PODRÍAS MEJORAR EN EL 

INSTITUTO? 

¿A QUÉ TE COMPROMETES DESPUÉS DE TU REFLEXIÓN? 

FIRMA ALUMNO/A: 

 

8.2. Protocolo de actuación disciplinaria 

Este protocolo tiene por objeto establecer los procedimientos que se han de seguir para aplicar las 

correcciones necesarias en relación a aquellos alumnos que desarrollen conductas o actos contrarios a los 

derechos y deberes de todos los miembros de nuestro centro docente, así como a las normas de 

convivencia reguladas en las normas de funcionamiento, convivencia y conducta del IES Ruiz de Alda. 

Atendiendo a la legislación vigente y sin perjuicio de otros procesos de prevención y resolución de 

conflictos, de mediación y orientación, con el objeto de promover y cuidar unas condiciones de convivencia 
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en las que se respeten de forma equilibrada los derechos de toda nuestra comunidad educativa y la 

actividad específica y propia de un centro de enseñanza secundaria obligatoria y bachillerato, entendemos 

la actuación disciplinaria como una parte de nuestra actividad encaminada a: 

• Enseñar a respetar los límites propios que definen la dignidad de toda persona, así como el 

derecho a la educación de todos y cada uno de nuestros alumnos y a la autoridad que se 

reconoce por la legislación vigente a los profesores y demás personal al servicio de nuestro 

centro en y para el ejercicio de sus funciones. 

• Evitar tanto la impunidad de las conductas contrarias a las normas de convivencia, como una 

respuesta desproporcionada, aleatoria o discriminatoria frente a ellas. 

• Enseñar a asumir las responsabilidades que se derivan de nuestros actos. 

• Reparar en lo posible el daño que ciertas conductas y actos producen en la comunidad y en 

las personas que la componen. 

• Favorecer cambios tanto en el conocimiento de las consecuencias de nuestros actos, como en 

la integración emocional de los conflictos y en el aprendizaje de conductas alternativas para 

afrontar los momentos de tensión y conflicto. 

• Contribuir a diferenciar con la mayor claridad posible entre agresores y víctimas. 

• Incorporar las normas de convivencia y las medidas correctivas como elementos propios de 

sociedades democráticas. 

El desarrollo de las actuaciones disciplinarias que sean necesarias en nuestro centro se canalizarán 

atendiendo a los siguientes puntos: 

1º.- TABLA I: Proporciona una tipificación de conductas contrarias o perjudiciales para la convivencia, 

así como la asignación de medidas correctivas para cada tipo de conducta y una línea de progreso en el 

ejercicio de la presión sancionadora (según el orden de lectura de izquierda a derecha). En esta tabla cada X 

supone una actuación, mientras que cada X* supone una posible opción entre algunas, o incluso la 

simultaneidad de dos medidas). 

2º.-TABLA II: Que proporciona: 

1. Una categorización de las medidas correctivas: 

a. amonestaciones y comparecencias; 

b. realización de tareas y restituciones; 

c. suspensión de derechos de asistencia; 

d. cambios de grupo o centro 

2. La determinación de personas u organismos competentes para sancionar en cada caso 

3. Las condiciones en las que se tiene que ejecutar la medida correctiva. 

4. Los registros en los que debe quedar constancia de la medida tomada y de su seguimiento: 

o Cuaderno o anotación personal del profesor, 

o Registro de Correcciones del Centro (PLUMIER XXI), 

o Informe al Consejo Escolar. 

3º.- A efectos de la gradación de las medidas correctivas: 

3.1.- La aplicación al caso correspondiente de una o varias circunstancias atenuantes implicará una 

rebaja de al menos una actuación (una X) de las señaladas en la Tabla I. A estos efectos se consideran 

circunstancias atenuantes: 
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a) El reconocimiento espontáneo de la conducta contraria o perjudicial para la convivencia. 

b) La ausencia de intencionalidad maliciosa en la causa del daño o en la perturbación de las 

actividades del centro. 

c) La reparación voluntaria de los daños producidos. 

d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno 

3.2.- La aplicación al caso correspondiente de una o varias circunstancias agravantes implicará el 

aumento de al menos una actuación (una X) de las señaladas en la Tabla I. A estos efectos se 

consideran circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la intencionalidad maliciosa en la acusación del daño o en la perturbación 

de las actividades del centro. 

b) La reiteración, entendida como la realización de una conducta tipificada como contraria o 

perjudicial para la convivencia del centro más de 3 veces en un mismo curso escolar. (No 

puede tipificarse esta circunstancia en la conducta tipificada como grave nº 2 de la tabla I) 

c) Los actos que discriminen a los miembros de la comunidad educativa por razón de 

nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 

d) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra alguien que es de menor 

edad, o tiene alguna minusvalía, o su situación es de indefensión o reciente incorporación al 

centro. 

e) La publicidad en la comisión de la conducta perjudicial para la convivencia. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a cualquiera de los integrantes 

de la comunidad educativa. 

4º.- El proceso de actuación disciplinaria, según las pautas establecidas en este protocolo, deberá ser 

iniciado por cualquier profesor que presencia una conducta incorrecta o al que le llegue la denuncia de 

una conducta incorrecta. 

Según la tipificación que el profesor haga de esa conducta, aplicará o propondrá la actuación que 

corresponda y dejará constancia de la misma en los registros correspondientes y/o mediante 

comunicación escrita y firmada a la Jefatura de Estudios. A estos efectos se considerará firmada la 

descripción remitida por Plumier XXI y/o desde el correo electrónico corporativo del profesor. De 

conformidad con la legislación vigente el profesor es considerado autoridad administrativa y tiene 

presunción de veracidad. 

Estos registros son fundamentales tratándose de derechos fundamentales de las personas y, en 

muchos casos, de menores de edad. 
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.1.1. TABLA I del Protocolo de Actuación Disciplinaria: CONDUCTAS Y MEDIDAS CORRECTIVAS. 

 

TIPOLOGÍA DE LA CONDUCTA 

Amonestaciones y comparecencias 
Tareas de colaboración, 

reflexión o reparación 
Expulsiones Cambios 

a.1) a.2) a.3) a.4) a.5) a.6) b.1) b.2) b.3) c.1) c.2) c.3) d.1) d.2) 

L

E

V

E

S 

1 
Falta injustificada de puntualidad o de 
asistencia a clase. 

XXXX XX XX X X  X   X* X*    

2 
Conductas que pueden impedir o dificultar 
a sus compañeros el derecho al estudio. 

XXX XX XX X X X XX   X* X*  X  

3 
No traer sistemáticamente el material a   
clase y negarse a realizar las tareas 
propuestas por el profesor 

XXX XX XX XX X X X   X* X*    

4 
Negarse a facilitar a sus familias 
información facilitada por el centro 

  X X X X X   X X    

5 
Actos de indisciplina, incorrección o 
desconsideración hacía el profesor y los 
compañeros 

XXX XX X XX X* X* XX   X X    

6 
Causar daños en material o instalaciones del 
centro o de los miembros de la comunidad 
educativa 

  X X X* X* X X* X* X X    

7 
Deteriorar las condiciones de higiene y 
limpieza del centro 

XXX XX X X X* X* X* X* X* X X    

8 
Incitar o estimular a la comisión de una falta 
contraría a las normas de convivencia 

XX X X X X* X* X   X X    

9 
Impedir el desarrollo normal de las 
actividades del centro 

XX X X X X* X* X   X X    

10 Fumar en cualquier dependencia del centro X X X  X X X        

11 Salir del centro sin permiso   X X X X X   X X    

12 

Uso inadecuado con carácter leve de 
instrumentos conectados a redes telefónicas 
y/o informáticas. XX XX X XX X X XX   X X    
Actos de indisciplina, incorrección o 
desconsideración hacía el profesor y los 
compañeros 
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 TIPOLOGÍA DE LA CONDUCTA Amonestaciones y comparecencias 
Tareas de 
colaboración, reflexión 
o reparación 

Expulsiones Cambios 

a.1) a.2) a.3) a.4) a.5) a.6) b.1) b.2) b.3) c.1) c.2) c.3) d.1) d.2) 

G

R

A

V

E

S 

1 
Actos de indisciplina, injuria u ofensas 
graves o muy graves contra los 
miembros de la comunidad educativa 

    X X    X X X X X 

2 
Reiteración, durante un mismo curso 
escolar, de conductas contrarias a las 
normas de convivencia del centro. 

    X X X   X X X X  

3 
Agresión grave física o moral contra los 
demás miembros de la comunidad 
educativa. 

    X X    X X X X X 

4 
Suplantación de la personalidad en actos 
de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos 

    X X  X    X X X 

5 

Daños graves causados por uso indebido 
e intencionadamente en los locales, 
material o documentos del centro o en 
los bienes de otros miembros de la 
comunidad educativa. 

    X X  X X X  X X X 

6 

Uso inadecuado grave de instrumentos 
conectados a redes telefónicas y/o 
informáticas 

   X X X    X  X X X 

Grabación de imágenes y/o sonidos sin la 
autorización de un profesor 

7 Incumplimiento de las sanciones 
impuestas 

   X X X X   X  X X  
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8.2.1. TABLA II del Protocolo de Actuación Disciplinaria: MEDIDAS CORRECTIVAS PARA LAS 
CONDUCTAS CONTRARIAS O PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA. 

Sanción o medida correctiva Quién Condiciones. Dónde queda constancia 

a.1) Amonestación verbal Profesor Oído el alumno Cuaderno del profesor 

a.2) Amonestación verbal y exigencia de 
realización de actividades o deberes en casa 

Profesor Oído el alumno Cuaderno del profesor 

a.3) Amonestación escrita Profesor 
Oído el alumno y 
comunicando al tutor. 

-Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

a.4) Amonestación escrita y realización de 
trabajos específicos durante el recreo bajo 
supervisión del profesor o en el Aula de 
Convivencia 

Profesor 
Oído el alumno y 
comunicando al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

a.5) Amonestación escrita y comparecencia 
del alumno ante el Jefe de Estudios o al 
Director 

-Profesor 
Oído el alumno y 
comunicando al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

a.6) Amonestación escrita y comparecencia 
del alumno con sus padres o tutores ante la 
Jefatura de Estudios o Dirección 

-Tutor o  

-Jefe Estudios 

Oído el alumno y familia 

Comunicando al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

b.1) Realización de tareas que contribuyan a 
la mejora y desarrollo de las actividades en el 
Centro. 

-Profesor o 
Tutor 

-Jefe de Estudios 

Oído el alumno y 
comunicando al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

b.2) Realización de actividades de reparación 
del daño causado a las instalaciones o al 
material del Centro o a las pertenencias de 
otros miembros de la comunidad 

-Profesor o 
Tutor 

-Jefe de Estudios 

Oído el alumno y 
comunicando al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

b.3) Restitución del material perdido, dañado 
o deteriorado de forma intencionada o por 
conducta imprudente o negligente 

-Jefe de Estudios 

-Director 

Oído el alumno 
Comunicar al tutor. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

c.1) Suspensión del derecho a participar en 
actividades extraescolares o complementarias  
del Centro 

-Comisión de  

Convivencia 

-Jefe de Estudios 

-Director 

Oído el alumno y su 
profesor o tutor 
Comunicar al tutor 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

-Informe a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar 

c.2.) Suspensión del derecho de asistencia a 
determinadas clases con realización de 
deberes o trabajos que eviten la interrupción 
del proceso formativo (Aula de Convivencia) 

-Jefe de Estudios 

-Director 

Oído el alumno y su 
profesor o tutor 
Comunicar al tutor 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

c.3.) Suspensión del derecho de asistencia a 
determinadas clases con realización de 
deberes o trabajos que eviten la interrupción 
del proceso formativo (Aula de Convivencia) 

--Director -Requiere expediente. 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

-Informe a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar 

c.4) Suspensión del derecho de asistencia al 
centro con realización de deberes o trabajos 
que eviten la interrupción del proceso 
formativo. 

-Director 

Oído el alumno y su 
profesor o tutor 
Comunicar al tutor 

-Requiere expediente 

- Notificación al alumno y familia 

-Plumier XXI 

-Informe a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar 

d.1) Cambio de grupo --Director 

Oído el alumno y su 
profesor y su tutor 
Comunicar al tutor 
Requiere expediente 

- Notificación al alumno y familia - 

Plumier XXI 

-Informe a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar 

d.2) Cambio de centro o Expulsión del centro. -Director 

-Oído el alumno y su 
profesor o tutor 

-Comunicar al tutor 

Requiere expediente 

- Notificación al alumno y familia - 

Plumier XXI 

-Informe a la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar 

-Informe a Consejería de 

Educación. 
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8.3. Protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar, discriminación, riesgo de autolisis, violencia 
de género o maltrato infantil. 

En este punto, el IES Ruiz de Alda se atendrá a los protocolos y procedimientos establecidos en: 

Resolución 13 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, 

por la que se dictan Instrucciones para la mejora de la convivencia escolar en los  centros  educativos  no  

universitarios  sostenidos  con  fondos  públicos  de  la  Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , por un 

lado y en la Resolución de 18 de julio de 2022 de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación 

y la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación educativa y Evaluación por la que se establece el 

protocolo y las actuaciones a realizar por los centros educativos ante situaciones de ideación suicida y 

conductas autolesivas, por otro. 

8.4. Protocolo de actuación y buenas prácticas de los profesores de guardia. 

La O.M. de 29/2/96 (en su capítulo V, art. 101) deja clara la función de los profesores de guardia: 

“Los profesores de guardia serán responsables de los grupos de alumnos que se encuentren sin profesor 

por cualquier circunstancia, orientarán sus actividades y velarán por el orden y el funcionamiento del instituto. 

Al finalizar su periodo de guardia, el profesor anotará en el parte correspondiente las ausencias y retrasos de 

los profesores y cualquier incidencia que se haya producido”. 

En consecuencia, el profesor de guardia es un importante colaborador de los jefes de Estudios en la función 

general de favorecer las condiciones que garanticen el buen desarrollo de las actividades propias y específicas 

de nuestro centro. Para ello, esta Jefatura de Estudios establece el siguiente procedimiento de actuación en 

esta tarea: 

A) GUARDIA INICIO DE JORNADA (ATENCIÓN POR SERVICIO DE TRANSPORTE) 

Este período se extiende entre las 7:55 h. y las 8:15 h. de lunes a viernes, durante el período lectivo del curso. 

El profesor de guardia de inicio de jornada debe prestar atención preferente a la zona de la puerta por la que 

acceden al centro los alumnos en el inicio de la jornada lectiva y que es el acceso más cercano al aparcamiento 

de los autobuses del servicio de transporte (Puertas grandes de la Avenida del Recuerdo). 

Desde el inicio de esta guardia el profesor debe indicar a los alumnos que no se queden fuera del recinto del 

centro y, en caso de negativa, identificarlos y comunicar esta incidencia a la Jefatura de Estudios. 

Cualquier persona que no sea alumno, profesor o trabajador del centro y entre al centro por este acceso, 

durante este período, debe ser identificada por el profesor de guardia y éste le indicará que entre al centro 

por el acceso ordinario del IES Ruiz de Alda (puerta de la calle Isaac Peral s/nº). 

Con el sonido que indique el comienzo de la primera clase, el profesor de guardia indicará a los alumnos que 

se dirijan con diligencia a sus aulas. 

Cualquier incidencia relativa al buen comportamiento y/o normas de convivencia que se produzcan durante 

esta guardia deben ser comunicadas a la Jefatura de Estudios. 

B) GUARDIAS DE CLASE ORDINARIA. 

La Jefatura de Estudios anotará en el parte de faltas las incidencias que conozca y que sean relevantes para 

una mejor realización de la guardia. En este sentido, los profesores que no puedan asistir a sus clases tienen 

la obligación de comunicar lo  antes posible esta circunstancia a los Jefes de Estudios y apuntarse en el 

aplicativo REDAR 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=InsMejoraConvivenciaEscolar.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=139605&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=InsMejoraConvivenciaEscolar.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=139605&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=InsMejoraConvivenciaEscolar.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=139605&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RESOLUCI%C3%93N_PROTOCOLO_SITUACIONES_DE_IDEACI%C3%93N_SUICIDA_Y_CONDUCTAS_AUTOLESIVAS.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=178606&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RESOLUCI%C3%93N_PROTOCOLO_SITUACIONES_DE_IDEACI%C3%93N_SUICIDA_Y_CONDUCTAS_AUTOLESIVAS.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=178606&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RESOLUCI%C3%93N_PROTOCOLO_SITUACIONES_DE_IDEACI%C3%93N_SUICIDA_Y_CONDUCTAS_AUTOLESIVAS.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=178606&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RESOLUCI%C3%93N_PROTOCOLO_SITUACIONES_DE_IDEACI%C3%93N_SUICIDA_Y_CONDUCTAS_AUTOLESIVAS.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=178606&IDTIPO=60&RASTRO=c792$m4001,4105
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La puntualidad en el inicio de la guardia de clase es un factor especialmente importante en esta función, ya 

que, en caso contrario, es muy probable que algunos compañeros sufran dificultades añadidas para el buen 

comienzo y desarrollo de sus clases. Debemos entender esta función como una cobertura necesaria entre 

compañeros para un mejor cumplimiento de la actividad que nos es propia y específica. En consecuencia: 

o La guardia comenzará sin esperar a que transcurran los cinco minutos desde que haya sonado el 

timbre, informándose lo antes posible, por el parte de faltas e incidencias de la jornada, de las 

posibles ausencias de compañeros u otras circunstancias que hagan necesaria su colaboración e 

iniciando las medidas necesarias para cubrir esas tareas. 

o En un primer momento la finalidad de la guardia será:  hacer que los alumnos esperen a su 

profesor en el aula correspondiente y detectar las faltas de asistencia del profesorado. Para que este 

objetivo se cumpla lo más rápidamente posible, a los profesores de guardia, que forman un equipo 

para todo el curso escolar, les será asignada una guardia y una zona del centro de forma estable e 

iniciarán sus funciones de control y cobertura lo antes posible. Estas zonas serán: 1) AULA DE 

CONVIVENCIA, 2) ZONA 1º DE LA ESO, 3) ZONA 2º DE LA ESO, 4) VOLANTES. 

o En relación a los retrasos del alumnado en general: el profesor del alumno o, en su defecto, el 

profesor de guardia, en el momento del retraso, lo anotará y tomará las medidas oportunas según 

las normas de convivencia del centro. 

o En relación a los retrasos del profesorado en general: los profesores de guardia anotarán en el 

parte de faltas de la jornada correspondiente todo retraso que supere los seis minutos desde la 

señal que indica el nuevo período lectivo. 

o En lo relativo a las guardias de clase de 1º hora, con el objetivo de romper la tendencia de muchos 

alumnos de ir progresivamente retrasando su entrada al centro, hemos de tener en cuenta lo 

establecido en las Normas de funcionamiento y conducta, apartado correspondiente a Entradas. 

Tras detectar las faltas de asistencia de los profesores,  los alumnos, cuyo profesor titular está ausente, 

siempre han de estar acompañados por algún profesor de guardia. Este principio de actuación en la guardia 

debe entenderse de un modo literal cuando se trate de alumnos de la E.S.O. En el caso de los alumnos de 

Bachillerato, podemos optar por una supervisión más flexible, sin que por ello olvidemos que tales alumnos 

siguen durante la guardia bajo nuestra responsabilidad. En todo caso, el profesor de guardia, como 

responsable de ese grupo de alumnos: 

o Tiene la obligación de anotar las faltas de asistencia entre el alumnado de ese grupo. 

o Orientará las actividades docentes y didácticas de ese grupo de alumnos. 

o Decidirá dónde se van a realizar, respetando en todo caso lo establecido en las Normas de 

Funcionamiento y Conducta del centro sobre el uso de los edificios y sus dependencias. En este 

punto se cuidará especialmente: 

● La Biblioteca no puede usarse como si fuera un aula cualquiera para cubrir una  guardia,  sino  

que,  para  respetar  el  especial  carácter  de  espacio dedicado al estudio y la consulta de 

información, siempre buscaremos un aula alternativa y sólo recurriremos a la Biblioteca en 

circunstancias excepcionales y como último recurso. 

● Sin embargo, durante la guardia puede usarse la Biblioteca si la actividad docente y/o didáctica 

que se va a desarrollar en la guardia requiere este espacio de modo propio. 



IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

84 

● Se evitará molestar las actividades del Departamento de Educación Física durante el desarrollo 

de sus clases en las pistas  deportivas.  Para ello, cuando la actividad de la guardia se desarrolle 

en los patios, situaremos a los alumnos en aquellos espacios donde no interfieran con las clases 

que se están desarrollando. 

La guardia dura todo el periodo de clase. Por tanto, durante todo el período de la guardia, si así lo permiten 

las circunstancias en las que se desarrolla la guardia, siempre habrá algún profesor de guardia haciendo una 

revista por el centro. En esta revista se debe comprobar que todo sigue en orden o atender alguna necesidad 

de algún compañero. En este sentido, en cualquier momento, el profesorado de guardia tiene la obligación de 

interesarse por cualquier alumno que esté fuera de clase, y, si es necesario, tomar  las  medidas  que juzgue 

oportunas  para  garantizar el orden y  un mejor funcionamiento del centro. 

La experiencia demuestra que la guardia se hace mejor si se desarrolla algún tipo de actividad docente, por lo 

que se determina que: 

o Todo profesor cuya ausencia pueda ser prevista con antelación, debe trasladar a Jefatura de 

Estudios además de esta notificación aquellas actividades docentes y/o didácticas que deben realizar 

sus alumnos. En el caso de que sea necesario, aportará una copia de estas actividades. El profesor a 

su vuelta se interesará por esta actividad y registrará la evaluación de su realización. 

o Los departamentos también deben tener previstas actividades que se puedan desarrollar durante las 

guardias y sería conveniente que así constarán en sus acuerdos. Entre estas actividades sería 

conveniente que se incluyeran aquellas dirigidas a la mejora de la actividad lectora, de mejora del 

cálculo, de apoyo al aprendizaje de las lenguas extranjeras, del conocimiento de las actividades 

científicas y al desarrollo de los valores de las sociedades democráticas. Estas actividades serán 

obligatorias y lectivas para los alumnos; cualquier manifestación en contra de la realización de estas 

actividades deberá ser puesta en conocimiento del profesor ausente, del tutor y del Jefe de Estudios 

para tomar las medidas disciplinarias adecuadas, bien a nivel individual, bien a nivel grupal. 

Es obligación del profesor de guardia anotar, al finalizar la guardia, en el parte diario que recoge la división 

horaria de la actividad ordinaria del centro: 

o Las incidencias que ocurran durante ese periodo. 

o Los profesores que hayan faltado a sus clases, a su hora de atención a padres o a sus horas de 

atención a sus alumnos. Estas ausencias tienen que anotarse siempre con independencia de la 

justificación de las mismas. 

o Los profesores que se retrasen a partir de los seis minutos desde el sonido del timbre que indicó el 

final de la clase anterior. Estos retrasos tienen que anotarse siempre con independencia de la 

justificación de los mismos, que por otra parte es aconsejable que conste en el parte. 

C) GUARDIA DE RECREO 

Nuestras Normas de convivencia (Antiguo RRI). determina: “Los alumnos disfrutarán de los periodos de recreo 

en las dependencias habilitadas para ello: patio, cantina y biblioteca. No podrán permanecer en: aulas, pasillos 

y porche de entrada al centro, salvo excepciones justificadas.” La función de la guardia de recreo tendrá como 

objetivo general el cumplimiento de esta determinación de nuestra comunidad escolar, así como velar por el 

buen comportamiento de los alumnos durante el período de recreo. 

Las aulas serán cerradas por los profesores que hayan desarrollado su actividad en el período anterior al 

recreo y tras la salida de los alumnos del aula. 
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Los ordenanzas velarán para que los alumnos no permanezcan durante el recreo en el porche de entrada al 

centro. 

Los profesores, en un primer momento de la guardia de recreo, velarán para que: 

o Los alumnos no se sitúen pegados a las vallas exteriores e indicarán a la dirección si hay personas en 

el exterior que pretenden comunicarse con algún alumno o si molestan a algún miembro de la 

comunidad educativa. 

o Los alumnos no se queden en aulas, pasillos, siempre que no se de algún motivo o causa que 

justifique la permanencia del alumno o alumnos en el aula o en otra dependencia del centro. 

Desde el comienzo de la guardia de recreo, uno de los profesores de esa guardia velará por el uso correcto y 

adecuado de los aseos del ala oeste del edificio A. y otro en los aseos del edificio B. En este sentido, cuidarán 

para que no se produzcan acumulación de alumnos tanto en los aseos, como en las escaleras que dan acceso a 

los mismos. En cualquier caso, el profesor de guardia debe intervenir siempre que piense que se está 

produciendo alguna conducta incorrecta en los aseos. 

Desde el comienzo de la guardia de recreo, uno de los profesores cuidará para que los alumnos no transiten o 

permanezcan en la franja oeste del centro (zona frente al huerto escolar, zona entre el pabellón deportivo y la 

puerta oeste del centro, zona entre el pabellón deportivo y la franja norte del centro). 

Los profesores velarán por el buen comportamiento de los alumnos en patio, cantina y biblioteca y cuidarán 

que los alumnos no usen o permanezcan sentados en las escaleras auxiliares de incendios del Edificio B del 

centro. 

Todo tipo de prácticas o juegos que conlleven enfrentamientos verbales o físicos entre individuos o grupos 

(por ejemplo, las llamadas “peleas de gallo” o el uso de tirachinas de cualquier tipo) están completamente 

prohibidos. Se excluyen de esta prohibición aquellas prácticas deportivas autorizadas por la dirección y que 

cuenten en su organización con la participación de al menos un profesor responsable (por ejemplo, un torneo 

de fútbol) 

Los profesores de esta guardia, a la finalización de la misma, anotarán en el parte cualquier incidencia que 

consideren destacable. 

D) GUARDIA DE BIBLIOTECA 

La Biblioteca de un centro de enseñanza debe ser, en la medida de lo posible, un lugar privilegiado en el 

centro para el estudio, la consulta de información y las actividades de investigación intelectual. En 

consecuencia, la función de un profesor en su Guardia de Biblioteca será garantizar que en ese espacio 

puedan llevarse a cabo las actividades intelectuales señalada, así como ayudar en la medida de sus 

posibilidades al desarrollo de las mismas.  

En consecuencia: 

La Guardia de Biblioteca se desarrollará durante los períodos de recreo o durante las guardias del turno 

nocturno. 

Se procurará que todos los profesores asignados a esta guardia formen parte del Equipo de Biblioteca. 

Cuando no haya un profesor responsable en la Biblioteca, ésta permanecerá cerrada o bajo la vigilancia de 

un ordenanza del centro. 
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La Guardia de Biblioteca comienza a los cinco minutos desde el sonido del timbre que indica el final de la clase 

anterior y el profesor debe permanecer en la biblioteca durante todo el periodo de su guardia. 

El profesor recogerá la llave de la Biblioteca en la Conserjería del centro y al finalizar la guardia, indicará a los 

alumnos que deben salir, cerrará la biblioteca y entregará la llave otra vez en la Conserjería (siempre y cuando 

no haya llegado el profesor que le va a relevar en esa tarea). 

Exceptuando el momento del recreo, el caso de ausencias a última hora en grupos de 4º de la ESO o en 

Bachillerato, o el caso de aquellos alumnos de bachillerato con matrícula incompleta y de alumnos con 

materias convalidadas, durante los periodos de clase ningún alumno permanecerá en la biblioteca sin haber 

sido enviado por algún profesor con alguna actividad determinada. 

En esta guardia el profesor: 

o Iniciará su guardia colocando a los alumnos de manera que se eviten los corros y toda configuración 

que pueda favorecer un uso inadecuado de la biblioteca. En este espacio los alumnos deben estar 

ocupados en tareas de estudio y consulta. Por lo tanto, velaremos para que todos los usuarios de la 

Biblioteca: se sienten correctamente, estén en silencio, no coman ni beban y usen de modo 

correcto y cuidadoso tanto el mobiliario como los libros que se ponen a su disposición. 

o También en un primer momento, realizará una inspección ocular del estado de la Biblioteca y 

anotará en el “parte de incidencias de la Biblioteca” cualquier desperfecto o suciedad reseñable con 

que se encuentre. 

o Igualmente anotará en el citado parte: 

✓ Cualquier incidencia que considere necesario hacer constar. 

✓ Los alumnos que están cumpliendo una sanción, haciendo constar el grupo al que 

pertenece y el profesor que le ha sancionado. 

✓ Los grupos que de forma excepcional tienen que estar en la Biblioteca por no haber 

encontrado un aula alternativa durante la ausencia de algún profesor. 

o Atenderá a los usuarios en el servicio de consulta, préstamo y devolución de libros. 

o Al finalizar esta guardia: 

✓ El profesor ordenará recoger los libros de consulta. 

✓ Revisará que no se ha estropeado o ensuciado nada. En caso contrario, lo anotará en el 

parte de incidencia haciendo constar el autor o autores. 

✓ Hará salir ordenadamente a los alumnos y cerrará la Biblioteca. 

E) GUARDIA EN EL AULA DE CONVIVENCIA. 

En todos los casos, el profesor que realiza su guardia en el Aula de Convivencia permanecerá en ella hasta que 

sea relevado por otro profesor. Si de forma excepcional se va a faltar a esta guardia, debe comunicarse lo 

antes posible a Jefatura de Estudios. 

El profesor, durante esta guardia, cuidará del desarrollo de aquellas actividades establecidas al amparo del 

Protocolo del Aula de Convivencia y determinadas por los agentes que allí se determinan: profesores, tutor, 

departamento de Orientación y/o equipo directivo. 

Cuando un profesor abandone el Aula de Convivencia sin que sea relevado o por ser última hora deberá cerrar 

esta aula con llave. En el caso de que tuviera que abandonar sin relevo  el Aula de Convivencia y todavía 

quedarán en ella alumnos, debe comunicar esta circunstancia de forma inmediata a Jefatura de Estudios. 
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F) GUARDIA DE SÉPTIMA HORA: 

Los profesores de la guardia de séptima hora deben atender las incidencias del recreo anterior y, una vez 

comenzada la actividad lectiva, anotar las faltas de asistencia y acompañar a los alumnos autorizados por sus 

responsables legales a la salida del centro, en el caso de ausencia del profesor titular de ese período lectivo. 

Cuando algún alumno menor de edad no tuviera autorización para abandonar el centro en ausencia de su 

profesor titular de la última sesión lectiva de la jornada, cuidará de esos alumnos hasta el final de ese período. 

Para ello se orientará por lo indicado en el punto B de este protocolo 

8.5. MEDIACIÓN 
8.5.1 Protocolo de mediación académica (didáctica y pedagógica). 

La evidencia de que la acción pedagógica, y en consecuencia la actividad docente, es una acción comunicativa, 

trae al primer plano la necesidad de atender todas las situaciones en las que esa comunicación puede estar en 

peligro o verse obstaculizada, cuando no simplemente negada. 

Una de las características propias de la acción pedagógica, tal como está diseñada en nuestros sistemas 

escolares, es el carácter asimétrico entre el docente y los alumnos que tiene a su cargo para la enseñanza en 

una determinada materia y/o contenido. Esta asimetría introduce elementos que debemos tener en cuenta 

para un mejor desarrollo de la práctica docente, para garantizar la máxima eficacia en el proceso de 

comunicación que implica y para minimizar las situaciones de conflicto entre profesores y alumnos. Uno de 

esos elementos es que la iniciativa en el proceso de evaluación de la gestión de la comunicación en el aula y 

en la actividad docente la tiene el profesor y no siempre están claros los cauces del alumnado para participar 

en ella de forma eficaz. 

Desde los valores de nuestro PEC, así como los establecidos en el actual Proyecto de Dirección, consideramos 

que la iniciativa del alumnado en la gestión de la actividad docente (enseñanza y aprendizaje) debe superar la 

mera queja, más o menos orgánica y administrativa (burocrática), y avanzar hacia un proceso más 

participativo y deliberativo. Esta iniciativa debe estar abierta a un proceso que conduzca a decisiones 

inteligentes y a una mejora de la convivencia y de la comunicación entre todos los implicados. 

Es en ese sentido en el que proponemos el concepto de Mediación Académica que definimos: Proceso de 

intervención de personas expertas y externas al grupo como observadores y/o proponentes de laudos de 

conciliación en conflictos de un determinado grupo de alumnos respecto de un profesor y su proceder 

pedagógico y didáctico. El objeto de esta intervención se ceñirá a:  

a) La clarificación de los elementos del conflicto y de la incomunicación que se ha manifestado por 

parte del grupo. 

b) La objetivación y caracterización del déficit y/o daño que supone ese conflicto para las acciones 

de enseñar y aprender. 

c) La proposición de acciones y/o contratos entre las partes para resolver el déficit pedagógico-

didáctico y/o la falta de comunicación detectados. 

d) Participar en la evaluación y seguimiento de las soluciones aceptadas finalmente por las partes. 

La Mediación Académica es propuesta como un proceso de carácter preventivo para adelantar soluciones de 

situaciones conflictivas respecto a la práctica docente y de aprendizaje en un determinado grupo y que, de 

perdurar, ponen en peligro el éxito de la actividad docente. En consecuencia, no debe confundirse con los 

procesos de reclamación de las calificaciones, o de las decisiones de promoción  y titulación del alumnado, 
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que tienen  su espacio  adecuado  en las normas estatales y autonómicas que garantizan la objetividad en los 

procesos de evaluación (Orden de 5 de mayo de 2016 de la Consejería de Educación de la CARM). 

Pasos establecidos para el Protocolo de Mediación Académica: 

1. Opción A: Solicitud de inicio del proceso de mediación académica a la Dirección del centro, por 

parte de los delegados del grupo o de, al menos un tercio de los alumnos del grupo, tras haber 

intentado la mediación del tutor del grupo sin que se haya alcanzado una solución. Esta solicitud se 

realizará con una instancia a Dirección (modelo genérico en la Oficina del centro y en la web) que 

será presentada y registrada en la Secretaría del centro. 

2. Opción B: Solicitud de inicio del proceso de mediación académica por parte del tutor del grupo por 

considerar que su proceso de mediación no ha alcanzado una solución satisfactoria. Esta solicitud 

se hará mediante comunicación a Jefatura de Estudios desde su correo corporativo y dirigida a 

tutoresra@gmail.com. Jefatura de Estudios dará conocimiento de la solicitud a la Dirección. 

3. Determinación por parte de la Dirección de una comisión de mediación académica que estará 

formada por: un jefe de Estudios, la Orientadora del centro, el Jefe del Departamento afectado y el 

Jefe de otro Departamento. 

4. La comisión se reunirá con la parte solicitante y recabará de ella un escrito con una descripción 

detallada de los hechos y razones que les han llevado a solicitar la mediación. 

5. Tras analizar los hechos y razones aportados en el escrito, la comisión se reunirá con el profesor/a 

respecto del que se solicita mediación. En esa reunión: le trasladará los hechos y razones que ha 

conocido y tratará de contrastar con el profesor/a la veracidad y justificación de los mismos. De 

esta reunión debe quedar constancia en un acta firmada por todos los asistentes. 

6. Si en opinión mayoritaria de la comisión, no hay razones que justifiquen la mediación, la comisión 

emitirá una comunicación con la resolución correspondiente a la Dirección del centro. 

7. Si en opinión mayoritaria de la comisión, hay razones que justifiquen la mediación, solicitará del 

profesor/a una propuesta de acciones dirigidas al acuerdo con los solicitantes de la mediación. 

8. La comisión trasladará y debatirá con los solicitantes la propuesta del profesor/a. En esa reunión 

evaluará la posibilidad de acuerdo entre las partes. 

9. Si la evaluación es positiva, determinará una reunión entre las partes y será garante del acuerdo 

alcanzado. 

10. Si la evaluación es negativa, trasladará a la Dirección esta circunstancia, así como un laudo en el 

que determinen por qué no ha sido posible el acuerdo y aquellos cambios que ambas partes de la 

mediación deberían acatar para solucionar el conflicto. 

11. La Dirección reunirá a las partes, les comunicará el laudo de la comisión y su resolución respecto 

del conflicto planteado. 

8.5.2 MEDIACIÓN ENTRE IGUALES: 

Proyecto desarrollado al final del documento 
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8.6. Modelos actas e informes de los Departamentos 
8.6.1. Modelo de ACTA de sesión de Departamento 
 

Encabezado por plantilla oficial del centro. 

DEPARTAMENTO DE:  CURSO 202_ - 202_  

ACTA DE LA REUNIÓN Nº:   
 

        

FECHA:   HORA:   LUGAR:   

  
 

  

MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO:  
 

Ausentes  
 

     

     

     

     

Reunión del Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES Ruiz de Alda, en sesión ordinaria, celebrada 

en la fecha, hora y lugar indicado, bajo la presidencia del Jefe del Departamento D. Miguel Ángel Fernández Serrano, con 

los profesores presentes y ausentes que se indican arriba y con el siguiente:  

I.- ORDEN DEL DÍA:  

 

II.- DESARROLLO DE LA REUNIÓN Y ACUERDOS ALCANZADOS:  

 

III. FIRMA:  

Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las ______horas del _____________________ y de lo cual 

yo como Jefe del Departamento de Lengua Castellana y Literatura doy fe con mi firma y rúbrica en las _____ páginas que 

componen esta acta.  

  El profesor más antiguo      Jefe del Dpto. de ___________________.  

  

 

 Fdo.:           Fdo.  
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8.6.2. Documento para el análisis y valoración de la práctica docente del Departamento. 

Encabezado por plantilla oficial del centro. Enviar a: departamentosra@gmail.com 

DEPARTAMENTO  
  

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.   

1. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

1.1. COORDINACIÓN DOCENTE: Reuniones del Departamento  

Fecha  Principales acuerdos pedagógicos  

    

    

    

    

1.2. COORDINACIÓN DOCENTE: Aplicación de la programación.  

1.2.1. Grupos en los que se han impartido los contenidos previstos:  

  

1.2.2. Grupos en los que no se han impartido los contenidos previstos:  

  

1.2.3. Motivos por los que no se han impartido todos los contenidos previstos  

  

1.3. Propuestas de mejora  

  

  

mailto:departamentosra@gmail.com
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3. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES   

3.1. Análisis y valoración  SI  NO  OBSERVACIONES  

Se han realizado actividades complementarias o extraescolares 

durante la evaluación  
      

  

Las actividades realizadas han contribuido al logro de los objetivos de 

la etapa y de las competencias básicas por parte del alumnado   
      

  

La coordinación con el Dpto. de Actividades Extraescolares y 

complementarias ha sido positiva  
      

  

3.2. Propuestas de mejora   

   

1 º BTO           

2 º BTO           

Observaciones :   

  

2.2 . Especificación de   los grupos y materias con desviaciones significativas respecto al resto de materias  

del mismo   curso  y a los grupos del mismo curso de la etapa   

  

2 . 3 . Dificultades encontradas y valoración de las medidas correctoras aplicadas   

  

2 . 4 . Propuestas de mejora   
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4.SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES  

  SI  NO  Observaciones  

4.1. El departamento tiene un plan de recuperación de asignaturas 

pendientes      

  

4.2. El departamento ha informado a los alumnos del plan de 

recuperación.      

  

4.3. El departamento ha informado a los tutores del plan de 

recuperación      

  

4.3. El departamento considera que se está cumpliendo el plan de 

recuperación      

  

4.4. Propuestas de mejora  

  

  

 

  

5.2. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD    

  SI  NO  Observaciones  

5.1. Se han realizado adaptaciones curriculares significativas (PTI)        
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5.2. Se han realizado adaptaciones curriculares no significativas (PTI)        

5.3. Se han realizado adaptaciones grupales no significativas        

5.4. Hay un número significativo de alumnos que no pueden seguir el ritmo normal        

de la clase.     

5.5. Se han elaborado planes de refuerzo para los alumnos que lo han necesitado        

5.6. Hay alumnos que están significativamente por encima del nivel medio de la clase        

5.7. Se han elaborado planes de ampliación para los alumnos que lo han necesitado.        

  

 

  

6. RELACIONES CON EL EQUIPO DIRECTIVO, LOS TUTORES Y LAS FAMILIAS    

  SI  NO  Observaciones  

6.1. Se han producido reuniones con los tutores de los grupos  
    

  

6.2. La coordinación con el tutor ha sido positiva.  
    

  

6.3. La coordinación con el Dpto. de Orientación ha sido positiva  
    

  

6.3. La coordinación con el equipo directivo ha sido positiva  
      

6.4. Se han realizado entrevistas con alumnos por iniciativa de los profesores  
    

  

6.5. Se han realizado entrevistas con alumnos por iniciativa de los alumnos  
    

  

6.6. Se han realizado entrevistas con padres de alumnos por iniciativa de los 

profesores  
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6.7. Se han realizado entrevistas con padres de alumnos por iniciativa de los padres  
    

  

6.8. Propuestas de mejora    

    

7. OTROS DATOS DE INTERES    

  

                El Jefe/a de Departamento  

 

 

8.6.3. Documento para la MEMORIA FINAL del Departamento. 

Encabezado con plantilla oficial del centro. 

 1. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEPARTAMENTO:    

CURSO:    

  

1.1. Reuniones de Departamento  

Fecha  Contenidos  
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1.2. Actividades propias del Departamento  

  

  

  

1.3. Experiencias realizadas  

  

  

  

  

2. PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO  

2.1. Actividades extraescolares  

  

  

2.2. Seguimiento de alumnado con asignaturas pendientes  

  

  

2.3. Relación con los tutores/as  

  

  

3. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO  

3.1. Actividades solicitadas  

  

  

3.2. Actividades realizadas  

  

  

3.3. Grupos de trabajo  

  

  

  

4. EXPERIENCIAS INTERDISCIPLINARES Y CONEXIÓN CON OTROS NIVELES EDUCATIVOS  
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5. VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN  

  

  

5.1. Metodología empleada  

  

  

5.2. Utilización de medios y recursos didácticos  

  

  

5.3. Seguimiento y cumplimiento de la programación  

  

  

5.4. Recuperación del alumnado con evaluaciones pendientes  

  

  

6. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

6.1. Valoración de los resultados:  

6.1.1. Análisis de los resultados de los alumnos, especificando los grupos y materias con desviaciones significativas 

respecto al resto de materias y a los grupos del mismo curso de la etapa.  

  

  

6.1. Valoración de los resultados:  

6.1.2. La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente. Dificultades encontradas y valoración de las 

medidas correctoras aplicadas.  

  

  

6.2. Propuestas de mejora  

  

  

7. LIBROS DE TEXTO DETERMINADOS POR EL DEPARTAMENTO PARA EL PRÓXIMO CURSO  
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8. ACUERDOS DETERMINADOS POR EL DEPARTAMENTO PARA EL PRÓXIMO CURSO  

En este punto se debe incluir, si es el caso, la propuesta del Departamento para la función del Jefe del Departamento.  

  

  

9. OBERVACIONES DE INTERÉS  

  

  

8. VALORACIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO DIDÁCTICO    

1   MUY MAL  2    MAL  3   ACEPTABLE  4    BIEN  5     MUY BIEN  

  

   VALORACIÓN    

1  
Efectividad y grado de aplicación de las decisiones tomadas en las reuniones de 

Departamento.  
1  2  3  4  5  

2  Participación e integración en las actividades del Centro.  1  2  3  4  5  

3  
Participación en actividades de perfeccionamiento del profesorado.  1  2  3  4  5  

4  Relación con otros Departamentos.  1  2  3  4  5  

5  Relación con el Equipo Directivo.   1  2  3  4  5  

6  Grado de cumplimento de las programaciones.  1  2  3  4  5  

7  Resultados obtenidos.  1  2  3  4  5  

  

                El Jefe/a de Departamento  

  

  

                Fdo.  

 Enviar a: departamentosra@gmail.com  
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8.7. Modelo de Informe Evaluación Inicial y Memoria Final de Tutoría 

8.7.1. Encuesta de Evaluación Inicial del Equipo docente para Jefatura de Estudios. 
 

ENCUESTA DE. EVALUACIÓN INICIAL.          CURSO 201_ - 201_  

TUTOR: ___________________________________________.   GRUPO: __________  
Con ocasión de la evaluación inicial, desde Jefatura de Estudios os solicitamos la siguiente información y evaluación de los 

grupos. Se trata de trasladar la valoración media del equipo docente. En las observaciones de los items podéis indicar 

cualquier información de detalle que consideréis relevante.   

Fecha de entrega:       de 2022, (para poder incorporar datos o informaciones comunicadas por las familias, la fecha de 

entrega será posterior a las reuniones con los padres o tutores legales de los alumnos del grupo.   

  

Enviar a tutoresra@gmail.com  

  

1.- Valorar de 1 a 5 (siendo 1 la puntuación menor y 5 la mayor) la composición del grupo:       Observaciones:   

       

  

2.- Señala y describe cómo se ha integrado la semipresencialidad en las didácticas de las asignaturas del grupo:  

  

Asignatura  Didáctica  Plataforma  

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

  

Observaciones (Descripción de dificultades y propuestas de mejoras):  

       

  

3.- Valora de 1 a 5 la facilidad con la que se alcanza el orden que necesitas para impartir las clases presenciales en el 

grupo:        

Observaciones (Descripción de dificultades y propuestas de mejoras) :  

       

  

4.- Valora de 1 a 5 la facilidad con la que se alcanza el orden que necesitas para impartir las clases no-presenciales en el 

grupo:        

Observaciones(Descripción de dificultades y propuestas de mejoras):  

       

  

5.- Valora de 1 a 5 la siguiente afirmación: El grupo tiene una base académica y de competencias instrumentales 

suficiente para impartir el nuevo curso:        
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Observaciones (Descripción de dificultades y propuestas de mejoras):  

       

  

4.- Cuántos niveles de diversidad que requieren tu atención distingues:       Valora de 1 a 5 la posibilidad 

de atenderlos con los recursos que tienes:        

Observaciones (Descripción de dificultades y propuestas de mejoras):  

       

  

6.- Indica número de alumnos que consideras impiden de manera reiterada el normal desarrollo de las clases:        

  

Identifícalos y valora de 1 a 5 tu percepción respecto a sus posibilidades de éxito escolar este curso:  

Alumnos disruptivos  Posibilidades de éxito escolar/académico  

              

              

              

              

  

  

7.- Indica el número de repetidores que tiene tu grupo:        

Identifícalos y valora de 1 a 5 tu percepción respecto a sus posibilidades de éxito escolar este curso:  

Alumnos repetidores  Posibilidades de éxito escolar/académico  

              

              

              

              

  

8.- Asignaturas pendientes de cada alumno. Se trata de contrastar la información con la que cuenta el equipo docente 

y la que está registrada en Plumier XXI. Listado de alumnos/pendientes:  

  

Alumno/a  Asignaturas ptes.  Alumno/a  Asignaturas ptes.  

                            

                            

                            

                            

  

  

9.- ¿Se ha realizado ya en tu grupo la elección de delegado y subdelegado?:        

Valora de 1 a 5 tu consideración sobre el acierto del grupo con la elección de delegados que han hecho:      .  

  

10.- Informaciones médicas relevantes en el grupo:  

       

  

11.- Informaciones familiares relevantes en el grupo:  
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8.7.2. Formulario de comunicación telemática y competencia digital. 
RECOGIDA DE DATOS DE COMUNICACIÓN TELEMÁTICA Y COMPETENCIA DIGITAL   

ALUMNO         GRUPO         

Elementos de Comunicación telemática del alumno  

Teléfono móvil del alumno         

Correo electrónico corporativo         

Correo electrónico alternativo         

Elementos de Comunicación telemática de la familia del alumno  

Teléfono móvil del padre          El padre ¿Tiene instalado Telegram?  

Correo electrónico del padre         SI    NO   

Teléfono móvil de la madre          La madre ¿Tiene instalado Telegram?  

Correo electrónico de la madre         SI    NO   

REDES de las que dispone el alumno  

Datos en móvil  Internet en casa  Wifi en casa    

SI    NO   SI    NO   SI    NO     

DISPOSITIVOS del alumno o a disposición del alumno  

Móvil  

Smartphone  
Tablet  

Ordenador 

Sobremesa  

Ordenador  

Portátil  

Consola con conexión a 

Internet  

SI    NO   SI    NO   SI    NO   SI    NO   SI    NO   

SmartTV          

SI    NO           

APLICACIONES DE MENSAJERÍA  REDES SOCIALES: SI    NO   

Additio  Telegram  ¿Puedes indicar alguna de las redes en la que participas?  

SI    NO   SI    NO                        

APLICACIONES EDUCATIVAS ¿Has usado ya alguna de estas aplicaciones?  

Classroom  
Meet  

(Videoconferencia)  Aula Virtual  

SI    NO   SI    NO   SI    NO   

  
OBSERVACIÓN:   

Todos los datos recogidos en este formulario se consideran bajo la regulación de las leyes de protección de datos. Su uso es 

confidencial y serán tratados exclusivamente para establecer la competencia digital y la posible “brecha digital” que afecta 

al alumno. En ningún caso estos datos serán trasladados a terceros.  

Tanto el alumno, como sus responsables legales, tienen la posibilidad de eliminar y/o modificar estos datos dirigiéndose a 

la dirección del IES Ruiz de Alda de San Javier (Murcia).  
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8.7.3. Memoria de Tutoría. 
 

MEMORIA DE TUTORÍA    

ESO 

BACHILLERATO   
Curso 20   - 20    

NIVEL :            GRUPO:        
 

TUTOR/A :         
 

 Nº de alumnos/as  que han finalizado el curso:      

Nº de alumnos/as que han causado baja:        

Nº de alumnos/as repetidores:       

 Nº de alumnos de integración:          

Nº de alumnos de compensación educativa:      

  

A.- CON RELACIÓN A LOS ALUMNOS  
NIVEL DE CONOCIMIENTOS  

➢ El nivel medio de conocimientos del grupo a comienzo del curso era:  

  Muy Bueno     Bueno     Aceptable     Deficiente     Muy Deficiente  

➢ Los principales problemas de conocimiento se dieron:  

  En todas las asignaturas       En algunas     En una sola  

➢ Número de alumnos que han destacado del grupo:     

  

➢ Interés de los alumnos por su aprendizaje:  

Alto         Normal         Bajo  

OBSERVACIONES:   

CONVIVENCIA  

➢ El clima de convivencia del grupo ha sido:  

   

Muy bueno   Bueno   Aceptable     Malo   Muy malo  

➢ A lo largo del curso el clima de convivencia del grupo:  

Ha mejorado     Ha empeorado       Se ha mantenido  

➢ Número de alumnos que han provocado problemas de convivencia dentro de la clase:   
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Tipo de problemas de convivencia más frecuentes en clase:        

➢ Sanciones más usuales aplicadas para corregir las faltas de disciplina:  

      

➢ Utilidad de las correcciones aplicadas:  

Alta           Normal       Baja  

➢ ¿La aplicación de las sanciones ha repercutido favorablemente en la mejora de la convivencia?:  

 Mucho        Poco        Nada  

➢ Observaciones:  

       

➢ Absentismo: Porcentaje de alumnos con más de un 10% de faltas sin justificar:   

  

➢ ¿Se ha seguido el protocolo de absentismo?:  

 Mucho          Poco          Nada  

➢ Observaciones:  

       

PARTICIPACIÓN Y ACTITUD DE LOS ALUMNOS  

➢ La participación en las actividades complementarias programadas por los distintos departamentos ha sido:  

Alta         Normal         Baja  

➢ Participación de los alumnos en la preparación de las evaluaciones durante las tutorías:  

Alta         Normal         Baja  

➢ Participación de los alumnos en las evaluaciones (Juntas de Evaluación):  

Alta         Normal       

➢ El orden, la limpieza y la conservación del aula ha sido:  

    Baja  

Muy buena   Buena   Aceptable     Mala    Muy mala  
OBSERVACIONES:        

B.-CON RELACIÓN AL EQUIPO DOCENTE  
➢ Coordinación y entendimiento con el equipo docente:  

Muy adecuada       Adecuada      Inadecuada  

➢ Se han realizado reuniones del equipo docente además de las propias de las sesiones de evaluación:  

No        Si        Total de sesiones:   

➢ Los temas tratados en las reuniones fueron:  

Disciplina    Académicos     Coordinación   Otros  
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➢ La relación con los profesores que atienden a los alumnos de integración ha sido:  

Frecuente        Normal       Escasa  

➢ La relación con los profesores que atienden a los alumnos de compensación educativa ha sido:  

Frecuente        Normal       

OBSERVACIONES:        

C. CON RELACIÓN A LOS PADRES  

➢ Las visitas de los padres en la hora de tutoría han sido:  

 Escasa  

Frecuentes       Normales      

➢ ¿Han participado los padres de todos los alumnos?:  

       

➢ Se realizaron:  

  Pocas  

A lo largo del curso     Al principio      

➢ Promedio de entrevistas por alumno y curso:  

       

➢ La asistencia de padres a la recogida de notas ha sido:  

  Al final  

Alta         Normal        Baja  

➢ El tutor tuvo que llamar a los padres:  

Con frecuencia   Pocas veces   En casos puntuales   Nunca  

➢ Causas:  

       

➢ En general, las visitas de los padres fueron:  

Cordiales        Indiferentes       Problemáticas  

➢ Resultados de las entrevistas con los padres :  

 Mejoría del alumno  

 Mayor colaboración familiar con el centro.  

 Ningún cambio de situación  

 

 

D. CON RELACIÓN AL PLAN TUTORIAL  
➢ En la hora de tutoría se han desarrollado las siguientes actividades:  
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 Bienvenida  

 Conocimiento de las Normas de Funcionamiento, conducta y convivencia.  

 Dinámicas de grupo  

 Orientación académica y profesional  

 Educación en valores  

 Temas transversales  

 Otras. ¿Cuáles?        

➢ La relación y coordinación con el Departamento de Orientación ha sido:  

Mucha        Suficiente        Poca  

➢ Las reuniones semanales de tutores las considero en cuanto a aportación de materiales y seguimiento del 

alumnado:  

Muy adecuadas       Adecuadas       Inadecuadas  

➢ Sugerencias de mejora  

       

➢ Los alumnos recurrieron al tutor por cuestiones:  

Personales: [Escriba texto]  

Académicas: [Escriba texto]  

Orientación: [Escriba texto]  

Disciplinarias: [Escriba texto]  

Relativas al grupo: [Escriba texto]  

➢ Las actividades del plan de orientación académica y profesional organizadas para las tutorías las considero:  

Excelentes      Buenas     Regulares    Malas  

➢ El interés de los alumnos en las actividades de la tutoría ha sido:  

Alto         Normal        Bajo  

➢ Mis relaciones con los alumnos de la tutoría se pueden considerar:  

Excelentes     Buenas     Regulares    Malas  

E. PROPUESTAS DE MEJORA  
➢ Para desarrollar la labor de tutoría se han dispuesto de los medios necesarios:  

 SI        NO  

➢ Las carencias más importantes y las mejoras que se deben realizar son:  
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F. VALORACIÓN GLOBAL  

       

G. ESTADÍSTICAS  
       

San Javier a    de       de 20    

Firma Enviar a tutoresra@gmail.com  

  

Tutor/a:        

 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

La oferta formativa del Instituto debe completarse con una adecuada selección de actividades 

complementarias y extraescolares que contribuyan en su conjunto a lograr los fines educativos y los 

objetivos del centro, según quedan recogidos en los artículos 5 y 6. 

De acuerdo con este propósito, la oferta educativa complementaria ha de ser variada, y ceñirse a las 

necesidades e intereses de los alumnos en su formación en las distintas áreas. 

Debe, por otro lado, responder a los criterios establecidos en la legislación y normativa vigentes y en el 

Reglamento de Régimen Interior del Instituto y respetar los requisitos de organización 

contenidos en los mismos. 

Así pues, con el propósito de completar la formación de sus alumnos en la línea marcada por los objetivos 

del centro, éste ofrecerá actividades complementarias y extraescolares de los siguientes tipos, según la 

planificación y los planteamientos que se hagan en la Programación General Anual de cada curso: 

1. Actividades organizadas por los departamentos didácticos, de acuerdo con las diversas 

programaciones didácticas, recogidas en la Programación General Anual. 

2. Intercambios escolares, en principio organizados por los departamentos y profesores interesados, 

coordinados por la Jefatura de Actividades Complementarias y Extraescolares.  Erasmus+. 

3. Actividades de orientación y tutoría, programadas en el Plan de Orientación Académica y Profesional 

y el Plan de Acción Tutorial de cada curso. Estas actividades han de proporcionar orientación y 

ayuda a los alumnos con problemas de aprendizaje, así como una orientación académica y 

profesional ajustada a las necesidades de los estudiantes, sobre todo en 4º de E.S.O. y 2º de 

Bachillerato. 

4. Del mismo modo, se apoyarán todas, en la medida que se juzguen necesarias y que no entorpezcan 

más de lo conveniente el desarrollo de las actividades lectivas previstas, las iniciativas de 

organismos públicos o entidades privadas sin ánimo de lucro que, a través de las tutorías, 

contribuyan al desarrollo de los objetivos formativos del centro. 
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5. Otras actividades serán organizadas por el departamento de actividades complementarias y 

extraescolares en colaboración con la APA y las asociaciones de alumnos. Entre la variedad de 

actividades que se organizan de acuerdo con la programación de cada curso, a nivel de centro 

destacamos por su tradición (que deseamos mantener) y su interés (que deseamos incrementar) las 

siguientes: 

 La página web del centro: deseamos seguir ampliando sus contenidos, el número de 

colaboradores (por supuesto, abierta a alumnos y padres) y fomentar su uso como medio de 

conocimiento y de intercambio. 

 Actividades ligadas a la actividad físico-deportivas y participación en competiciones deportivas, 

etc. 

 Actividades ligadas a la Biblioteca escolar, a la promoción y fomento de la lectura y, en especial, 

las actividades con motivo del Día del Libro. 

 La celebración del día de S. Valentín. 

 Actividades de convivencia de toda la comunidad educativa, en especial la festividad de Santo 

Tomás de Aquino. 

La Semana de las Ciencias, Las Artes y Las Letras. 

 Los Viajes de Estudios. 

Para una información más completa remitimos a la Programación de Actividades Extraescolares 

del curso 2023 – 2024 

9.1. PROTOCOLO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 

ANTES DE LA ACTIVIDAD: 

1.- Informar en la CCP semanal y al responsable de actividades extraescolares sobre la actividad para su 

difusión y registro, ayuda en la búsqueda de autobuses, reserva de entradas, etc. 

2.- Recoger las autorizaciones paternas/maternas. El documento se puede editar y descargar de la página 

Web del centro en www.iesruizdealda.com  PROFESORES  ARCHIVOS DE INTERÉS PARA EL PROFESORADO  

DOCUMENTOS DE INTERÉS  AUTORIZACIÓN SALIDA EXTRAESCOLAR. O directamente pedirlas por correo al 

responsable. 

3.- Completar la hoja de SALIDA o Proyecto de actividad disponible en la Secretaría del centro con al menos 

tres días de antelación. 

4.- Elaborar una relación del alumnado y profesorado implicado y entregarla en Secretaría para realizar el 

seguro escolar con antelación a la salida. Dejar una copia del alumnado que participa en  dicha  actividad  en  

la  sala  de  profesores  o  entregar  al  responsable  de  actividades extraescolares para su difusión. 

5.- Comunicar de la actividad a los tutores y profesorado que imparte clase en los grupos afectados para 

evitar molestas coincidencias con exámenes o clases, otras actividades, etc. 

6.- Avisar con la debida antelación a la adjudicataria de la Cantina del centro: la fecha de salida y el número 

de alumnos aproximado que no estarán en el recreo debido a la actividad. 

http://www.iesruizdealda.com/
http://www.iesruizdealda.com/
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DESPUÉS DE LA ACTIVIDAD: 

1.- Completar la MEMORIA de la actividad disponible en la Oficina (Secretaría) del centro y dejarla ahí. 

NOTA: 

Las actividades que se realicen deben estar recogidas y aprobadas en la PGA y en la programación del 

Departamento. Cualquier otra salida no recogida en la PGA debe ser aprobada por la Dirección del centro 

oída la CCP. 

Durante las dos semanas previas a las sesiones de evaluación programadas no se podrán, por norma 

general, realizar salidas extraescolares. En todo caso, la aprobación excepcional de actividades 

extraescolares o complementarias en estos períodos debe ser informada favorablemente por la CCP. 

En el presente curso 2023-2024, los Departamentos y profesores se abstendrán de programar actividades 

para los grupos de los cursos de 2º y 4º de la ESO durante las dos últimas semanas del mes de mayo del 

2024 como previsión de que en esas fechas sea propuesta la realización de pruebas de autoevaluación y/o 

diagnóstico relativas a esos cursos. 
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10. PROGRAMAS EDUCATIVOS DEL CENTRO. 

10.1. PROGRAMA DE CORRESPONSALES JUVENILES. 
 

Programa de dinamización y participación de los jóvenes en edad escolar, en colaboración con la 

Administración regional y el Ayuntamiento, dentro del cual nuestros alumnos seleccionados participarán en 

las actividades que los organismos pertinentes programen, de las que se dará cuenta y se hará una 

valoración en la Memoria Anual. 

Profesor coordinador: Mª Ángeles Martínez Ferrer 

10.2. PROGRAMAS EUROPEOS. 
 

Profesor coordinador de Programas Europeos: Enrique Veganzones Tejero 

Proyectos Europeos 
Curso 2023-2024 

El año académico 2022-2023 ha supuesto un curso de estabilidad y afianzamiento de los proyectos humanos. 

Estabilidad porque se han desarrollado proyectos en 4º de ESO en un sistema de inscripciones público y 

ecuánime, una selección de participantes que priorice el interés y no los resultados académicos. Un 

afianzamiento, en tanto que se han consolidado los contactos con socios europeos para la implementación de 

proyectos en los años próximos. 

El curso 2023-24 se abre con diversas líneas de actuación que considero fundamentales. En primer lugar, la 

gestión coordinada entre el coordinador Erasmus y otros profesores responsables de proyectos específicos ha 

probado su eficacia y conveniencia. La implicación de profesores puede mantenerse en el tiempo cuando el 

volumen de trabajo es compatible con las tareas docentes de cada uno. Junto a la coordinación de la jefa del 

departamento de francés para las MLD con Hyères, y al profesor Antonio Marín para las movilidades con Italia 

(Casalpusterlengo y Jesi), se han unido las profesoras Lorena Hernández y Laura Pérez para la coordinación de 

las MCD con Hannover. 

Finalmente, la financiación recibida hace muy complejo poder acometer todos los proyectos comprometidos 

con los diversos socios. La recepción de la mitad de los fondos obliga a hacer un ajuste estricto de los gastos y, 

probablemente, una renuncia al dinero de apoyo organizativo en algunas actividades. 

Objetivos para el curso 2023-24 
o Apoyar al grupo de profesores coordinadores de movilidades para que su tarea no suponga una 

sobrecarga, y evitar así la fatiga en esta colaboración. 

o Establecer nuevos contactos con potenciales socios europeos con el fin de ampliar la red de 

contactos de cara a futuras colaboraciones. Es fundamental la identificación de nuevos proyectos 

en la plataforma ESEP y que nuestro centro se una a iniciativas lanzadas por centros de nuevos 

países. 

o Finalizar el presupuesto recibido durante el curso 2023-24 que evite la prolongación por 24 meses. 

La prolongación de los presupuestos anteriores dentro de la acreditación ha complicado la gestión 

y quizás penalizado la nueva solicitud de fondos. 

o Explorar nuevos destinos de MLD y MCD con otros centros europeos, especialmente de países del 

centro y norte de Europa. 

o Incorporar a nuevos profesores con destino definitivo, especialmente aquellos recién incorporados 

al centro. 
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o Participar en proyectos eTwinning con nuevos socios. Esta participación permitiría llegar a los 

alumnos más jóvenes de la ESO, con un modelo de proyecto sencillo y de grandes beneficios para 

los alumnos. 

o Proseguir con las herramientas de trabajo necesarias en la coordinación Erasmus gracias a la 

cuenta de Google: contactos, Drive (gestión económica y de desarrollo de proyectos), blog. 

o Continuar con iniciativas financiadas por el programa en nuestro centro, como la agenda escolar, y 

explorar otras nuevas como la invitación de conferenciantes o monitores para actividades referidas 

a nuestros objetivos de desarrollo europeo, o la organización de talleres. 

o Apoyar a la persona que coordinará los proyectos Erasmus+ desde agosto de 2024, de manera que 

disponga de los conocimientos y las herramientas necesarias para la continuidad del programa. 

o Planificar una temporalización de las diferentes movilidades para que no se solapen en el tiempo, 

especialmente las que involucren alumnos del mismo grupo. 

Actividades planificadas 
o Apoyo a proyectos coordinados por profesores de nuestro centro: proyecto STEAM para alumnos 

de bachillerato, coordinado por Ana Villena sobre educación y digitalización (con socios italiano, 

polaco y griego); el proyecto Instituciones Europeas para alumnos de 1º de bachillerato, 

coordinado por José Andújar (con socios alemán y rumano); el proyecto Instituciones Europeas 

para alumnos de 4º de ESO, coordinado por María Antonia Martínez Alfonso (con socios francés e 

italiano); y proyecto de Agricultura Sostenible para alumnos de 3º de ESO, coordinado por Celia 

Morales (con socios italiano y griego). 

o Apoyo a la realización de talleres Erasmus+ durante el mes de octubre, con los profesores Antonio 

Marín, Cristina Ramón, José Andújar y Enrique Veganzones. 

o Redacción de los informes finales de los proyectos Goals 2030 y Acreditación 2021-22. También el 

informe final de la Acreditación 2022-23 ya que la fecha de conclusión es mayo de 2024. 

o Apoyo a la realización de la actividad de formación en mediación escolar para alumnos. 

o Prospección de necesidades de formación y/o jobshadowing entre los docentes. 

o Continuación de las tareas de difusión del programa a través del tablón informativo “Rincón de 

Europa”, el blog Europa Cerca, y la publicación en redes sociales en la cuenta de Instagram del 

instituto. 

o Realizar el seguimiento de los parámetros que han servido para que nuestro centro obtuviera el 

sello como Centro eTwinning: seguridad en Internet, protección de datos y actividad en proyectos 

a través de esta plataforma. 

o Retomar contactos con los centros europeos con los que ha existido una relación previa para 

ofrecer vías de colaboración. 

o Coordinación económica con la secretaria del centro con excel compartidos de control 

presupuestario. 

o Información mensual al claustro sobre todas las actividades que se desarrollen durante el mes 

siguiente. 

En San Javier, a 9 de octubre de 2023 

El profesor coordinador de los proyectos europeos 

Fdo. Enrique Veganzones Tejero 
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10.3. Programa de MEDIACIÓN ENTRE IGUALES. 
El programa de mediación ha de ser una útil estrategia para abordar problemas de convivencia de baja 

intensidad, problemas de relación, que se ajustan a la tipificación de faltas leves, según el RRI.  Por otra parte, 

son los conflictos más habituales y abundantes en nuestro centro. Por ello, planteamos iniciar un proceso que 

empieza por formación de profesores, alumnos y padres y por el diseño de un protocolo de intervención. Así, 

toda persona del centro implicada en un conflicto podrá solicitar la mediación. De manera que se cree la 

tendencia a uso de esta herramienta. 

Profesora coordinadora del Programa: Carmen Campillo Ferrer 

PROYECTO DE MEDIACIÓN 

ESCOLAR 

ENTRE IGUALES 

 

 

COORDINADORA: MARÍA DEL CARMEN CAMPILLO FERRER 

CURSO 2023-24 

2 

1. INTRODUCCION. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Ayudar y enseñar a resolver conflictos en la educación significa ayudar a buscar salidas satisfactorias, 

es creer que hay callejones con salida. Desde este planteamiento, los programas de mediación serán 

tanto más efectivos, cuanto más vivenciados sean como proyectos colectivos asumidos por todo el 

centro educativo. 

Parece oportuno reseñar que educar para la paz y la resolución de conflictos es un camino con futuro, 

no sólo porque la educación es la apuesta de futuro de cualquier sociedad, sino también porque la 

resolución de conflictos para ser auténtica resolución debe tener por meta la paz y la justicia; ya que no 

se trata sólo de encontrar soluciones para los conflictos, sino que se trata sobre todo, de encontrar 

soluciones justas. 

El presente proyecto surge de la necesidad de utilizar la mediación como sistema de resolución de 

conflictos y de prevención de riesgo de conductas delictivas en el ámbito escolar. 

Dicha necesidad es tan importante debido a que la escuela es uno de los pilares básicos en la 

educación de las personas, tanto en lo académico como en lo social. La convivencia en la escuela 

puede considerarse como un reflejo de la convivencia en nuestra sociedad. La complejidad de las 

relaciones interpersonales actuales genera conflictos de cuya gestión y resolución, dependerá la 

existencia de adecuados climas de convivencia en los centros educativos. 
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2. LA MEDIACIÓN. DEFINICIÓN 

La mediación es una actuación que se desarrolla de forma habitual en la familia, con los amigos y 

amigas, en el entorno social, en definitiva, que se aplica de forma rutinaria en todos los ámbitos de la 

vida. 

La mediación se ha utilizado, desde la antigüedad, en China, África y Japón. En nuestro país comenzó 

a desarrollarse en los años 90, aplicándose hoy en día en un gran abanico de materias laborales y 

familiares. 

Hoy en día, debido a que la Administración de Justicia está experimentando una 

modernización, se está empleando la mediación como sistema complementario de resolución de 

conflictos. 

Los primeros servicios de mediación iban dirigidos a la resolución de conflictos familiares en caso de 

divorcio y separación, para la protección de los menores, reducción de disputas de pareja, etc. 

Aunque, poco a poco, se ha ido ocupando de la resolución de conflictos en áreas sociales y humanas. 

Esta mediación supone algo más que un simple sistema de resolución de conflictos, sino que busca 

poder llegar a ser un sistema de cultura, debido a que debe expandirse como una filosofía social que 

busca la cohesión comunitaria, relación personal, integración social y comunicación constructiva. 

Es imprescindible en la mediación, la participación imparcial y neutral de una tercera persona (el 

mediador) con carácter imparcial, para que guíe a las partes a la resolución del conflicto. El mediador, 

en ningún caso, valora la propuesta de acuerdo final; éste elabora una propuesta de acuerdo para 

satisfacer al máximo los intereses de las partes en conflicto. 

La mediación, podríamos establecer, es un proceso voluntario, estructurado y confidencial de 

resolución de conflictos; el cual, puede aplicarse a diversos campos, tales como el familiar, escolar, 

laboral, penal… donde existe un conflicto de diversas partes y en donde el mediador debe dirigir a 

cada una de las partes a la resolución de dicho conflicto de forma satisfactoria para todos. El 

mediador debe ser una persona profesional, experta y debidamente formada, al igual que debe ser 

imparcial y sin imponer acuerdos ni soluciones en ningún momento. 

La mediación a la que nos referimos aquí está centrada en la convivencia escolar. Es una de las 

posibles medidas que los centros pueden incluir en su Plan de Convivencia para prevenir, mediar y 

resolver los conflictos que pudieran plantearse en el centro entre los distintos miembros de la 

comunidad educativa. 

3. LA MEDIACIÓN ESCOLAR 

La mediación en el campo escolar es una realidad relativamente reciente entre nosotros, pero con un 

gran porvenir precisamente por su potencial educativo latente, pues la mediación, más que una 

técnica de resolución de conflictos, es un auténtico proceso educativo para los que intervienen en 

ella. La mediación constituye una oportunidad de desarrollo personal para quienes la protagonizan y 

una posibilidad de mejorar la convivencia en todo el centro escolar. 

Las instituciones escolares reclaman con insistencia la aplicación de técnicas y procedimientos 

eficaces para poder mejorar la convivencia en todo el centro escolar de manera pacífica, atendiendo 

a una gran diversidad de personalidades, intereses, deseos y necesidades diferentes. 

La Mediación Escolar se muestra como una estrategia educativa que interviene en el conflicto al 

mismo tiempo que lo previene, forma en cualidades personales e interpersonales y mejora el 

entorno. Además, trata de generar en profesores/as y alumnos/as el deseo, los motivos o el impulso 
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necesario para convivir desde la reciprocidad, la cooperación, la responsabilidad social, igualmente 

trata de propiciar un buen ambiente de convivencia y recuperar el sentido de comunidad. La 

mediación escolar actualmente en plena expansión contiene aspectos formativos afectivos y sociales, 

esto es, herramientas que atienden a las personas individualmente y a la institución en la que 

conviven. 

3.1 ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA MEDIACIÓN ESCOLAR 

Cuando dos personas optan por la mediación, ha de seguirse un proceso en el cual, cada una de las 

partes, explicará la problemática desde su propio punto de vista, cómo lo vive y cómo se siente. El 

mediador puede hacerles preguntas concretas para aclarar o especificar algunos puntos y no dar 

lugar a malentendidos. Finalmente, el mediador o mediadora ayudará a alcanzar un acuerdo 

aceptable para las partes en conflicto. 

Inicialmente debe tenerse en cuanta que: 

• La mediación es un proceso informal, en tanto no tiene procedimientos rigurosamente 

establecidos. 

• Sin embargo, es un proceso estructurado pues tiene una secuencia o fases flexibles, unos 

recursos y unas técnicas específicas. 

• Es voluntaria, tanto para las partes como para el mediador o mediadora. 

• Es confidencial, los asuntos tratados no pueden ser divulgados por las partes ni por el 

mediador o mediadora. 

• Es cooperativa, como negociación asistida que es, las partes deben cooperar en la resolución 

de su conflicto. 

• Confiere protagonismo a las partes. El acuerdo a través del cual se resuelva el conflicto 

depende exclusivamente de la voluntad de las partes. El mediador o mediadora no está 

autorizado para imponerlo. 

Por tanto, la finalidad de la mediación, en el ámbito escolar, es prevenir la violencia en el ámbito 

educativo y potenciar el aprendizaje de herramientas para la resolución de conflictos. Se pretende la 

interiorización y enseñanza de estrategias y habilidades necesarias para una eficaz y enriquecedora 

resolución de conflictos en los centros escolares. 

3.2 OBJETIVOS DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR 

Entre los principales objetivos de los programas de mediación escolar, podríamos señalar que se 

centran en: 

• •Resolver problemas o disputas entre iguales que están relacionados en el proceso de 

educación. 

• • Eliminar la violencia que, generalmente, suelen ocasionar los conflictos. Esto se hará, 

abordando los aspectos negativos de los problemas. 

• •Aprovechar la conversión de los problemas en soluciones constructivas para el aprendizaje y 

la obtención de nuevas herramientas en la resolución de conflictos. 

• •Aumentar la participación e involucración de los alumnos en el proceso de la educación. 

• •Aumentar el sentimiento de autoestima, tanto a nivel personal como grupal. 

• •Desarrollar habilidades en la solución de problemas y pensamiento crítico. •Aumentar la 

comunicación para la vida cotidiana. 

• •Promover relaciones más horizontales entre los diferentes miembros de la comunidad 

educativa (alumnos, profesores, padres y personal no docente). 

• •Ofrecer a los profesores unos contenidos que sirvan para trabajar las actitudes, valores y 

normas. 
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• •Construir un sentimiento más fuerte de cooperación en el centro. 

• •Fomentar el respeto hacia la diversidad de personas. 

• •Reducir la tensión y hostilidad de las aulas 

En definitiva, la creación y mantenimiento de un entorno educativo donde todos los miembros se 

sientan útiles y libres de poder expresarse; donde puedan encontrar oportunidades futuras para 

trabajar y aprenda con los demás, colaborando con el progreso de todos. 

4. PROGRAMA DE MEDIACIÓN ESCOLAR EN EL IES RUIZ DE ALDA 

4.1 INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, en el ámbito educativo se han desarrollado diferentes proyectos para intentar 

resolver los conflictos de índole personal en los centros educativos cuyos objetivos se centran 

fundamentalmente en sensibilizar y formar a los miembros de la comunidad educativa en estrategias 

para afrontarlos de forma pacífica y contribuir así a la mejora del clima escolar. En este sentido, la 

mediación se está consolidado como una estrategia educativa eficaz que permite desarrollar una 

cultura de prevención y resolución pacífica de los conflictos, pues la comunidad educativa cuenta con 

recursos, con personal especializado, etc. y puede llegar a un gran número de alumnos. 

El presente Proyecto de Mediación se considera continuación de diversas actuaciones de mediación 

realizadas en cursos anteriores en el IES Ruiz de Alda. 

Entre las posibles formas de llevar a cabo un Programa de Mediación en los centros educativos, el IES 

Ruiz DE Alda, ha optado por la Mediación Realizada por los Iguales 

La Mediación Realizada por los Iguales consiste en la formación de una parte del alumnado del Centro 

para resolver los conflictos a través de la mediación; cuando surge un problema entre dos alumnos, 

los mediadores se ofrecen para intentar resolver el conflicto de forma dialogada. 

Resulta necesario llevar a cabo previamente un programa de formación de mediadores para conseguir 

un adecuado funcionamiento del Programa de Mediación en el centro. En este sentido, si además 

esta formación la realizamos conjuntamente con todos los sectores de la comunidad educativa 

habremos dado un paso de «gigante» en la mejora de la Convivencia Escolar, ya que desde un primer 

momento hacemos partícipes a todos y a todas en la gestión esa convivencia, y en la apuesta por un 

sistema de resolución no violenta de los conflictos, en base al diálogo y la colaboración. 

4.2 ESCENARIO EDUCATIVO 

El IES Ruiz de Alda es un centro de la enseñanza pública que desde el año 1978 da su servicio a la 

población de San Javier y de una buena parte de la comarca del Mar Menor. Inició su andadura como 

el tradicional centro de Bachillerato que reunía a alumnos de toda la comarca. Desde el comienzo del 

nuevo siglo XXI, se renovó para atender nuevas enseñanzas (ESO) y a nuevos alumnos. En esta nueva 

circunstancia mantiene los lazos con su historia manteniendo actualmente la más completa oferta de 

los estudios de Bachillerato de nuestro entorno geográfico. Su profesorado conjuga la experiencia, la 

madurez profesional y una buena preparación académica con la juventud de nuevos profesores que 

se integran con facilidad en el claustro y en el centro.  

Destaca el amplio número de profesores con destino definitivo, establecidos y apegados al Instituto y 

al entorno de San Javier, así como el buen clima de convivencia en el claustro y el cariño con el que se 

recuerda al centro entre el profesorado que pasa por él. Nuestros alumnos siguen viniendo desde 

distintos parajes de nuestra comarca y mantienen de forma bastante generalizada un buen 

comportamiento, base fundamental para el buen aprovechamiento de los estudios que aquí se les 

ofertan. No tenemos dudas respecto al papel fundamental que tienen los padres de nuestros 

alumnos. Sin su colaboración y apoyo nuestro trabajo sería prácticamente imposible. 
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Por eso, junto al destacable interés que muchos muestran individualmente, queremos impulsar su 

organización y su presencia como colectivo organizado y comprometido con el centro educativo de 

sus hijos. 

Respecto a las enseñanzas que se imparten en el centro encontramos: 

A. E.S.O. Ordinaria. Centro Bilingüe (SELE inglés/francés). Centro P.H.I., Centro Erasmus+ y 

centro eTwinning. 

B. BACHILLERATO: ofertamos dos turnos, mañana y noche. En el turno diurno TODAS las 

Modalidades e Itinerarios: Artes, Ciencias de la Salud e Ingeniería y Arquitectura, 

Humanidades y Ciencias Sociales. Además, somos el centro pionero y de referencia en la 

Comarca del Mar Menor para: • El BACHILLERATO DE ARTES (en sus dos modalidades) • El 

BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN •BACHILLERTO de ADULTOS (turno vespertino nocturno). 

Para el curso 20222023 con Modalidad Ciencias Sociales. 

Nacido como Instituto Nacional de Bachillerato, nuestro centro ofrece una larga experiencia en este 

nivel, en gran medida orientada a los estudios superiores (tanto universitarios como de Formación 

Profesional), pero que por sí mismo aporta también una formación óptima para opositar a muchas 

plazas de las Administraciones Públicas, de la Policía y del Ejército. 

Por último, señalar que, el objetivo principal del Centro es intentar prestar un servicio educativo de 

calidad, abierto a innovaciones y requerimientos del momento actual, escolar y social. El centro 

aspira a conseguir que el instituto sea un referente para su entorno social implicado en la mejora 

continua que fomente el aprendizaje en un clima agradable de convivencia y que potencie el 

desarrollo personal y profesional de sus integrantes. 

4.3 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Entre los principios que el instituto recoge en su Proyecto Educativo de Centro encontramos la 

educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no 

violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

Al tratarse de un centro que acoge a un alumnado muy heterogéneo, con respecto a su condición 

social y procedencia, resulta imprescindible trabajar la resolución pacífica de conflictos en el ámbito 

escolar, pues de esta manera el alumnado podrá extrapolar dicho aprendizaje a otros ámbitos de su 

vida y facilitar su integración en la sociedad. 

Por tanto, el programa tiene como objetivo principal formar a un grupo de alumnos y también 

profesores para que sean capaces de escuchar y orientar a sus compañeros en la resolución de 

conflictos mediante la técnica de la mediación. La finalidad es mejorar la convivencia y prevenir 

futuros conflictos o, al menos, dar herramientas óptimas para poder afrontarlos. Con ello estaremos 

fomentando la autonomía de los estudiantes en la resolución de los problemas, aumentando el 

compromiso social y la responsabilidad y colaboración solidaria y dotándoles de poderosas 

herramientas de paz para la resolución de los posibles conflictos que les puedan surgir. 

Entre los objetivos generales de la mediación escolar descritos anteriormente, destacamos: 

1. Prevenir la violencia y tratar los conflictos entre los distintos miembros de la comunidad 

educativa. 

2. Aprender estrategias para la resolución de conflictos. 

3. Restaurar y fortalecer las relaciones interpersonales. 

4. Desarrollar habilidades de comunicación, reflexión y de autocontrol en la toma de decisiones. 

5. Favorecer un buen clima de aula y de centro. 
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4.4 ESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA 

4.4.1 PASOS PREVIOS 

Una vez establecida la finalidad del programa, debe planificarse la organización de todos aquellos 

aspectos que son necesarios para que pueda alcanzarse. 

En primer lugar, en septiembre de 2023, en el primer claustro de inicio de curso 2023-24, la directora 

del centro, Nuria Gómez Zapata, anuncia al claustro de profesores, la nueva coordinación del 

proyecto de mediación y las futuras actuaciones que se llevarán a cabo en el centro. 

4.4.2 FASES 

La puesta en marcha del proyecto conlleva distintas fases. 

A. FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

Una primera fase está destinada al profesorado del centro. 

A través del CPR, centro de profesores y recursos de la Región de Murcia, se solicita un curso de 

formación en mediación en el centro. Este curso finalmente ha sido aprobado. Teniendo como 

coordinadora del mismo a M.ª Carmen Campillo Ferrer, profesora con destino definitivo en el centro, 

el curso se realizará en el IES Ruiz de Alda y constará de 15 horas que se desarrollarán en 5 sesiones. 

Concretamente los días: 16, 26 y 30 de octubre; 9 y 13 de noviembre, de 2023, en horario de 16:00 a 

19:00 horas. 

Este curso tendrá como ponentes a Julia Elena Sáez Riquelme, profesora Técnico de Servicios a la 

Comunidad y a Ángel Avilés Hernández, abogado especialista en mediación. 

B. TUTORÍAS DE SENSIBILIZACIÓN A LOS ALUMNOS 

Durante el primer y segundo trimestre, se realizarán unas jornadas de sensibilización en mediación 

para todos los alumnos de 1º, 2º y 3º de la eso. 

Estas jornadas tendrán una duración de una clase por curso y se llevarán a cabo en la hora de tutoría. 

Serán impartidas por uno de los ponentes especialistas en mediación del curso para profesores del 

cpr. 

Cabe destacar que estas jornadas para alumnos serán financiadas por la Unión Europea, dentro de las 

partidas presupuestarias del programa Erasmus. 

Entre los objetivos que se desarrollarán en estas sesiones encontramos los siguientes:  

1. Sensibilizar al alumnado del centro para utilizar el diálogo como medio de resolución de 

conflictos. 

2. Desarrollar actitudes de escucha, empatía y comprensión para mejorar el clima de 

convivencia escolar. 

3. Extender la idea de lo enriquecedor que es a nivel personal el adquirir habilidades para la 

resolución de conflictos 

4. Motivar a los alumnos para que participen voluntariamente en el programa y sean futuros 

mediadores. 

10 

C. FORMACIÓN DE LOS ALUMNOS MEDIADORES 

Una vez finalizada la fase de motivación, sensibilización e información a los alumnos, se establece un 

plan de formación para los futuros alumnos mediadores, desarrollando actitudes de empatía, escucha 

activa y comprensión. 
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No obstante, es necesario señalar que al tratarse de menores necesitan el consentimiento de las 

familias para acceder al programa. Se enviaría una circular a los padres y madres para que estos sean 

conscientes de la situación o condiciones de su hijo/a al ser seleccionado, así como para que den su 

aprobación. 

Este plan de formación también estará financiado por la Unión Europea, dentro de las partidas 

presupuestarias del programa Erasmus. 

Se programan 3 sesiones en horario extraescolar, con una duración en total de 10 horas para la 

formación de los alumnos. 

Las líneas generales de la formación será las siguientes: 

• ¿Qué es la mediación? 

• Finalidad 

• Perfil del alumno@ mediador • Aspectos que debe conocer el mediador: 

- El problema. 

- Los sentimientos. 

- Las causas. 

- Lo que pensaban y lo que querían conseguir. 

- Las consecuencias. 

- Las alternativas. 

• Pasos que tiene que dar el mediador. 

• Reglas de la mediación. 

• Compromisos del mediador 

•Explicar las actitudes que son necesarias para ser mediador: empatía, aceptación incondicional y 
autenticidad. 

D. DIVULGACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL DEL SISTEMA DE MEDIACIÓN 

Tras la formación, se llevará a cabo la divulgación y puesta en marcha del protocolo del sistema de 

mediación entre la comunidad educativa. 

La puesta en marcha del programa, se difundirá entre los profesores a través de claustro, CCP, 

reuniones de departamento, reuniones de tutores. 

Entre los alumnos con charlas en sesiones de tutorías, paneles informativos y folletos. Entre los 

padres a través del Consejo Escolar, AMPA y la página web del centro. 

Además, el alumno mediador que desee continuar realizando la mediación, debe participar en la 

formación de nuevos alumnos y colaborar en ella con su experiencia de años anteriores. Así mismo, el 

alumno mediador puede liderar la tutoría de mediación en su clase. 

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE MEDIACIÓN ENTRE IGUALES EN EL IES 
RUIZ DE ALDA 

Hay que distinguir qué conflictos pueden mediarse y cuáles no, puesto que habrá algunos qué, dada 

su gravedad, tendrán que ser sancionados según el RRI del centro. 

Los conflictos mediables más comunes, en la etapa de ESO y Bachillerato son: amistades que se han 

deteriorado, rumores y malentendidos, faltas de respeto entre compañeros y amenazas y/o bromas 

pesadas. 

1. Una vez se ha detectado un conflicto de este tipo y habiendo constatado que ambas partes 

implicadas quieren formar parte del proceso de mediación como una vía para la resolución 
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del mismo, los mediadores del curso correspondiente y los alumnos que han tenido la 

disputa se reúnen en uno de los espacios habilitados para este fin. 

2. Los alumnos mediadores, acuden con el material necesario para recopilar la información que 

van a precisar para el posterior seguimiento del caso, se presentan y explican qué es y qué 

supone la mediación. 

a. Si los alumnos en conflicto están de acuerdo con el proceso que les han presentado y 

los compromisos que deben adquirir, firmarán el denominado “Contrato de 

Mediación entre Iguales”, que posteriormente se irá cumplimentado por los alumnos 

mediadores con otros datos relacionados con la intervención en el conflicto. 

b. Si, por el contrario, no aceptan las bases de la mediación, los alumnos mediadores les 

informarán que ahí acaba su papel e informarán al tutor/a de los alumnos para que 

esté informado/a de que ha habido un conflicto, se les ha ofrecido la posibilidad de 

arreglarlo mediante este proyecto, pero las partes implicadas han desestimado por 

voluntad propia participar. En este caso, habrá la correspondiente sanción, si procede, 

atendiendo al RRI del centro. 

3. Comienza como tal el proceso de mediación. 

Los alumnos en conflicto, por turnos de palabra que reparten los mediadores, exponen sus 

puntos de vista relacionados con lo sucedido. Los alumnos mediadores resumen lo que 

ambas partes han contado para validar sus argumentos. 

Posteriormente, se les pregunta a ambas partes si están de acuerdo para evitar malas 

interpretaciones y contar así con información real. Seguidamente, se les pregunta por los 

sentimientos que cada alumno en conflicto ha experimentado y, después, se les pide que se 

pongan en el lugar del otro para saber cómo se hubieran sentido ellos de ser la otra parte 

implicada. Con ello lo que se pretende es que los alumnos implicados sean capaces de dejar 

a un lado sus sentimientos propios y llegar a pensar y sentir desde la perspectiva de la otra 

parte, y así tienen que verbalizarlo delante del mediador. 

4. Consenso. Dependiendo del estado emocional de los alumnos, puede iniciarse este nuevo o 

tomarse un tiempo de reflexión y retomarse al día siguiente. 

En este punto se consensua nuevamente la versión de cada una de las partes, resumiendo 

los puntos importantes del conflicto con el fin de llegar a un acuerdo conjunto entre ambas. 

5. Es el último punto en el proceso de mediación y en el que los alumnos implicados, con la 

guía y dirección de los mediadores, buscan soluciones para el conflicto. Para ello, se les 

pregunta a los alumnos implicados por turnos si es posible llevar a cabo dicha propuesta de 

resolución para el conflicto y si están de acuerdo a cumplirla: 

a. De obtener una respuesta afirmativa, se incluyen dicho/s acuerdo/s que cada alumno 

implicado va a adquirir en la parte de compromisos en el “Contrato de Mediación 

entre Iguales”. Además, se cita a las dos partes para un seguimiento del caso en una o 

dos semanas. 

b. De obtener una respuesta negativa, las partes implicadas, con la ayuda del mediador, 

siguen buscando alternativas para una solución al conflicto hasta dar con una en la 

que ambas partes estén de acuerdo y comprometidas a llevarla a cabo. 

Finalmente, los alumnos mediadores dan las gracias a los alumnos en conflicto por haber 

decidido formar parte del proyecto, así como por haber querido resolver su conflicto de un 

modo maduro y desde la no violencia, mediante las indicaciones y herramientas que los 

alumnos mediadores han puesto a su disposición. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIACIÓN 

Resulta necesario realizar una evaluación sobre la aplicación del Programa de Mediación Escolar, es 

decir, valorar si el programa ha cumplido la función para la cual ha sido elaborado. Para ello, se 

llevará a cabo una evaluación continua, realizando una valoración de los distintos momentos del 

mismo: al inicio, a partir de la recogida de expectativas, en su desarrollo, mediante la observación y al 

final de modo sumativo de todos los conceptos. Entre los aspectos que podemos evaluar 

encontramos: o La dinámica de las sesiones de reunión y formación. o La organización y 

funcionamiento del Equipo de Mediación. o Grado de cumplimiento de los objetivos marcados con el 

Programa. o La formación y asesoramiento de los mediadores. o Acuerdos tomados por parte del 

Equipo de Mediación. o Participación de la comunidad educativa. 

Así mismo, puede ser de gran utilidad administrar una encuesta de satisfacción individual para que 

nos facilite un control de los resultados obtenidos con el programa. Además, mediante la encuesta no 

solo podemos comprobar el sentimiento de satisfacción, sino además el grado de participación que 

ha obtenido en el alumno@ y qué expectativas le ha creado. 

6.1 EJEMPLO DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

1) ¿Conocías la existencia de este Proceso? SI NO 

2) ¿Crees que ha merecido la pena? SI NO ¿Por 

qué?_____________________________________  

3) ¿Se lo recomendarías a tus compañeros? SI NO 

4) ¿Estas contento con los resultados que has obtenido? SI NO 

5) ¿Cambiarías alguna cosa del Proceso de Mediación al que has asistido? 

SI NO En caso afirmativo, ¿Cuál?  ___________________________________  

6) ¿Qué crees que te ha aportado? _____________________________ 

7) En el caso en que tuvieras de nuevo un problema, ¿Volverías a acudir a este 

recurso de Resolución de Conflictos) SI NO 

8) ¿Conoces a otros compañeros que hayan participado en este servicio? SI NO 

9) ¿Opinas que es un servicio útil y positivo para el Centro? SI NO 

10) ¿Conoces el proceso de formador para poder realizar una Mediación? SI NO  
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Sería conveniente poner en marcha un proceso post-formativo para que los propios mediadores 

autoevalúen sus intervenciones en los diferentes conflictos y compartan experiencias acerca de los 

mismos. La intención es intercambiar puntos de vista o buscar estrategias entre todo el Equipo de 

Mediación para resolver de la mejor manera posible los conflictos que surge en el ámbito escolar 
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10.4. PROGRAMA HUERTOS ESCOLARES  
Profesor coordinador del Programa: D. David Carrilero Cantabella (Dpto. de Geografía e Historia) 

Durante el curso 2023-2024 nuestro centro continua con el programa de los Huertos Escolares. Este 

programa se centra en la implantación, mantenimiento y desarrollo de un huerto escolar ecológico 

dentro del recinto del centro docente. Este huerto se convierte así en un recurso educativo 

transversal abierto a todos los niveles y áreas curriculares. El programa también pretende el fomento 

de la agricultura ecológica y sus valores.  

10.5 TALLERES DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, IGUALDAD Y 
RELACIONES SANAS ENTRE ADOLESCENTES. 

Este taller nace de la necesidad de comenzar a cuestionar la forma en la que la socialización de género 

determina nuestras vidas y nuestras relaciones. Esta forma de socialización afianzada en un modelo 

patriarcal ha generado y sigue generando formas de relaciones basadas en la violencia y la 

dominación. Observamos además que el hecho de llevar etiquetas de ser “hombre” o “mujer” 

condiciona directamente el acceso a determinados derechos y favorece el desarrollo de una sociedad 

no igualitaria. 

La realidad sobre la violencia de género nos vuelve a mostrar situaciones urgentes de ser abordadas. 

Las estadísticas sobre asesinatos y denuncias muestran una clara disminución de la edad, por lo que 

cada vez son más chicas jóvenes las que se ven envueltas en formas de violencia que no saben cómo 

comenzaron y que les cuesta romper. Según las últimas cifras del INE, en la Estadística de Violencia 

Doméstica y Violencia de Género, en 2018 las víctimas menores de 18 años con orden de protección o 

medidas cautelares aumenta cada año, estando actualmente en 677 jóvenes. 

Respecto a los agresores desde el año 2013 las estadísticas de chicos menores denunciados por 

violencia con orden de protección o medidas cautelares ha ido aumentando, hasta encontrarse hoy 

en día en el doble del porcentaje desde ese año. Estos datos pueden sumarse a los que nos brinda el 

Informe de Jóvenes en España 2018, donde se visibiliza un mayor vínculo de la masculinidad a las 

conductas de riesgo, siendo visiblemente mayores en los chicos el número de accidentes de tráfico, 

una tasa más elevada de consumo de drogas y alcohol y un mayor índice de suicidio (239 varones y 80 

mujeres). 
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Las formas de socialización de género y su vínculo con las conductas de riesgo está afectando de 

manera negativa tanto a chicos como a chicas. De acuerdo con la teoría de la socialización diferencial 

de género, niños y niñas en su proceso de iniciación a la vida social y cultural, y a partir de la 

influencia de los agentes de socialización, adquieren una identidad diferenciada de género que 

conlleva, entre otras cosas, actitudes, códigos y normas de conducta asignadas a cada género (Ferrer 

y Bosch, 2013). En este proceso adquirimos también modelos de como tienen que ser las relaciones 

de pareja, el amor y la sexualidad. 

En lo que se refiere a la socialización de género, la producción de estereotipos en cuanto a lo 

femenino y lo masculino, en cuanto a mujeres y hombres, son utilizados en multitud de ocasiones 

para crear categorías culturales presentadas como algo derivado de lo biológico, por ejemplo, a los 

chicos se les suele relacionar con estereotipos de fuerza y energía, mientras que a las chicasse las 

relaciona con la ternura o los afectos, como si estas cualidades tuvieran un peso biológico y no 

cultural. De esta manera se construye el género, por oposición, las mujeres son todo aquello que no 

son los hombres, los estereotipos masculinos se construyen devaluando los femeninos (Osborne, 

2009). 

Deconstruir los estereotipos de género se nos presenta entonces como un desafío fundamental si 

queremos diseñar nuevas socializaciones que quiebren la idea del género como destino, la posibilidad 

de nuevos modelos de feminidad y masculinidad pasa sin duda por cuestionar los mandatos 

culturales hegemónicos. 

Otro dato relevante que nos brindan los últimos informes es, que la mayoría de agresiones se 

producen en el contexto de una relación de noviazgo o cuando la relación se rompe cometiendo la 

agresión la ex pareja, por lo que se visibiliza una relación directa entre la forma en la que se 

establecen las relaciones socio- afectivas y su vinculación con la violencia. Esto nos invita a reflexionar 

sobre la forma en la que nos socializamos en el amor. El concepto de “amor romántico”, modelo que 

prevalece como forma de amor hegemónico, no se muestra aislado a la socialización de género sino 

más bien impulsado y sostenido por ella. Es en esta franja de edad donde comienzan a desarrollarse 

los primeros noviazgos y/o enamoramientos, por ello podemos trabajar de forma más directa en la 

prevención y la transformación hacia relaciones de pareja más igualitarias desde su inicio. 

A nivel nacional la violencia de género viene definida en el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004 de 

Medidas  de Protección Integral contra la Violencia  de  Género como  un tipo  especial de violencia 

que surge “como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de 

poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas, por parte de quienes sean o hayan 

sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 

afectividad, aun sin convivencia”. Añade, además, que “comprende todo acto de violencia física y 

psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación 

arbitraria de libertad”. Creemos que es importante tener presenta la definición ya que nos pone en 

evidencia otros tipos de violencia que no son solo físicos. 

En este sentido la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer de 2018 analiza las diferentes formas 

de la violencia (psicológica de control, psicológica emocional, económica, física y sexual) y nos indica 

que referente a la población adolescente y joven, las chicas de 16 a 24 años son las que más sufren la 

violencia psicológica vinculada al control. El porcentaje de mujeres jóvenes de este grupo de edad 

que han tenido pareja y han sufrido control supera en doble a la media de mujeres en los diferentes 

grupos de edades. En esta misma línea, el estudio de 2013, “La Evolución de la Adolescencia Española 

Sobre la Igualdad y la Prevención de la Violencia de Género” manifiesta como este tipo de violencia 

vinculada con el control abusivo de amistades, de movimientos, de relaciones, etc. se da entre las 

chicas en un 28,8%, siendo el móvil un espacio de control que cobra especial protagonismo: una de 

cada cuatro chicas afirma sufrir control a través del móvil. Un 6,3% afirma que ha sufrido presiones 
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para mantener relaciones sexuales, mientras que un 3% asegura haber sufrido algún tipo de violencia 

física. 

Esta situación nos sitúa en el campo de la prevención, en el ámbito de la coeducación como línea de 

intervención para erradicar y/o al menos disminuir aquellas formas de violencia machista que 

tenemos interiorizadas y normalizadas. 

El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014/2016 de la Región de Murcia hace especial 

hincapié en la prevención primaria, para reducir la probabilidad de aparición de esta problemática en 

la población, corrigiendo factores de riesgo y reforzando las habilidades personales para afrontarlo. 

Como medidas a tomar dentro de este plan se señala la necesidad de reforzar la prevención y realizar 

una formación en igualdad y respeto a los derechos fundamentales en todas las etapas educativas. 

A nivel educativo la propia Ley Orgánica 2/2006 de Educación considera el contexto educativo como 

un espacio donde se desarrollen valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 

así como la prevención de la violencia de género. 

Partiendo de esta realidad se hace necesaria la incorporación de la coeducación en el aula, generando 

espacios de reflexión que nos posibiliten entender otra forma de ser hombre y mujer que se 

sustenten en modelos más justos y cuidadosos con nuestro propio desarrollo personal y el desarrollo 

colectivo. Hablar sobre otra forma de comunicarnos, sobre el autoconocimiento, sobre la empatía y 

fomentar una educación emocional son pilares fundamentales para comenzar a relacionarnos desde 

lugares menos violentos y más igualitarios. 

DESTINATARIOS Y DESTINATARIAS 

Se ha seleccionado como población destinataria del taller prioritariamente a los grupos de 3 y 4º de la 

ESO, pudiendo realizarse también un trabajo adaptado a 2º de la ESO. 

Seleccionamos ese rango de edad ya que como señala el Informe de la Juventud en España de 2016 el 

comienzo de las relaciones afectivo sexuales se inicia desde los 15 años, dándose casos inclusive en 

edades previas. Partimos de estos datos para considerar la fase donde comienzan a darse las 

relaciones de pareja o noviazgo como el momento propicio para iniciar una prevención primaria. 

OBJETIVO GENERAL 

Tomar conciencia de la coeducación como herramienta principal en la prevención de la violencia de 

género y en la educación para la igualdad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

✓ Reflexionar sobre las diferentes formas de socialización de género y como las mismas 

repercuten en nuestro desarrollo y a la hora de relacionarnos con las demás personas. 

✓ Aprender a enfocar las desavenencias emocionales de forma respetuosa, reduciendo la 

justificación de la violencia como estrategia de control y dominación. 

✓ Fomentar la educación para la igualdad como valor en el desarrollo psicoevolutivo y 

madurativo en los y las adolescentes. 

✓ Aportar una visión crítica sobre la influencia de los medios de comunicación en la 

construcción de la identidad de género. 

✓ Reflexionar sobre la forma en la que nos socializamos en el amor, reconociendo los modelos 

existentes e imaginando otro posibles. 

✓ Trabajar sobre la realidad el ciberacoso, como forma de violencia presente en la adolescencia. 

✓ Reflexionar sobre el cuerpo y la sexualidad como espacios de libertad. 
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ACTIVIDADES 

Trabajo en gran grupo de carácter mixto: la mayor parte del taller se realizará con toda la clase a 

través de pequeños grupos de trabajo, espacios de reflexión colectiva y diálogo. 

Trabajo en grupos no mixtos: esta parte de taller estará destinada a reflexionar sobre nuestra propia 

construcción de género desde un enfoque más introspectivo. Se busca generar un espacio de 

contención y apoyo, donde se ve preferible el trabajo en grupos de chicos y chicas de forma separada 

debido a experiencias anteriores. Este espacio será más íntimo, aunque conservará el carácter grupal. 

Trabajo individualizado: este espacio surge también a partir de nuestra experiencia anterior en la 

realización de este taller y está destinado a todas aquellas chicas o chicos que prefieran  tener  un  

espacio  individualizado  para  poder  presentar  dudas,  experiencias, inquietudes y recibir un 

acompañamiento más personalizado. 

METODOLOGÍA 

El taller tendrá un enfoque participativo y vivencial. En todo momento se partirá de la experiencia que 

los diferentes grupos quieran ir compartiendo a lo largo de las sesiones. La idea es que el taller se 

convierta en un espacio donde poder reflexionar sobre la propia socialización de género partiendo de 

nuestra experiencia biográfica y del análisis de la realidad en la que vivimos. 

Se utilizarán como recursos disparadores el trabajo reflexivo en pequeños grupos, el visionado de 

videos, fotografías, la música y a partir de esto se fomentaremos el intercambio de experiencias, 

emociones, percepciones y la construcción colectiva de nuevos aprendizajes. 

 

CONTENIDOS 
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proyecto SALUDANDO. Curso escolar 2023/ 2024. Solicitud de actividades por centro educativo 
 

GRUPOS 

 

ACTIVIDAD 

 

AGENTE 

CPC SAGRADO 

CORAZÓN 

N.º GRUPOS 

IES RUIZ DE 

ALDA 

 

N.º GRUPOS 

IES MAR 

MENOR 

 

N.º GRUPOS 

IES SALINAS 

 

N.º GRUPOS 

 

ESO PIA: RECREOS DINÁMICOS 

 

FUNDAC. RAFA PUEDE 

 

    

 PROYECTO DE PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

 

ALBORES     

PROYECTO ALA ALBORES 

 

    

YO, CONTIGO: Gestión emocional, cuidado mental CONSEJO DE LA JUVENTUD Y CONCEJALIA DE JUVENTUD 

 

    

PROGRAMAS CORRESPONSALES JUVENILES: Participación 

Juvenil 

DIRECCIÓN GRAL. JUVENTUD Y CONCEJALIA JUVENTUD 

 

    

PROGRAMA GRAFFITI POLICIA LOCAL Y CONCEJALÍA JUVENTUD 

 

    

CURSOS SUBVENCIONADOS POR LA DIR. GRAL. 

JUVENTUD DE LA RM 

DIRECCIÓN GRAL. JUVENTUD Y CONCEJALIA JUVENTUD 

 

    

PARKEANDO SAN JAVIER / LA RIBERA / LA MANGA ALBORES Y CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y     
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FAMILIA 

 

¿PROMOCIONA? FUND. SECR. GITANO 

 

    

BUENAMENTE (PROGRAMA RESET): 

A) TALLER ALUMNADO: Generar relaciones de 

confianza 

B) CHARLA DIVULGADOR MOTIVACIONAL, sobre 

salud mental 

C) ENCUENTRO IES, actividades de ocio en torno a la 

salud mental 

CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

 

 

 

 

 

    

ESO Y 

BACH 

PODCAST RADIO: NUEVAS MASCULINIDADES 

 

AIKE MAR MENOR 

 

    

 PROYECTO DE LABORATORIO CIUDADANO: POSTCADS AIKE MAR MENOR, BLIBLIOTECA Y AFEMAR 

 

    

USO DE LOS VIDEOJUEGOS CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO SOBRE IGUALDAD Y 

NUEVAS MASCULINIDADES 

 

CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 
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GRUPO DE PREVENCIÓN TERCIARIA CAVI Y CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

PROYECTO ALGO PROPIO, acción intergeneracional  BIBLIOTECA MUNICIPAL 

 

    

#Descubre. No bloquees tu salud mental AFEMAR 

 

    

1º E.S.O. VI SEMANA SALUDABLE  TODOS LOS AGENTES     

 

ARGOS (Drogadicción) IES + CENTRO DE SALUD, Enfermera Escolar 

 

 

    

Teatro Social y Comunitario "Teatro Foro" sobre acoso y 

ciberacoso 

CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

2º. E.S.O. TALLER SOABRE GESTIÓN EMOCIONAL (RESET) CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

 

PERSEA (Sexualidad) CENTRO DE SALUD, Enfermera Escolar 

 

    

ALTACAN (Drogadicción) CENTRO DE SALUD, Enfermera Escolar 

 

    

3º E.S.O. CHARLA SOBRE EL RIESGO DEL USO DE LAS TICS Y 

PREVENCIÓN DEL CIBERACOSO 

POLICÍA TUTOR     
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CHARLA MOTIVACIONAL DE KEVIN MANCOJO 

 

FUNDACIÓN RAFA PUEDE     

¿CINEFORUM: BAILO POR DENTRO, sensibilización 

discapacidad? 

 

FUNDAMIFP     

4º E.S.O. GUÍA DEL BUEN QUERER CAVI Y CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

 

SEGURIDAD VIAL Y USO DEL PATINETE POLICÍA TUTOR 

 

    

TALLER ARTETERAPIA (RESET) CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

1º BACH GUÍA DEL BUEN QUERER CAVI Y CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

2º BACH CHARLA HABLEMOS DEL SUICIDIO (RESET) 

 

CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

CICLOS 

FORMA-

TIVOS 

PROGRAMA ROMPECABEZAS, Prevención de adicciones PROYECTO HOMBRE     

PROFE- FORMACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS 

SUICIDAS Y AUTOLÍTICAS, "Canalizar el dolor emocional" 

CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA     
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SORADO (RESET) 

 

USO DE LOS VIDEOJUEGOS CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

FAMI-LIAS ESCUELA DE FAMILIAS ON LINE ACCION FAMILIAR     

 

AULA 

ABIERTA 

USO DE LOS VIDEOJUEGOS CONCEJALÍA DE DERECHOS SOCIALES Y FAMILIA 

 

    

 

ACTIVIDADES ADAPTADAS A NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
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10.6. Programa de REFUERZO EN HORARIO EXTRAESCOLAR. 

Tras el rendimiento obtenido con este programa en los últimos cursos, el centro ha solicitado su 

participación en este programa para el período de noviembre 2023- mayo  de  2024.  A estas alturas el 

programa ya está funcionando. 

 
LUNES JUEVES VIERNES 

16:30 a 17: 25 LENGUA 2º  MATEMÁTICAS 4º MATEMÁTICAS  1º LENGUA 
3º  

 

17:25 a 18:20 LENGUA 2º  MATEMÁTICAS 4º MATEMÁTICAS 1º LENGUA 
3º  

LENGUA 
1º  

18:20 a19:15 LENGUA 4º  MATEMÁTICAS 3º MATEMÁTICAS 2º 
 

LENGUA 
1º 

19:15 a 20:10 LENGUA 4º  MATEMÁTICAS 3º MATEMÁTICAS 2º 
  

Actuaciones relativas a la coordinación en el programa: 

Los profesores del programa, junto con la coordinadora del mismo (Jefe de Estudios) realizarán una reunión 

mensual para evaluar el seguimiento del programa por parte de cada uno de los alumnos, así como el 

rendimiento que se observa en ellos. Como resultado de este análisis se determinarán las decisiones 

pertinentes para el mejor funcionamiento del plan. 

La coordinación entre los tutores de los alumnos en relación a estos apoyos, se realizará en las reuniones de 

los tutores de curso con la Orientadora y el Jefe de Estudios (coordinador del programa). En esas reuniones 

se aportará la información pertinente de los equipos docentes, especialmente de los profesores de 

Matemáticas y de Lengua Castellana. Igualmente, los Jefes de los Departamentos de Matemáticas, Lengua 

Castellana aportarán información a los profesores encargados del Refuerzo. 

Actuaciones informativas con las familias: 

1º) Los tutores y la Jefatura de Estudios, en una primera actuación, han confirmado el perfil de los alumnos. 

Se ha contactado con las familias para informarlas adecuadamente sobre la importancia y conveniencia de 

este programa para sus hijos. 

2º) Antes del inicio de las sesiones del programa, está programada una reunión con las familias para 

establecer el  procedimiento  de  seguimiento  del  mismo  por  parte  de  los  alumnos  que participan en el 

programa y contar con la colaboración de los padres. En las actuales condiciones por causa de la epidemia, 

esta reunión podrá ser sustituida por información o reunión telemática. 

10.7. Programa “ALA”. 

Responsable en el centro: Francisco José Ruiz Pérez (Jefe de Estudios del centro). 

En colaboración con la Asociación Albores, con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de San Javier y con la 

sección del Policía-Tutor de la Policía Municipal de San Javier se está intentando establecer un programa de 

actuación, tanto en el cuidado del derecho a la educación, como en el ámbito de la convivencia y de la 

inclusión de todo el alumnado. 

Con este proyecto se busca dar una alternativa más completa y específica para alumnos con conductas 

disruptivas y/o absentistas significativas. Este proyecto contempla un trabajo coordinado entre distintos 

agentes e instituciones en el que se planifiquen y realicen planes individualizados de actuación educativa y 

psicosocial, y que contemple tanto al alumno como su situación familiar y social. 
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Como ya se ha explicado, se ha incorporado el Programa de “Absentismo” trabajando también desde la 

prevención y la motivación para continuar enganchados al sistema educativo 

 

10.8. Programa “AIRE LIMPIO”. 

Profesora Coordinadora del programa “Aire Limpio”: Paloma Martínez Molina 

1. INTRODUCCIÓN 

En un mundo cada vez más consciente de los desafíos medioambientales que enfrentamos, la sostenibilidad 

y el cuidado de nuestro entorno se han convertido en cuestiones de suma importancia. 

La educación desempeña un papel fundamental en la formación de ciudadanos comprometidos con la 

preservación de nuestro planeta y en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

establecidos por las Naciones Unidas. 

Nuestros adolescentes, en esta etapa de su vida están en una posición única para absorber conocimientos, 

adoptar hábitos sostenibles y convertirse en agentes de cambio que permitan adquirir un compromiso vital 

por un futuro sostenible. 

2. DESTINATARIOS 

Las actuaciones recogidas en este programa están dirigidas en primera instancia, al alumnado de las etapas 

de Educación Secundaria y Bachillerato. Son también destinatarios de forma indirecta, los docentes del 

centro, así como las familias y el entorno social constituyendo estos un ámbito fundamental de 

intervención. 

El Consejo Escolar, fue informado de la solicitud de participación en este proyecto a fecha 22 de noviembre 

de 2023. 

3. OBJETIVOS 

Los objetivos que se proponen a continuación están estrechamente vinculados a contribuir en favorecer 

algunos de los objetivos y las metas de desarrollo sostenible (ODS) propuestas por las Naciones Unidas para 

el 2030. Respecto a los objetivos propuestos para la puesta en marcha del programa, el centro se plantea 

los siguientes objetivos generales y específicos: 

 

A. Promover y colaborar en el intercambio de conocimientos y desarrollo de capacidades 

relativas a Salud Medioambiental en el contexto educativo. 

a.1. Proporcionar al profesorado del centro, la información y recursos para 
poder llevar a cabo metodologías que fomenten un centro educativo más 
saludable. 

a.2. Fomentar el intercambio de iniciativas y buenas prácticas relacionadas 
con el autocuidado y medio ambiente entre el profesorado y alumnado del 
centro. 

a.3. Describir y cuantificar los principales riesgos medioambientales y factores 
de protección en el entorno escolar. 

a.4. Compartir y difundir experiencias educativas a través de la página web del 
centro y redes sociales. 

B. Crear un ambiente más saludable y resiliente en el centro educativo priorizando acciones 

innovadoras, sostenibles y enfocadas hacia lo natural. 
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b.1. Estimular y promover el autocuidado, el contacto con la naturaleza y las 
actividades al aire libre para la creación de estilos de vida y ambiente más 
saludables para la prevención de la obesidad, otras enfermedades crónicas en 
el entorno escolar, con la activa participación del alumnado y del AMPA. 

b.2. Crear y potenciar la figura del alumno/a responsable de salud 
medioambiental para ayudar a los niños a identificar/reducir de forma sencilla 
los principales riesgos medioambientales en el centro educativo, estimular los 
estilos de vida más saludables. 

b.3. Minimizar los riesgos medioambientales mejorando el medio físico del 
centro educativo. 

b.4. Poner en marcha la iniciativa de señalización de la ruta escolar 
promoviendo la colaboración con el Ayuntamiento de San Javier. 

b.5. Promover una cultura de valores y respeto al medio ambiente que 
contribuya a incrementar el contacto con la naturaleza. 

b.6. Informar e implicar a las familias sobre aspectos relativos a la reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos. 

b.7. Fomentar el uso racional de las plantas aromáticas y medicinales, con el 
fin de mejorar su uso y prevenir la aparición de problemas de índole sanitario y 
contribuir a la conservación del medio Ambiente”. 

b.8. Desarrollar habilidades socioemocionales entre los estudiantes para 
aumentar el bienestar personal y social. 

4. CONTINUACIÓN DEL PROGRAMA Y ACTIVIDADES. 

Tras haber realizado durante el curso pasado varias mejoras en el espacio físico del centro, así como puesto 

en marcha diferentes talleres y actividades con el alumnado de la ESO y Bachillerato, durante el presente 

curso y con el objetivo de dar continuidad al programa, se realizarán las siguientes actividades: 

▪ Continuación de la actividad de concienciación sobre hábitos y cuidado medioambiental, realizando 

la recogida de residuos y separación de plástico y papel. 

▪ Taller en colaboración con el departamento de Tecnología, para el cuidado y mantenimiento y 

reparación de los espacios del centro. 

▪ Reparto de portabocadillos para la reducción del uso de plásticos y aluminio en las zonas comunes 

al alumnado de 1º a 3º de la ESO. 

▪ Puesta en marcha de campañas de sensibilización y concienciación llevadas a cabo por el alumnado 

(delegados medioambientales). 

▪ Reuniones trimestrales con los delegados medioambientales para analizar la situación y propuestas 

de actividades. 

▪ Promoción a través las distintas redes sociales del centro tanto de las actividades realizadas como 

de campañas de concienciación. 

▪ Propuesta de realización de un mercadillo sostenible con productos realizados por el alumnado en 

la tercera evaluación. 

▪ Salida en la segunda evaluación un día a realizar una actividad de trecking en el entorno cercano 

para acercar y concienciar al alumnado sobre el cuidado del medioambiente. 
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5. EVALUACIÓN 

La evaluación se llevará a cabo trimestralmente a través de la observación y análisis del cuidado de los 

espacios exteriores del centro así como del cumplimiento de la actividad por parte del profesorado y 

alumnado. Como instrumento de evaluación utilizaremos los registros de calendario de la realización de la 

actividad por parte de cada clase así como el análisis final de la realización de cada una de las actividades 

propuestas. 

 

10.9. Programa “RECREOS ACTIVOS”. 

Profesor Coordinador del programa “Recreos Activos”: David Carrilero Cantabella 

1. DATOS DE PROYECTO.  

Dentro de la convocatoria de proyectos de promoción y educación para la salud en el entorno escolar para 

el curso 2023/2024, en el marco del Plan de Educación para la Salud en la Escuela, se propone nuestra 

iniciativa desde el IES Ruiz de Alda del municipio de San Javier de la Región de Murcia, denominada Recreos 

Activos.  

Denominación específica del proyecto: RECREOS ACTIVOS.  

Persona responsable del Proyecto: David Carrilero Cantabella.  

CONTACTO: david.carrilero@murciaeduca.es MÓVIL: 679649169  

  

2. LINEA DE INTERVENCIÓN SELECCIONADA.  

Nuestra línea de investigación de acuerdo a la normativa de la convocatoria, será la OPCIÓN A, de 

alimentación y nutrición, actividad física y ejercicio. Ocio activo.  

3. FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN DEL PROYECTO.  

La fecha de inicio y finalización del proyecto es la siguiente en el presente curso académico: de la semana 

del 23 de OCTUBRE de 2023 hasta finales del curso durante la semana del 17 de JUNIO de 2024. Por 

semanas, se ha diseñado una actuación en conjunto que abarque la totalidad del curso académico.   

4. DESTINATARIOS.  

Creemos con firmeza poder influir en la conducta responsable sobre la salud y la vida saludable de nuestros 

estudiantes de secundaria y comprometer a la comunidad educativa en la consecución de unos objetivos 

globales que nos hagan responsables de la educación para la salud. Desde 1º de ESO, queremos fortalecer 

unos hábitos saludables que se mantengan en el futuro. Los primeros cursos, son esenciales para adquirir 

esas costumbres y, para ello, prestaremos nuestra atención en el centenar de estudiantes del primer nivel 

de la ESO de nuestro instituto. Evidentemente, las iniciativas están abiertas a todo el conjunto de alumnos y 

alumnas del resto de grupos y niveles que ya conocen las dinámicas y actividades del centro. Ciertos 

estudiantes de primero y segundo de bachillerato, actúan como colaboradores de las actividades que se 

llevan a cabo durante los recreos tanto en el patio como en nuestro Salón del Estudiante. Son una gran 

ayuda para el desenvolvimiento de las distintas iniciativas.  

5. INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.  

El estilo de vida que observamos en la mayoría de los estudiantes de nuestra comunidad educativa, ha 

despertado nuestro interés para actuar en consecuencia proponiendo unas alternativas activas y sanas. La 

pasividad generalizada en adolescentes, puede ser una lacra social que los convierta en meros 

consumidores sin movimiento activo. Espectadores de lo ajeno e inmóviles ante la creatividad y la acción. El 

gran análisis que sacamos conviviendo con tanta energía en barbecho, nos activa para proponerle 
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precisamente a esos estudiantes, un crisol de posibilidades dentro de los límites del llamado recreo escolar 

diario.   

Como investigación previa y análisis de la situación inicial, nuestro centro se ha visto encarecido en los 

últimos años debido a su antigüedad, rotura y desfase de muchas de sus instalaciones. Ha sido preocupante 

cómo nuestro espacio de vida y trabajo, se haya deteriorado tanto, pudiendo cubrir los gastos y facturas 

básicas sin proceder a la mejora de un espacio con más espacios verdes en el patio.   

La situación social de nuestros estudiantes, paralelamente ha despertado nuestro interés ante una actitud 

pasiva que en la mayor parte de los casos gira en torno al indiscriminado uso del aparato móvil y del tipo de 

almuerzo. Como yuxtapuestos siameses, queremos afrontar la lucha por buscar alternativas al tiempo libre 

y a trabajar aspectos relativos a la salud. La conexión social que podamos generar y alimentar con las 

actividades, sería el gran motor del cambio de una vida saludable basado en una mejora de las pautas de 

alimentación y ejercicio físico.  

En otro orden, tenemos los problemas relacionados con la falta de habilidades sociales que muchos 

estudiantes presentan en edades muy tempranas. La acentuada introversión de determinados estudiantes, 

lleva a no poder relacionarse mucho con el resto de compañeros. Generar espacios de conexión y juego 

dinámico o deporte para integrar a dichos perfiles de estudiantes, puede suponer un gran logro.  

6. JUSTIFICACIÓN.  

La gran justificación, está determinada por la necesaria actuación en consecuencia de una actitud que se 

aleja de los valores positivos de una visa saludable. Revertir esto, debe ser impulsado desde el centro, la 

tutorías en contacto con las familias y en espacios lúdicos y deportivos que fomenten lo que denominamos 

actividad positiva.  

Para ello, los espacios de recreo, deben ser tiempos sanos y seguros en los que se fomenten de todo, tanto 

actividades deportivas y guiadas y motivantes para el estudiante fuera de sus materias de referencia, como 

lugares de creación artística y momentos lúdicos y de aprendizaje entre iguales que fomenten y estrechen 

lazos de amistad y positividad. Si todos esos elementos se conjugan, podemos mejorar la salud y el 

bienestar emocional de los estudiantes al invitarles a conocer nuevos espacios, actitudes y modelos. Por lo 

menos, que conozcan alternativas y posibilidades a la del uso del móvil en general y de las redes sociales en 

particular.  

La responsabilidad docente, más allá de nuestras materias de referencia y asignaturas, plantea para la 

organización un auténtico desafío que se inició hace años con pequeños juegos y campeonatos deportivos. 

En ese sentido, necesitaríamos de un empuje en lo económico para seguir generando espacios lúdicos y 

podamos transmitir la importancia de la educación en salud en nuestros estudiantes con materiales de 

calidad, perdurables en pasillos y espacios comunes.  

7. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS.  

A continuación, enumeramos los objetivos del proyecto para que puedan encuadrarse en los 

requerimientos de la presente convocatoria:  

Objetivos generales:   

1) Responsabilizar a la Comunidad Educativa de nuestro centro, en la importancia de los hábitos 

saludables y del cuidado de la salud.  

2) Fomentar hábitos de salud que incidan en la alimentación, la nutrición y el ejercicio físico.  

Objetivos específicos:   

3) Promover la participación en actividades deportivas y campeonatos durante los recreos tanto para 

alumnos como alumnas en equipos mixtos o no.    

4) Involucrar al estudiante en el cuidado de los espacios comunes, fomento de espacios verdes y la 

decoración del centro con iniciativas artísticas.   
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5) Enseñar y educar de forma lúdica en el Salón del Estudiante a través de distintos juegos de mesa de 

diferente mecánica.  

6) Responsabilizar al estudiante de la importancia del desarrollo sostenible, el ecologismo y en el 

cuidado del huerto escolar del centro como espacio alternativo en contacto con la naturaleza y sus 

cualidades.    

Nuestros objetivos, tanto los que son a corto plazo (3, 5) y medio plazo (1, 2, 4, 6), son medibles por el 

hecho de llevar acompañados una evaluación de satisfacción al final y durante todo este proceso. Están 

también temporalizados para todo el año y, como propósito, el poder trabajarlos durante todo el año. No 

tiene sentido continuar el camino sin analizar qué elementos fallan. Recabar información de posibles 

propuestas de mejora, es esencial y se llevará a cabo desde el inicio para corregir en la medida de los 

posible todo lo que sea susceptible a adaptarse a la realidad de los estudiantes y de las posibilidades reales 

que se puedan llevar a cabo.  

8. ACCIONES/ACTIVIDADES DEL PROYECTO.  

Denominado como Recreos Activos, es un proyecto de implicación por parte del profesorado del centro en impulsar 

entretenimientos varios a lo largo del periodo que dure el descanso entre las horas lectivas. Queremos 

focalizar nuestra atención, en esa hora que nuestra jornada lectiva tiene a las 10:05h y a las 12:15h. Dos 

periodos de veinte minutos, en lo que poder actuar de forma consecuente. También, los miércoles por la 

tarde en el propio centro, se plantean horas complementarias para poder prolongar los hábitos propuestos 

y la consecución de los objetivos.   

Se ha pensado que este proyecto se pueda implementar también a colación de la nueva normativa legal, 

durante las horas de Atención Educativa, las horas de guardia en la que los estudiantes no tienen tareas de 

forma fortuita ante la inesperada ausencia de algún docente y las horas dedicadas al Aula de Convivencia en 

caso de que las circunstancias lo permitan según el perfil del alumnado amonestado.  

En cualquier caso, para poder describir el grueso de nuestras actividades y/o acciones del proyecto durante 

los recreos que pretenden ser activos y sanos, definiremos los distintos protagonistas. Son, por así decirlo, 

ámbitos de actuación que tendrán un docente que los coordine, un espacio concreto y próximos 

colaboradores para mejorar su funcionamiento en todo momento:  

DEPORTE: Focalizaremos la atención en realizar varios campeonatos deportivos durante el curso 

académico en este orden: mate, baloncesto, voleibol, bádminton y fútbol. Todos requerirán 

inscripción previa, enseñanza de normas y reglas específicas para la competición, un calendario de 

equipos y encuentros y ganadores finales. El arbitraje se llevará a cabo por medio de los docentes 

implicados en este proyecto y se fomentará el juego en equipo, los valores deportivos y la 

importancia de competir de forma sana con respeto y en cumplimiento de las reglas del juego. Para 

ello, se hará uso de los espacios que permitan desarrollar tales prácticas deportivas, así como 

elementos para el arbitraje y su juego: petos para los equipos, silbatos, tarjetas, redes, pelotas 

según la especialidad, raquetas, volantes, etc.  

JUEGOS: El salón del estudiante abierto durante los recreos, promocionará el uso responsable de 

dicho espacio para juegos de mesa. A lo largo del año, se buscarán participantes y se atraerán en su 

mayoría, estudiante interesado al respecto y que encuentren en este espacio, un lugar de recreo 

alternativo. Socializar y alimentar nuevas formas de conocer a tus compañeros de clase, sería de 

gran valor para este proyecto al que tenemos tanto cariño. La relación de juegos de mesa 

relacionados con la salud y que permiten valorar ciertos aspectos del tema de una forma muy 

peculiar y divertida, es la siguiente: Virus®, Pelusas®, Claro®, Alta Tensión®, Unamino®, Walkie 

Talkie®, The Mind® y Jungle Speed®. Cada uno, posee distintas mecánicas para trabajar ciertos 

aspectos relativos a las habilidades del estudiante.  

TALLERES: Ajedrez, rol y otros juegos de mesa. Están dirigidos a los estudiantes más interesados 

sobre el tema y se llevarán a cabo durante las tardes de los miércoles con el cometido de encontrar 
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un espacio lúdico ajeno a las mañanas lectivas que no permiten el desarrollo de juegos de mucha 

duración. El ajedrez, por ejemplo, requiere de una atención mayor que las mañanas de locura y 

patio, son difíciles de gestionar.  

HUERTO ECOLÓGICO: Desde el primer contacto con la tierra y las “matas” en septiembre hasta la 

cosecha final en junio y no siendo todo calabazas, hemos intentado trabajar en equipo, aprender y 

aportar a la comunidad algo tan primordial como la agricultura ecológica.  El conjunto de actividades 

vienen determinadas y condicionadas por las prácticas habituales en los trabajos de campo agrícola 

en general y del huerto mediterráneo en particular. A lo largo de todo el año se realizarán diversas 

intervenciones para aproximar al alumnado a la observación y experimentación de la naturaleza y 

desarrollar capacidades cognitivas, motoras, de equilibrio personal, afectivo y social.  El huerto 

implica la presencia de roles, tanto agricultores (los que rompen la tierra, siembran, recogen…), 

como los encargados de regar, floresteros y fotógrafos o dibujantes. El estudio botánico o la 

búsqueda de recetas y palabras relacionadas de la huerta, también merece una especial dedicación. 

Llegar a trabar un listado de recetas, sería lo ideal para fomentar aspectos de la buena dieta y la 

nutrición saludable. Trabajo en equipo y colaborativo entre el alumnado y el profesor, es 

fundamental. También, la autonomía personal del estudiante a la hora de desempeñar ciertas 

responsabilidades en la labor que están haciendo. Relacionar, por tanto, el huerto ecológico y la 

alimentación saludable, nos lleva al respeto de la salud personal.  

ARTE: Este apartado, lo incluimos como elemento significativo e identitario de nuestro centro de 

enseñanza, implicado en la elaboración de iniciativas artísticas e intervenciones de pintura mural. 

Por ello, al estudiante de cada año académico, se le insta a diseñar una intervención pictórica en 

alguna de las paredes exteriores del centro para hacer de ese espacio, algo suyo. La temática, estará 

fundamentalmente relacionada con la salud y la toma de conciencia al respecto.  

9. METODOLOGÍA QUE SE VA A APLICAR.  

La metodología, está unida al conjunto de actividades que se llevarán a cabo durante el curso académico 

para la consecución de los objetivos. La participación de los estudiantes, es la esencia de toda iniciativa. En 

ese sentido, la vigilancia y coordinación de los docentes implicados en este proyecto, es una parte que 

servirá para impulsar todo el proceso.  

La necesidad de promocionar la salud, lleva vinculado en los docentes, una responsabilidad y una actuación 

en conjunto. No solamente el claustro, será participe del conjunto de actuaciones. Familias y otros agentes 

externos y personal no docente, están incluidos en este proyecto. En horas de tutoría como quedará 

reflejado en el cronograma, la enfermera escolar adjudicada desde el Centro de Salud de San Javier, llevará 

a cabo una serie de charlas impartidas en tutorías de clase.   

Como se indica, el estudiante es el gran protagonista ya que sin su participación, consideramos que no hay 

proyecto en sí. Digamos que dejará de llevarse a cabo en el momento que alertemos un alejamiento y 

desmotivación por su parte.  

Las familias, por su parte, deberán tener un papel indirecto en la obtención de la información de diversos 

formularios a rellenar para recabar la información y consolidar la información que repercuta en la toma de 

conciencia del problema que nunca dejará de ser la promoción y la educación de la salud en nuestro 

instituto de secundaria.  

10. TEMPORALIZACIÓN/CRONOGRAMA.  

 La temporalización o cronograma de implementación de las actividades, se esquematiza de la siguiente 

manera:  

RECREOS: Durante los veinte minutos, se llevarán a cabo las distintas competiciones deportivas en el 

patio, los juegos de mesa en un aula habilitada para tal efecto llamada Salón del Estudiante y el 

cuidado del Huerto escolar.   
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TARDES: Los lunes y miércoles por la tarde, tendremos sesiones especiales para el cuidado del huerto 

que requiera de más tiempo y horario diferente al de la mañana por cuestiones de calor y el acceso al 

Salón del Estudiante para poder jugar a otros juegos más largos y poder explicarlos con detenimiento 

de una forma más tranquila y sosegada.  

11. RECURSOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO.  

El equipo de recursos humanos de Educación para la Salud del centro, lo conforman distintos docentes 

comprometidos enormemente en el centro desde hace varios años. Lo hacen impulsando propuestas 

extraescolares y complementarias que han fomentado una vida saludable entre estudiantes y claustro:  

➢ David Carrilero Cantabella, profesor titular adscrito al Departamento de Geografía e Historia. 

Coordinador del presente Proyecto de promoción y educación para la salud. También es el 

responsable del Huerto ecológico del centro y de las actividades sobre alimentación que se llevan a 

cabo por parte de los Departamentos dentro del mismo espacio.  

➢ Caridad Baños García, es la profesora de Servicio a la Comunidad del centro (PSC) y la responsable 

de salud del claustro docente. Dentro del Departamento de Orientación, gestiona y coordina las 

distintas intervenciones de elementos externos del centro en las tutorías en favor al cuidado de la 

salud física, psicológica y social en sus tres componentes.  

➢ Paloma Martínez Molina, maestra en Audición y Lenguaje. Coordinadora del Programa Aire Limpio y 

recogida de basura y residuos durante los recreos. Dicha propuesta, sistematiza la participación de 

cada grupo de ESO durante las tutorías, de recogida de papel y plásticos con el objeto de 

responsabilizar y mantener cuidados los espacios comunes del centro. Del mismo modo, dirige un 

taller de reparación de papeleras que diseñaron y crearon los estudiantes hace varios años y 

gestiona el control de los estudiantes de necesidades educativas que mejor encajan en cada una de 

las tareas propuestas. Focaliza su atención en aspectos relativos a la gestión de las emociones.  

➢ José Antonio Rubio Asensio, profesor de Educación Física. Responsable del Salón del Estudiante del 

Centro. Coordina los campeonatos deportivos del instituto y los torneos de juegos de mesa que se 

llevan a cabo durante el año. Del mismo modo, dirige talleres de rol y ajedrez como instrumentos 

para el aprendizaje basado en juegos. Deporte, nutrición y juego, se unen en un todo para fomentar 

valores de convivencia y estrechar los lazos entre los miembros de la comunidad educativa.  

Como elaboración de nuevos productos o materiales, creemos firmemente que muchas de las propuestas 

podrán ser usadas para la evaluación interna del Departamento de Tecnología, Dibujo y las materias 

asociadas a las Ciencias Naturales. En ese sentido, la información obtenida, servirá para el propio 

Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios.  

12. ACCIONES PREVISTAS PARA LA DIFUSIÓN.  

Cada vez que se propone alternativas a las clases ordinarias, actividades extraescolares y complementarias, 

las redes sociales, juegan un papel fundamental. La difusión de nuestras propuestas, pueden verse por 

medio de las plataformas como Instagram o Facebook, la propia página Web del Centro y por medio de 

Telegram.  

Familias y, en esencia, la comunidad educativa, agradecen dicha comunicación que podrá ser exportada en 

forma de videos editados en plataformas como la de YouTube. Los efímeros stories, pueden servir de 

gancho para mostrar la posibilidad y cercanía de los estudiantes de dejar de ver cosas, para iniciarse en 

hacer cosas.  

La trayectoria del centro en el desarrollo de programas de Promoción y Educación para la Salud ha 

implicado siempre a estudiantes, docentes y familias del municipio. En ese sentido y desde un enfoque 

comunitario, la enfermera escolar adjudicada dentro del municipio de San Javier y el centro de Salud de San 

Javier y agentes del ayuntamiento colaboradores, han participado desde las tutorías a lo largo de los años 

en implementar e informar en muchos temas relativos a la salud. Se hace temporalmente durante varias 

sesiones de tutoría tanto en el primero como en el segundo trimestre de cada curso académico. La Comisión 
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de Salud del Municipio de San Javier, acoge a todas las entidades y actividades y coordina su actuación en 

los centros educativos. Nuevas masculinidades, el Policía Tutor o el proyecto ALA también son iniciativas 

externas que ayudan al desenvolvimiento de los objetivos en materia de salud del centro actuando de 

forma individual con varios estudiantes que lo requieran.  En muchos casos, la mayoría de problemas del 

estudiante giran en torno a la mala gestión de sus emociones y no ser partícipes del bienestar emocional.  

Es importante aclarar la presencia de Servicios Sociales del Ayuntamiento de San Javier, a través del cual, 

aparecen iniciativas como: PERSEA, sobre Educación Sexual dirigida a estudiante de 2º de ESO; ARGOS, de 

prevención de drogas y alcohol, para 1º de ESO; y actualmente, la prevención del vapeo. Tanto en tutorías 

como en convocatorias y concursos de videos y relatos, todas las partes colaboran en un sentido amplio por 

cuidar la salud. El estudiante, recibe la atención necesaria desde las horas de tutoría y por medio de diversas 

charlas y convocatorias. En ese sentido, la familia está informada plenamente de cada una de las actividades 

llevadas a cabo en el aula durante la sesión de tutorías.  

13. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO.  

Para tener en cuenta la opinión de estudiantes implicados, un Google formulario, permitirá recabar 

información por trimestre, del grado de satisfacción de las tareas y actividades llevadas a cabo sirviendo de 

evaluación del proceso. Del mismo modo y para que sirva de evaluación, se ha informado en las visitas de 

familias de inicio de curso y de las propuestas complementarias que se llevaran a cabo en relación a este 

proyecto de salud. El docente, como se informó a las familias y al claustro de docentes, está a disposición de 

cualquier propuesta de mejora.  

Como evaluación final del proceso, que denominaremos resultado, plantearemos otro cuestionario total 

para buscar errores, matizar posibles cambios y adquirir propuestas de mejora para el curso siguiente.  

14. PRESUPUESTO.  

El presupuesto del proyecto y entendido como gastos de funcionamiento del proyecto, cubrirá los gastos 

relativos a la compra de material no inventariable del huerto (600 euros), centrado en plantas aromáticas, 

semillas y plantones de cipreses. Los mismos, servirán para bordear la valla de nuestro centro educativo en 

un intento de preservar la imagen interior del instituto, generar más espacios verdes y visualmente 

atractivos para la convivencia en su interior. Para el salón del estudiante, la renovación de material de 

control y aprendizaje de juegos (100 euros) y elementos para el mantenimiento del patio como cartelería 

nueva e información relativa al proyecto del centro, completarían los presupuestos para desempeñar 

nuestra labor (200 euros).   
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▪ Bueno, M (2013). Manual práctico del huerto ecológico: huertos familiares, huertos escolares. 
Huertos urbanos. Fertilidad de la Tierrra: Madrid.   

▪ Charlier, N., &amp; de Fraine, B. (2013). Game-Based Learning as a Vehicle to Teach  
First Aid Content: A Randomized Experiment. http://efam.redcross.be/   
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11. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: TRANSPORTE 

El servicio de transporte escolar en este curso 2022-2023 se mantienen con las mismas rutas que el curso 

anterior. Son 4 rutas que están cubiertas por 3 compañías de transporte. Estas empresas este curso son: 
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Ruta A:  Avileses-El Mirador 

Ruta B: Los Faconos-Centro 

Ruta C: T´Vere- IES 

Ruta D: Los Pozuelos-IES 

La empresa adjudicataria de todas las rutas este curso es La Inmaculada 

Para el correcto funcionamiento de este servicio se tendrán en cuenta las siguientes determinaciones: 

✓ Los alumnos serán asignados a un asiento determinado en cada autobús en el que realicen su 
transporte al centro o a las casas. Esta asignación constará en su carné de transporte. 
 

✓ Las normas de convivencia del centro recogen, en sus disposiciones finales, que el 
comportamiento del alumnado usuario del transporte escolar, en tanto que prolongación del 
servicio público educativo, está sometido al mismo régimen disciplinario que en el centro 
educativo, sin perjuicio de otras medidas legales que las empresas que prestan el servicio 
pudieran tomar. 

La Comunidad Educativa del IES Ruiz de Alda sigue considerando que el mantenimiento de las líneas y rutas 

de transporte escolar actuales es imprescindible para la auténtica libertad de elección de estudios y la 

verdadera atención a la diversidad de expectativas y vocaciones de los chicos y chicas. Sin embargo, 

consideramos que la edad de algunos de nuestros alumnos (11, 12 o 13 años) haría muy aconsejable la 

presencia de un acompañante en los trayectos. 

Además, teniendo en cuenta los problemas habidos en los últimos cursos, donde se ha dado un aumento 

muy notable de alumnos de los Bachilleratos, consideramos muy necesario encontrar soluciones de 

transporte estables para los alumnos de bachillerato que requieren el uso del servicio de transporte. En este 

sentido, tanto la dirección actual del centro, como el AMPA, seguirán tratando durante este curso de 

alcanzar una solución satisfactoria, tanto con la administración regional, como con la municipal. 

12. SERVICIO DE BIBLIOTECA. 
Responsable de Biblioteca: Dña. Emma Llanos Patiño Pérez. 

12.1. El servicio de la Biblioteca de nuestro centro. 

Desde el curso 2005-2006 la biblioteca ha recibido una atención especial por parte de nuestra comunidad 

educativa y ha participado en una serie de iniciativas que han propiciado su mejora como instrumento al 

servicio de alumnos y profesores. 

Los planes de mejora de las bibliotecas (2005 y 20066 y 2008 y 2009), establecidos en colaboración entre el 

Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma, permitieron sucesivas reformas en la disposición del 

espacio y el comienzo de la necesaria renovación de los fondos, al tratarse el nuestro de un centro con más 

de treinta años de historia y pensado en su origen para alumnos con diferentes edades e intereses a los 

actuales. 

A partir del curso 2006-2007 la biblioteca participó en la tercera fase del Programa de la Consejería de 

Educación para la Mejora de la Biblioteca Escolar. Durante dos cursos escolares la biblioteca recibió 

formación específica, asesoramiento y dotación para fondo bibliográfico. En 2012 recibió el sello de Buenas 

Prácticas del Ministerio de Educación por el uso de las tecnologías de la información en el blog de la 

biblioteca. 

La transformación del espacio y del uso de la biblioteca escolar ha sido evidente en estos últimos años. Su 

utilización como aula de emergencia, ante los problemas de espacio del centro, se ha eliminado del todo. 

Durante el presente curso trataremos de adquirir nuevos equipos informáticos de consulta y nuevos fondos 
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acordes con las edades, gustos y necesidades de los alumnos. La colaboración de la A.M.P.A. para atender a 

las necesidades que genera cada curso escolar ha sido fundamental en momentos de disminución de 

recursos económicos. 

Hoy la biblioteca escolar tiene un uso mayoritario en los periodos de recreo del diurno, como sala de lectura 

y para consulta. Además, puede ser usada por los alumnos con matrícula incompleta o los que tienen 

materias convalidadas. Pero, sobre todo, se ha convertido en un espacio más de trabajo y recursos para el 

profesor con su grupo. 

Igualmente, la profesora Dña. Emma Patiño Pérez será la coordinadora del Plan de fomento y desarrollo de 

la actividad lectora, que debe encontrar en la Biblioteca del centro una fuente de recursos y un lugar para 

su desarrollo. 

12.2. Organización y funcionamiento de la Biblioteca. 

12.2.1. Aforo y horario de la Biblioteca. 

Las especiales condiciones de este curso escolar han hecho posible que la biblioteca vuelva a funcionar 

como sala de lectura, con un aforo inicial del 50% (25 personas), y que el acceso de los alumnos en la hora 

del recreo sea libre y autónomo. 

El horario total dedicado a la atención de la biblioteca ha quedado este curso reducido a 1 hora lectiva, a 

cargo de la coordinadora de la biblioteca. Pero sí se han provisto profesores de guardia para los periodos de 

recreo. 

El horario de atención a la biblioteca quedará limitado a los periodos de recreo, de 10,05 h. a 10,25 h. y de 

12,15 h. a 12,35 h. Solo dos de los profesores del Equipo tienen asignadas guardias de biblioteca para 

atender el servicio de préstamo. Las demás las cubren otros profesores a los que se les ha solicitado 

colaboración y explicado los protocolos y sistemas del préstamo y la devolución. 

La biblioteca permanece abierta para que puedan usarla como sala de estudio los alumnos de 2º de 

bachillerato con matrícula incompleta y los que, por cursar estudios en el Conservatorio de Música, tienen la 

materia optativa convalidada. Sin embargo, no hay en esos periodos un profesor de guardia asignado a la 

biblioteca y la vigilancia queda en manos de los profesores de guardia generales y del equipo directivo. 

12.2.2. Objetivos. Actuaciones por trimestres. 

Por las razones ya expuestas, especialmente las relativas a los recursos humanos, los objetivos quedan 

reducidos a las siguientes cuestiones: 

A) Mejora de la gestión. 

✓ A principio de curso la tarea más urgente es la activación de los usuarios de 1º de ESO y los que 

cursan 2º de ESO, puesto que no se llevó a cabo el curso pasado al haberse suspendido los servicios 

de biblioteca en los protocolos Covid establecidos por la Consejería de Educación. 

✓ Tras la Evaluación Inicial y el posible reajuste de los alumnos en sus grupos, se ofrecerá a los tutores 

de 1º de ESO la sesión de Formación de usuarios. Este curso se tratará de una sesión virtual: a través 

de una presentación dinámica de la biblioteca escolar se tratará de hacerles conocer a los alumnos 

que inician sus estudios en nuestro centro este espacio, que previsiblemente podrán utilizar en los 

cursos siguientes.  Al tiempo se les informarán de los servicios que en este curso tiene la biblioteca. 

✓ El sistema de préstamo para el curso 2021-2020 recupera las condiciones habituales, siempre 

condicionado a las medidas sanitarias que rigen toda la actividad docente. No obstante, para 

facilitar la elección de los libros de lectura se mantiene el catálogo en línea en el blog, en el que los 

usuarios de la biblioteca pueden localizar el libro que les interesa. 

B) -Dinamización de la lectura 
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✓ Periódicamente se elaborarán escaparates de lecturas y actividades sobre autores o temas 

concretos, que se publicarán en el blog de la biblioteca y en la cuenta de Instagram. 

✓ Puesta en marcha de los clubes de lectura con las herramientas que nos facilita Edutecarm. 

✓ Propuestas de lectura para las horas de clase: “¿Qué me cuentos?”, con textos y actividades. 

✓ Colaborar con el Plan de Lectura del centro poniendo a disposición de todos los profesores 

materiales de lectura para utilizar en clase. 

✓ La celebración del Día del Libro se llevará a cabo la última semana de abril. 

 C) Renovación de los recursos de la biblioteca 

✓ Durante el primer trimestre se procederá a elaborar un presupuesto para la renovación de algunos 

fondos bibliográficos, tanto los de lectura obligatoria decididos por los Departamentos Didácticos 

como de las lecturas recomendadas. 

✓ Se solicitará la colaboración de la AMPA para la suscripción a publicaciones periódicas que resulten 

atractivas para los alumnos. 

12.2.3. Actuaciones por trimestres 

Aunque hacemos una propuesta amplia, siendo realistas, dada la configuración del Equipo de la Biblioteca y 

la disponibilidad horaria, solo podremos abordar algunas de ellas: 

1º trimestre 

✓ Difusión del nuevo servicio de préstamo. 

✓ Formación de usuarios para los alumnos de 1º de ESO. 

✓ Puesta en marcha de los clubes de lectura. 

✓ Colaboración en la celebración del Día de las Ánimas. 

✓ Colaboración con la Comisión de Igualdad en el Día contra la Violencia de género (25 de noviembre) 

✓ Recomendaciones de lectura para vacaciones. 

2º trimestre 

✓ Colaboración con el Departamento de Lengua y Literatura Española y el Departamento de Ciencias 

Sociales en la convocatoria del Concurso de relato histórico “Carlos Lario”. 

✓ Día Internacional de la Mujer, en la primera semana de marzo. 

✓ Día de la Poesía 

✓ Semana de las Artes, las Ciencias y las Letras, con la actividad de “Paseos literarios” que combinen 

lectura y convivencia al aire libre. 

3º trimestre 

✓ Celebración del Día del Libro 

✓ Recomendaciones de lectura para vacaciones. 

12.2.4. Evaluación 

Aunque consideramos que es muy importante la evaluación de las actuaciones hechas en la biblioteca, el 

hecho de no disponer los miembros del Equipo de la biblioteca de ningún periodo semanal común para 

poder diseñar, elaborar y valorar sus resultados, hace imposible un análisis eficaz y útil del que se deriven 

medidas de mejora. De esta forma, la evaluación puede quedarse en impresiones individuales que se 

ponen en común en momentos puntuales. Con la intención de paliar en lo posible esta circunstancia, se 

realizará una encuesta-formulario entre los alumnos- usuarios que nos dote de la perspectiva de estos 

sobre este recurso del centro 
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12.3. Equipo de la Biblioteca. 

Entre los elementos que han colaborado a la modernización y desarrollo de este recurso del centro ha sido 

fundamental la creación de un Equipo de la biblioteca, integrado por profesores que dedican al menos una 

de sus horas complementarias a ésta; un horario de servicio de préstamo de libros mediante guardias de 

recreo en la biblioteca; o la iniciativa de un Equipo de Alumnos de la Biblioteca. 

Bajo la coordinación de la profesora Dña. Emma  Patiño, este  equipo  de  profesores mantiene un alto 

nivel de aprovechamiento de este singular espacio docente. No obstante, la imposibilidad de recuperar 

aún la total normalidad por causa de la epidemia afecta también a la composición del Equipo de la 

Biblioteca, que ha quedado disminuido. Los profesores colaboradores no desarrollarán por el momento 

actividades en el centro, al igual que los que están afectados por baja laboral. 

Sin embargo, pretendemos que, progresivamente y según se vayan mejorando las condiciones sanitarias, 

promover una programación de actividades continua durante todo el curso, sesiones de formación de 

usuarios, préstamos, recomendaciones de lectura, además de la celebración específica de la Semana del 

Libro en abril, así como otras actividades vinculadas a las letras y los libros. 

Durante el curso 2022-2023 el Equipo de profesores de la biblioteca está integrado por: 

- Isabel Belmonte Conesa, profesora de Religión y Moral católica 

- Miguel Ángel Fernández, profesor de Lengua y Literatura Castellana 

- Mª Ángeles Gómez Gómez, profesora de Lengua y Literatura Castellana 

- Celia Morales Heredia, profesora de Ciencias Naturales 

- Patricia García Silvente, profesora de Francés 

- Pilar Sánchez Lozano, profesora de Lengua y Literatura Castellana 

Profesores eméritos colaboradores:     Pilar Borraz Rozas, profesora colaboradora. 

13. SERVICIO DE CANTINA 
La cantina es uno de los servicios del IES Ruiz de Alda que se oferta al conjunto de la comunidad educativa 

de nuestro centro, así como de aquellos alumnos, profesores y familias adscritos a Educación de Adultos 

del CEA Mar Menor de Torre Pacheco. Como elemento de servicio de un centro educativo, desarrollará su 

actividad sin perturbar ni interferir en el normal desarrollo de las actividades propias del IES Ruiz de Alda. 

13.1 Normas generales del Servicio de Cantina. 

Con objeto de regular el uso adecuado del servicio de cantina, la Cantina del IES Ruiz de Alda se atendrá a 

las siguientes normas:  

✓ Este servicio estará regulado, en lo concerniente a su licitación y adjudicación, por las indicaciones, 

condiciones y plazos establecidos por la Consejería de Educación de la CARM. 

✓ Este servicio estará bajo la supervisión de la Secretaria del Centro, que emitirá un informe trimestral 

Favorable/Desfavorable (según proceda). Este informe se trasladará a la Consejería de Educación de 

la CARM. 

✓ El listado de precios de los servicios prestados será público y estará bajo la supervisión de la 

Secretaria del centro. 

✓ Cualquier alteración del listado de precios de los servicios que se prestan deberá estar autorizada 

por la Dirección del centro. 

✓ Está totalmente prohibida en la cantina la venta de tabaco y de bebidas alcohólicas, así como 

bebidas energéticas. En lo concerniente a la composición de los alimentos y bebidas servidos en la 

cantina, se regirán por la normativa vigente para este tipo de servicios en centros escolares. 

✓ La cantina tendrá un horario de servicio que cubra las necesidades de los diferentes turnos en los 

que se desarrolla la actividad docente y de forma específica y prioritaria durante los períodos 

denominados como “recreo” en los horarios del centro. 
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✓ Como pauta habitual, sólo podrá ser utilizada por los alumnos durante los períodos libres de 

actividad lectiva.  Es una excepción a esta pauta, siempre que así lo autorice un profesor, la compra 

de agua por parte de los alumnos. 

✓ Sin perjuicio de lo anterior, este espacio y servicio podrá ser utilizado por aquel profesor que, bajo 

su cuidado y responsabilidad, considere conveniente y oportuno el desarrollo de alguna actividad en 

la cantina, previa comunicación al equipo directivo. 

✓ Ninguna persona ajena al centro, salvo que esté acompañada de algún miembro de la comunidad 

educativa, podrá acceder a la cantina, excepción hecha de aquellos que estén desarrollando en el 

centro algún servicio o actividad autorizada por la Dirección del centro. 

✓ Queda prohibido cualquier juego de azar en la cantina (como en cualquier dependencia interior del 

centro). 

14. UTILIZACIÓN Y CUIDADO DE LOS RECURSOS INFORMÁTICOS Y 
AUDIOVISUALES. 

Profesor Responsable Medios Informáticos (RMI): Rosendo Bioque Solís. 

Profesor Responsable de Medios Audiovisuales: Rosendo Bioque Solís. 

Los recursos informáticos y audiovisuales son una herramienta fundamental en la didáctica actual. En el 

curso actual están supervisados y coordinados por la R.M.I., y al principio de curso mantendrá una reunión. 

con todos los profesores interesados, para acordar la distribución horaria de las aulas específicas de 

medios informáticos (AI01 y AI02) y audiovisuales (AV01). 

En el caso de las aulas AI01 y AI02, tendrá prioridad para su uso la materia TIC e Imagen y Sonido, y en 

segundo término la materia Comunicación Audiovisual. En el caso de AV01, la prioridad anterior se 

invierte. 

El resto de materias pueden usar estas aulas cuando estén disponibles según el acuerdo alcanzado entre 

los interesados, coordinados por la RMI. 

Durante este curso pretendemos realizar la inversión en equipos necesaria para consolidar una dotación 

suficiente en el centro. En este sentido, nos remitimos a los puntos 3.2.1. y 3.2.2. de esta PGA. 

14.1. Normas de uso de las Aulas de Informática (AI01 y AI02) y Audiovisuales . 

1. LOS ALUMNOS DEBERÁN DE SENTARSE SIEMPRE EN EL MISMO EQUIPO INFORMÁTICO, SIENDO EL 

PROFESOR QUIEN ASIGNARÁ A CADA ALUMNO EL EQUIPO CORRESPONDIENTE. 

2. CADA EQUIPO TIENE UNA HOJA DE CONTROL Y CADA VEZ QUE EL ALUMNO SE SIENTE A TRABAJAR 

CON EL EQUIPO DEBERÁ DE FIRMAR EN LA HOJA DE CONTROL CON SU NOMBRE Y APELLIDOS ASI 

COMO CON EL GRUPO AL CUAL PERTENECE. 

3. EN EL CASO DE QUE EL ALUMNO CUANDO VAYA A UTILIZAR EL EQUIPO DETECTE QUE ALGO NO 

FUNCIONE O ESTÉ ROTO DEBERÁ DE COMUNICARLO AL PROFESOR PARA QUE DICHO PROFESOR LO 

COMUNIQUE EN EL PARTE DE CONTROL GENERAL DE AULA.EN EL CASO DE NO HACERLO ASÍ Y QUE 

HUBIESE ALGO ROTO Y EL ALUMNO HUBIERA FIRMADO COMO SI TODO ESTUVIERA CORRECTO SE LE 

PODRÍA HACER RESPONSABLE DE LOS POSIBLES DAÑOS EN EL CASO DE QUE SE CONSIDERARA 

OPORTUNO. 

4. BAJO NINGÚN CONCEPTO SE PODRÁ COMER NI BEBER EN EL AULA DE INFORMÁTICA.DICHO ACTO 

PODRÁ SER MOTIVO DE SANCIÓN. 

5. ESTÁ TOTALMENTE PROHIBIDA LA DESCARGA Y/O INSTALACIÓN DE NINGÚN TIPO DE SOFTWARE. 

6. EN EL CASO DE QUE SE NECESITARA CAMBIAR UN RATÓN O UN TECLADO PORQUE DEJARA DE 

FUNCIONAR, SE LE PEDIRÁ AL PROFESOR PARA QUE SEA ÉL EL QUE LO CAMBIE SI LO CONSIDERA 

OPORTUNO. 
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7. UNA VEZ FINALIZADA LA CLASE SE DEJARÁN LOS EQUIPOS ADECUADAMENTE APAGADOS Y CON LAS 

SILLAS RECOGIDAS. 

14.2 Normas para el uso de los equipos informáticos y audiovisuales en las aulas 
generales y otros espacios de docencia distintos de las aulas de informática. 

✓ El primer profesor que inicie la actividad en el aula utilizando los medios informáticos dejará 

encendido el ordenador hasta el final de la jornada lectiva del turno correspondiente (diurno o 

nocturno). 

✓ El profesor que termine la jornada lectiva del turno correspondiente (ya diurno, ya nocturno), 

apagará el ordenador. 

✓ De forma general no se deben cambiar las conexiones que están colocadas en los equipos. Quien 

necesite algún tipo de conexión distinta, debe indicárselo al RMI y establecer con él un 

procedimiento para que el equipo del aula quede disponible para el siguiente docente. 

✓ En el caso de los proyectores, el profesor los apagará tras el uso que él ha hecho del mismo. 

✓ Cualquier defecto o deterioro que se observe o que se produzca durante el uso de los equipos debe 

comunicarse al RMI o a la Secretaria del centro. 

15. COORDINACIÓN CON EL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE SAN 
JAVIER: PROGRAMA P.H.I. 

Durante este curso continua en nuestro centro la admisión de alumnos con el Programa de Horarios 

Integrados (PHI), que en este momento alcanza a los cursos 1º, 2º, 3º y 4º de la ESO, así como el 1º curso 

del Bachillerato. Este programa proporciona la organización necesaria para favorecer una mejor 

integración de los horarios de estudio de aquellos alumnos que, además de las enseñanzas ordinarias de 

ESO y Bachillerato, realizan estudios profesionales de música. 

Este programa se desarrolla en colaboración con el Conservatorio de Música de San Javier. Este curso hay 

42 alumnos en PHI distribuidos entre todos los cursos de la ESO y de Bachillerato. 

16. ACTUACIONES SOBRE IGUALDAD. 

Responsable de Igualdad: Se determinó en la primera sesión de constitución del Consejo Escolar en 

Diciembre de 2022 tras las elecciones de noviembre de 2022 que asuman esta responsabilidad una 

comisión de profesores, padres y alumnas del Consejo Escolar. Como responsable de Igualdad se designó a 

Dña. Emma Llanos Patiño Pérez. 

Desde el curso 2015-2016, se han consolidado las siguientes líneas de actuación y medidas aplicadas para 

fomentar el valor de la igualdad: 

Sensibilizar y difundir: 

✓ Tablón de Igualdad: Imágenes y Noticias tanto positivas como negativas 

✓ Conmemoraciones: 25-N Día contra la Violencia de género. 

✓ 8-M Día Internacional de la Mujer 

✓ Exposiciones y biografías referidas a la presencia y a las obras de mujeres en la historia, la ciencia y 

en la sociedad. 

Recursos para el profesorado: 

✓ El blog de Igualdad: 

✓ Selección de materiales y propuestas didácticas: vídeos, películas, noticias; 

✓ Campañas e informaciones de actualidad. 

✓ Enlaces a Blogs y webs docentes de interés en el fomento de la igualdad 
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Participación del alumnado: 

✓ Reparto de Pegatinas el 8-M 

✓ Elaborar y difundir carteles e información sobre las actividad 

✓ Organización de Talleres, elaboración y lectura del manifiesto contra la violencia. Analizar y 

cambiar refranes sexistas. 

✓ Realización de la Asamblea de Mujeres. 

✓ Lecturas de micro relatos en la biblioteca 

✓ Propuestas de actividades 

Colaboración docente: Equipo de Biblioteca 

✓ Integración de los proyectos sobre “Igualdad” en el programa de la Biblioteca 

Colaboración con el C.A.V.I. del Ayuntamiento de San Javier. 

✓ El Departamento de Dibujo integra su participación en las actividades dirigidas a fomentar el valor 

de la igualdad colaborando de forma estrecha en actividades con el CAVI de San Javier. En estas 

actividades, el uso de las Artes Plásticas para hacer sentir estos valores proporciona una 

profundidad al mensaje que rompe con la rutina y desgaste que sufrimos en el día a día. 

17. ACTUACIONES SOBRE SALUD. 

Profesora responsable: Dña. Amalia Nadal Yuste. 

Desde el curso 2015-2016, el IES Ruiz de Alda ha integrado las actuaciones relativas a la “Educación para la 

Salud” en el contexto del Plan de Acción Tutorial. 

El objetivo es promover y potenciar la salud de la comunidad educativa, a través de actuaciones que 

conduzcan hacia conductas saludables, que logren la modificación, adquisición y mantenimiento de 

hábitos de salud. 

Los diferentes aspectos a tratar son, entre otros: 

✓ Higiene y cuidados personales. 

✓ Alimentación y nutrición. Prácticas de desayunos saludables. 

✓ Educación para el consumo. 

✓ Prevención de las drogodependencias 

✓ Actividad física, condición física y salud 

✓ Servicios comunitarios de salud (acceso y funcionamiento del sistema de salud) 

 

17.1. Protocolo de actuación en materia de información y actuación ante 
situaciones en las que estén implicada la salud de los alumnos. 

Ante situaciones que impliquen o puedan implicar alteraciones del estado de salud del alumnado, se 

procederá del siguiente modo: 

1. Se realizará una ficha del alumno/a que contenga las siguientes informaciones: 

✓ Fotografía actualizada 

✓ Apellidos y nombres de los padres 

✓ Dirección, Localidad y Teléfonos 

✓ Curso y Grupo 
✓ Tutor del alumno/a 

✓ Medicación y atención que precisa 

✓ Médico de referencia, Centro Médico de Urgencias y teléfonos 

✓ Forma de actuar ante una situación de crisis 
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2. Se adjuntará a la ficha un informe médico con fecha actualizada, con la firma y el nº de colegiado 

del médico. En este informe médico deben constar aquellas informaciones e indicaciones que el 

médico considere necesarias para actuar de forma adecuada en caso de urgencia. 

3. Documento de Autorización de los padres o tutores legales. Este documento debe contener de 

forma explícita que los padres o tutores legales del alumno/a 

“asumen que el personal docente no está capacitado ni obligado a la práctica sanitaria, 

siendo conscientes de la buena fe del profesorado en mantener y mejorar la salud del 

alumno/a y de aplicar los primeros auxilios necesarios. Así, ante cualquier crisis médica o de 

urgencia de mi hijo/a, el orden de actuación podría concretarse del siguiente modo: 

 

✓ Proteger: Evaluar la situación y verificar que mi hijo/A se encuentra en lugar seguro 

✓ Avisar: Llamar al servicio Médico de Urgencias o traslado al Centro Médico más cercano en 

condiciones de transporte que no impliquen perjuicio para la salud de mi hijo/a 

✓ Socorrer: Aplicar los primeros auxilios junto con la lectura de la ficha médica, si la tuviera 

✓ Comunicar: Llamar a los teléfonos de los familiares 

 

En la autorización debe constar: 

✓ Nombre del Centro Sanitario de Urgencias y teléfono del mismo 

✓ Nombre de los familiares a los que se ha de comunicar, el orden prioritario para la 

comunicación y los teléfonos de los familiares. 

✓ Cuando los padres o tutores legales tengan la patria potestad compartida, se precisará la 

autorización y firma de ambos. 

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROTOCOLO ES CONFIDENCIAL Y SE UTILIZARÁ CON LA 

MÁXIMA CAUTELA Y SOLO EN CASO DE NECESIDAD. 

LOS PADRES O TUTORES LEGALES tienen derecho a conocer, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento 

de la información que le concierne y, autoriza que pase a formar parte de la base de datos de la Consejería 

de Educación, ante la cual podrá ejercer sus derechos, y a que sea utilizada únicamente con los fines 

médicos señalados. 

18. PROGRAMA MUNICIPAL “POLICÍA TUTOR” 
18.1. Objetivos del programa “Policía Tutor”. 

Desde septiembre del curso 2018-2019 el IES Ruiz de Alda de San Javier se ha adscrito al programa del 

Policía Tutor del Ayuntamiento de San Javier. Este curso se ha implementado con dos agentes tutores. 

El Policía Tutor tendrá como objetivo el de mejorar la convivencia en el entorno escolar, detectando y 

previniendo conductas antisociales que puedan perturbar el buen funcionamiento de la comunidad escolar, 

dando respuesta a los problemas que surjan mediante soluciones de carácter multidisciplinar, de ahí que el 

Policía Tutor busque ser el enlace en situaciones de conflicto entre:  
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Sus objetivos principales se podrían resumir en promover acciones educativas para que los alumnos conozcan 

mejor la función de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y establecer mecanismos de comunicación entre los 

centros y los expertos policiales, para prevenir y atajar los problemas y conflictos surgidos en el entorno 

escolar.  

18.2. Funciones del Policía Tutor.  
▪ La función principal del Policía Tutor será la de PREVENCIÓN, tanto primaria como secundaria. Con la 

prevención primaria el Policía evitará situaciones de riesgo y conflicto en los que se vea involucrado un 

menor o adolescente. Y con la secundaria evitar la reincidencia y posibles efectos adversos de un hecho 

en el que esté presente un menor, cuando éste ya se haya producido.  

▪ Otras funciones son:  

o Velar por el bienestar de los menores durante su estancia en el centro y promover actitudes 

positivas para evitar conflictos en la comunidad escolar y prevenir conductas antisociales.  

o Mediar y facilitar la resolución de conflictos en los que estén implicados menores.  

o Vigilar el exterior de los centros escolares, especialmente en las horas de entrada y salida de 

alumnos y en horas de descanso.  

o Mejorar la seguridad vial en el entorno de los centros educativos mediante la regulación del tráfico 

en las horas de entrada y salida, y mediante informes y propuestas de medidas de reordenación del 

tráfico cuando se consideren necesarias. o Reunirse periódicamente y estar en contacto 

permanente con los centros escolares y servicios municipales para garantizar el trabajo en red.  

o Actuar en casos de absentismo escolar según el protocolo establecido por la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo a través del Programa Regional de Prevención, Seguimiento y 

Control del Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar (Programa PRAE).  

o Actuar con la intervención en hechos delictivos dentro del ámbito escolar.  

o Actuar en relación con el consumo y tenencia de drogas tóxicas, sustancias estupefacientes y 

psicotrópicas, según la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección y seguridad ciudadana. 

En casos de venta o tráfico de drogas se comunicará la información obtenida a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado competentes para su seguimiento e investigación.  

o Vigilar y actuar a petición de los centros escolares ante conductas de riesgo y tener especial 

atención al acoso escolar (bullying) y a los abusos sexuales a menores.  

o Realizar el seguimiento de situaciones de absentismo, acoso escolar, malos tratos, violencia intra-

extraescolar, etc.  

o Realizar charlas informativas, preventivas y orientativas dentro de las aulas en cuanto a temas de 

interés general para los alumnos, como el conocimiento de diferentes normas, ordenanzas 

municipales, etc., siempre que puedan afectar a los menores. o Elaborar y divulgar materiales y 

publicaciones escolares en materia de Seguridad Vial.  
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o Colaborar con los centros escolares en la realización de simulacros de evacuación, así como velar 

por el cumplimiento de la normativa en medidas de seguridad de los centros escolares (Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo).  

19. CORREOS PARA LA COMUNICACIÓN INTERNA DE LA 
ORGANIZACIÓN 
Desde que, en el mes de marzo de 2020, estalló la actual situación de epidemia, se ha puesto de manifiesto la 

importancia de los cauces telemáticos de comunicación para todo tipo de organizaciones. Por otra parte, en 

algunos de estos cauces, como es el caso del correo electrónico del centro, se ha dado tal aumento en la 

cantidad de mensajes recibidos que ni siquiera con la gestión de etiquetas es fácil no advertir muchos 

mensajes y discriminar su importancia y urgencia. 

En consecuencia, para racionalizar el fluido de estos mensajes, así como para distribuir la responsabilidad de 

su gestión, a partir del lunes 26 de octubre de 2021, usaremos las siguientes direcciones de correo según el 

asunto y responsable a quien queremos dirigirnos. 

ASUNTO A TRATAR Dirección de correo Responsab
le 

Correo corporativo 

Trataremos de dejar este correo para 

las relaciones más institucionales. En 

el marco de la organización interna, 

limitaremos su uso a asuntos que 

competen al conjunto de la 

organización y sus órganos colegiados 

(Claustro y Consejo Escolar) 

30008133@murciaeduca.es Directora 

Dirección 

Para todo aquello que se considere 

necesario tratar con la dirección. 
nuria.gomez@murciaeduca.es Directora 

Departamentos 

Todo lo relativo a la comunicación 

desde el departamento didáctico: 

informes, programaciones, 

valoraciones, evaluaciones, 

sugerencias, libros de texto, banco de 

libros, etc. 

departamentosra@gmail.com Directora 

Jefatura de Estudios 

Para todo lo relativo a la organización 

del profesorado (horarios, ausencias, 

justificaciones, guardias, calendarios, 

etc.) y de su relación con los alumnos 

y sus familias. 

30008133.jefaturadeestudios@murciaeduca.

es 
Jefes de Estudio 

mailto:30008133@murciaeduca.es
mailto:nuria.gomez@murciaeduca.es
mailto:departamentosra@gmail.com
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Tutores 

Todo lo relativo a la comunicación 

desde la tutoría: cuestiones generales 

de sus alumnos, grupos, materias, 

equipos docentes, problemas 

académicos, brecha digital, programas 

de refuerzo, pendientes, absentismo, 

informes, valoraciones, evaluaciones, 

sugerencias, etc. 

30008133.jefaturadeestudios@murciaeduc

a.es 
Jefes de Estudio 

 

Convivencia 

Usaremos este correo 

específicamente para las incidencias 

de convivencia, problemas de 

comportamiento, observación de 

incidentes y/situaciones 

problemáticas entre los alumnos o con 

ellos, problemas de abusos o acoso, 

informes para amonestación, 

necesidades de apoyo desde la 

Jefatura, etc. 

Este es el correo al que debemos 

enviar las hojas de constatación de 

hechos. 

30008133.jefaturadeestudios@murciaeduca.

es 
Jefes de Estudio 

Secretaria-Oficina 30008133.secretaria@murciaeduca.es Secretaria 

Reservamos este correo para las 

cuestiones de documentación en 

general, matriculación y 

certificaciones. 

Oficina 

Mantenimiento y RMI incidenciassecretaria@gmail.com 

 

 

 

rmiruizdealda@gmail.com 

Secretaria 

Usaremos este correo para comunicar 

y dejar constancia de: 

Desperfectos en general y problemas 

de mantenimiento generales. 

De forma específica, toda cuestión 

que tenga que ver con las dotaciones 

informáticas y/o audiovisuales. 

 RMI 

mailto:incidenciassecretaria@gmail.com


IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

148 

20. BANCO DE LIBROS 

20.1. Programa de gratuidad de los libros de texto de la C.A.R.M. 

Responsable en el centro del Banco de Libros: Dª Emma Patiño 

En el curso 2023-2024, la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia ha incorporado al Programa de Gratuidad de Libros de Texto al alumnado de los cursos 3º y 4º de la 

E.S.O, que se suman a los del 1º y 2º curso ESO, ya incorporados el curso anterior. En consecuencia, este 

programa, durante este curso 2023-2024, pone a disposición del alumnado de la ESO la selección de libros de 

texto realizada en el centro. Esta selección está ajustada a la matrícula de cada alumno/a. En la página web 

del centro (http://www.iesruizdealda.com) se pueden ver los libros de texto que entran en el Programa de 

Gratuidad y los materiales asociados que tienen que ser comprados por cada alumno. 

Ahora bien, se accede a dichos libros en calidad de préstamo, ya que la propiedad de los libros es de la 

Consejería de Educación de la CARM. El libro debe ser devuelto al centro al finalizar el curso escolar en los 

plazos que el centro indicará. Por otra parte, los padres o responsables legales del alumno/a participante en 

el Programa de Gratuidad de Libros de Texto se comprometen a respetar las normas establecidas en el centro 

escolar para la utilización, conservación y devolución de los libros de texto o materiales curriculares incluidos 

en el programa. La inclusión en este programa del alumnado es automática con la matriculación del alumno 

en el curso de 1º de la ESO. Si se acepta formar parte de este Programa de Gratuidad no es necesario realizar 

ninguna solicitud o trámite de inscripción. 

Sin embargo, los padres o responsables legales de los alumnos que no quieran participar y prefieran comprar 

los libros para tenerlos en propiedad, tienen la obligación de comunicar su decisión de no participación en el 

Programa de Gratuidad al centro. Esta comunicación se hará rellenando y firmando el impreso que se le 

facilitará en la secretaria del centro y que también puede descargar de la página web del centro. Este impreso 

debe ser entregado, cumplimentado y firmado, junto con el sobre de la matriculación en el momento de la 

matrícula. 

20.2. Entrega y revisión de los libros de texto cedidos a los alumnos por el Banco de 
Libros de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

Según lo previsto en el BORM número 129 de 05/06/2022, en su Artículo 2, Reposición de los libros de texto, 

apartado d): se tiene "la obligación de reponer el material extraviado o deteriorado de forma culpable o 

malintencionada, así como el plazo para hacerlo que, en ningún caso, será inferior a diez días hábiles contados 

a partir de la recepción de dicha comunicación". 

o Se notificará a las familias usando el Anexo II de la Orden. 

o La entrega de los libros se realizará en el centro según el procedimiento de recogida que se 

determine. 

o Este procedimiento será comunicado a los alumnos y a sus familias por los tutores y será publicado 

en el Tablón del centro, así como en su página web, canal de Telegram, antes del 10 de junio de 

2022. 

o A la entrega de los libros, se realizará una revisión y valoración sobre su estado según la siguiente 

rúbrica: 

 

http://www.iesruizdealda.com/
http://www.iesruizdealda.com/


IES RUIZ DE ALDA   CURSO 23/24 

149 

FORRO 
Limpio y bien conservado 

(1 punto) 

Aceptable, aunque hay que 

reponerlo (0 puntos) 

Deteriorado (-1 punto) 

TAPAS 
Bien conservadas Aceptable, sin dobleces o 

manchas (0 puntos) 

Deterioradas, dobladas 

(1 punto) (-1 punto) 

PÁGINAS 

Completas, sin roturas y sin 

escribir (1 punto) 

Estado aceptable, aunque con 

algún deterioro por el uso 

normal (0 puntos) 

Estropeadas, rotas o escritas 

(-1 punto) 

ENTREGA 

Completo el lote y en la fecha 

prevista (1 punto) 

Completo el lote y en la 

semana prevista (0 puntos) 

Incompleto el lote, fuera de 

las fechas previstas.  

(-1 punto) 

 

Nota importante: Si la suma resultante de la aplicación de la rúbrica da un valor negativo, se aplicará la 

obligatoriedad de reponer el material deteriorado o perdido. 


